
INE/CG190/2015 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS 
AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES Y JEFES DELEGACIONALES, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN 
EL DISTRITO FEDERAL 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos al cargo 
de Diputados y Jefes Delegacionales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
 



III. El veintitrés de mayo de dos mi catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, 
mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el 
Acuerdo INE/CG46/2014, se aprobó la integración de las Comisiones 
Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así como del 
Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización sería presidida por 
el Consejero Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera 
Electoral Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales  
Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier Santiago 
Castillo. 

 
VI. El veintisiete de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
VII. El veintisiete y treinta de junio de dos mil catorce, se publicaron en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, los Decretos por los que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal.  
 
VIII. En sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG93/2014 por el 
cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; especificando 
en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán 
competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
IX. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el siete de octubre de dos mil catorce, inició formalmente el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 
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X. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Electoral, mediante el Acuerdo ACU-55-14, el siete de octubre de dos mil 
catorce, emitió la declaratoria formal del inicio del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
XI. En sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014 por el cual se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que 
se considerarán como de Precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que 
inician en 2014; especificando en el artículo 1 que para el caso de los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que sean parte de la 
referida temporalidad, les serán aplicables la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, así como Leyes, 
Reglamentos y Acuerdos locales que no se opongan a las Leyes Generales, 
prevaleciendo, en caso de oposición, las Leyes Generales. 
 
XII. El once de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mediante Acuerdo número ACU-70-14 aprobó el 
Acuerdo por el que se determina el Tope de Gastos de Precampaña para 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015.  
 
XIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, se aprobó el Reglamento de Fiscalización que abroga el 
Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de dos mil once por el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo 
CG201/2011. Cabe señalar que en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-207/2014 y 
acumulados, se modificó el acuerdo señalado. 
 
XIV. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión 
extraordinaria celebrada el nueve de enero de dos mil quince, aprobó el Acuerdo 
ACU-01-15, mediante el cual se determina que se comunique a los partidos 
políticos las restricciones a las que están sujetos los precandidatos a cargos de 
elección popular en el Distrito Federal. 
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XV. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión 
extraordinaria celebrada el nueve de enero de dos mil quince, aprobó el Acuerdo 
ACU-02-15, mediante el cual se determina el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos 
en el Distrito Federal, para el ejercicio 2015. 

 
XVI. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil quince, aprobó el 
Acuerdo ACU-18-15, mediante el cual se modifica el artículo 28 del Reglamento 
que regula el uso de recursos públicos, propaganda institucional y gubernamental, 
así como los actos anticipados de precampaña y de campaña, para los procesos 
electorales ordinarios del Distrito Federal, en cumplimiento a la sentencia emitida 
por el Tribunal Electoral del Distrito Federal dentro del expediente TEDF-JEL-
047/2014 y acumulados. 

 
XVII. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil quince, aprobó el 
Acuerdo ACU-29-15, mediante el cual se aprueban los manuales y formatos para 
el registro y sustitución de candidatos de partidos políticos, así como para el 
registro de candidatos independientes, para las elecciones de Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa por los principios de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, según corresponda, para el 
proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
 
XVIII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue presentado 
a la Comisión de Fiscalización el primero de abril de dos mil quince. Lo anterior en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, incisos d) y g) de la 
Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
XIX. El seis de abril de dos mil quince, se celebró la séptima sesión 
extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, 
cuyo Punto 20 del orden del día fue la discusión y aprobación en su caso del 
Proyecto de Resolución de los Informes de Precampaña de los Ingresos y egresos 
de los precandidatos al cargo de diputados locales y jefes delegacionales, 
correspondientes al Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
En este sentido la Comisión determinó realizar un engrose al Dictamen y Proyecto 
de Resolución en los siguientes términos: 
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Por lo que respecta a las conductas originariamente no sancionadas de 
conformidad con la norma internacional de auditoría 315 “Identificación y 
Valoración de los Riesgos de Incorrección Material Mediante el Conocimiento de la 
Entidad y de su Entorno”, toda vez que no ponen en riesgo la certeza sobre el 
origen, monto y destino de las operaciones; de conformidad con lo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización de este Máximo Organismo Electoral, tales 
irregularidades deben estudiarse y sancionarse al menos con la mínima 
imposición, es decir, con una amonestación pública, lo anterior para efecto de no 
crear precedente que en lo subsecuente, los sujetos obligados puedan invocar en 
su favor y omitir el cumplimiento de la norma electoral en materia de fiscalización. 
 
Respecto a los criterios de la individualización en las sanciones clasificadas como 
entrega extemporánea espontánea, entrega extemporánea con requerimiento de 
autoridad, así como omisos, se mantienen los porcentajes como proporción del 
tope de gastos de campaña al 5%, 10% y 20% pero al momento de individualizar 
ese porcentaje, se aplicará una regla de tres, en proporción del financiamiento 
ordinario del partido político sancionado, respecto al financiamiento ordinario del 
partido que recibe más recursos en esa entidad. 
 
Para el caso de presentación de informes de manera espontánea y mediante 
requerimientos, se consideró sancionar a los precandidatos con amonestación 
pública; ahora bien, para el caso de la omisión al presentar los referidos informes 
se determino que la sanción consistiría en la cancelación o el no derecho a 
registrarse como candidatos; asimismo, se sancionaría a los partidos políticos con 
multa, la cual se encontraría tasada en razón al porcentaje del tope de gastos de 
precampaña para cada cargo de elección, es decir, correspondería al cinco por 
ciento cuando la presentación del informe fuese espontánea, cuando se realizara 
mediante requerimiento el importe sería del diez por ciento y en el caso de ser 
omisos para la presentación de informes, consistiría en un veinte por ciento del 
tope de gasto de precampaña. 
 
En razón de lo anterior, se estableció realizar las modificaciones correspondientes 
al Dictamen y sus anexos, y en consecuencia al Proyecto de Resolución, a efecto 
de que se actualice la sanción respectiva en el apartado y resolutivo 
correspondiente. 
 
Lo anterior fue aprobado por unanimidad de votos de la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros Electorales Enrique Andrade 
González, Ciro Murayama Rendón, Javier Santiago Castillo y el Consejero 
Presidente Benito Nacif Hernández. 
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XX. En sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, estableció los siguientes criterios: 
1) Las faltas formales en que incurran los partidos políticos se sancionarán con 
multa de diez días de salario mínimo cada una. 2) Las multas impuestas a los 
partidos políticos se harán efectivas una vez que haya sido legalmente notificada 
la presente Resolución. 3) Asimismo, se retomó el criterio establecido en el Punto 
1 del orden del día de la Sesión extraordinaria celebrada el ocho de abril de dos 
mil quince, en relación a imponer Amonestación Pública respecto de los 
espectaculares contratados por terceros y no por el partido político, bajo el criterio 
sostenido en la resolución de Gobernador en el estado de Michoacán.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
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partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con los artículos 122, inciso C, Base Primera, fracción I, 
del referido ordenamiento, las elecciones de los Diputados a la Asamblea 
Legislativa se realizaran mediante voto universal, libre, directo y secreto. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 105, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal serán elegidos por 
votación universal, libre, directa, y secreta cada tres años. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 120 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, la renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de carácter local, 
así como de los titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas. La Jornada Electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio del 
año que corresponda.  
 
7. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
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control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 
y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los requisitos 
de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a candidatos a 
cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

 
13. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las 
reglas a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes de los partidos políticos. 
 
14. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en 
los que se entregarán los informes de precampaña. 
 
15. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña 
de los ingresos y gastos de los precandidatos que postulen al cargo de Diputados 
y Jefes Delegacionales, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal, son aquellos con registro o acreditación local; siendo, 
por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de la 
presente Resolución. 
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a aquellos 
con registro o acreditación local, en el Distrito Federal. 
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16. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de Precampaña ingresos y gastos de 
los precandidatos de los partidos políticos a los cargos de Diputados Locales y de 
Jefes Delegacionales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal, se desprende que los sujetos obligados que se 
mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe -
de conformidad con lo que establecen los artículos 192, numeral 1 incisos c) 
y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, 
numeral 1, inciso a); 80, numeral 1, inciso d); 81, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como 235, numeral 1, inciso a); 237, 
238, 239, 240, 241, 242, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, numerales 1 y 
2; y 296 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 4 
“Medios para el registro de ingresos y gastos” del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y precandidatos; así como el 
cumplimiento éstos de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento 
y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo 
General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
egresos de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados y Jefes 
delegacionales correspondiente al Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo 
anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos con los 
proveedores, simpatizantes, militantes, precandidatos, autoridades y se efectuó 
una conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de los 
entes políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas 
que fueron atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 
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Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la 
normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del 
análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se desprende 
conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha lugar a 
imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de 
partidos políticos a los cargos de Diputados y Jefes Delegacionales en el Distrito 
Federal que a continuación se detallan: 
 
a) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos 

políticos al cargo de Jefes Delegacionales de mayoría relativa en el Distrito 
Federal: 
 
- Partido Revolucionario Institucional 
- Partido Verde Ecologista de México 
- Partido Nueva Alianza 
- Partido Humanista 
- Partido Encuentro Social 

 
b) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos 

políticos al cargo de Diputados Locales en el Distrito Federal: 
 
- Partido Revolucionario Institucional 
- Partido Verde Ecologista de México 
- Partido Humanista 
- Partido Encuentro Social 
 

17. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso a); 
190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g) y 192, numerales 1 y 2, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 8, 9 
y 10 del Acuerdo INE/CG13/2015, es facultad de este Consejo General conocer de 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de Precampaña respecto de los ingresos y gastos de los 
precandidatos al cargo de Diputados y Jefes Delegacionales, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, según el Dictamen 
que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización.  
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Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la resolución respectiva, se 
informará al Instituto Electoral del Distrito Federal para que en el ámbito de sus 
atribuciones ejecute las sanciones económicas impuestas y, en su caso, niegue o 
cancele el registro de los precandidatos cuando así se determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las  
Leyes Generales-, por lo que de conformidad con lo anterior, el salario mínimo 
general aplicable será el vigente en 2015 (inicio de precampañas en Distrito 
Federal) en el Distrito Federal, el cual forma parte de la zona económica A del país 
y equivale a $70.10 (setenta pesos 10/100 M.N.). 
 
18. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizará cada uno de los informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las precampañas de los 
partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local 2014-2015, el cual 
establece el siguiente orden: 
 
 Informes de Precampaña de los Precandidatos de partidos políticos al cargo 

de Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 
 

 Informes de Precampaña de los Precandidatos de partidos políticos a los 
cargos de Diputados Locales en el Distrito Federal. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los 
procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su 
garantía de audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 

 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinara lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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En este contexto, los entes sujetos de fiscalización son los siguientes: 

 
1. Informes de ingresos y egresos de Precampaña de los Precandidatos de 
partidos políticos al cargo de Jefes Delegacionales de mayoría relativa en el 
Distrito Federal. 
 

1.1 Partido Acción Nacional 
1.2 Partido de la Revolución Democrática 
1.3 Partido Movimiento Ciudadano 
1.4 Partido Morena 
1.5 Partido del Trabajo 

 
2. Informes de ingresos y egresos de Precampaña de los Precandidatos de 
partidos políticos a los cargos de Diputados Locales en el Distrito Federal. 
 

2.1 Partido Acción Nacional 
2.2 Partido de la Revolución Democrática 
2.3 Partido Movimiento Ciudadano 
2.4 Partido Nueva Alianza 
2.5 Partido Morena 
2.6 Partido del Trabajo 
 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
18.1. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE JEFES DELEGACIONALES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

18.1.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Jefe Delegacional correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
Partido Acción Nacional, es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
Artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015 Conclusión 4. 
 
Ingresos 
 
Conclusión 4 
 

“4. Los sujetos obligados omitieron presentar 5 “Informes de Precampaña” 
en tiempos de precandidatos a Jefes Delegacionales, previo requerimiento 
de autoridad” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 4 
 
De la revisión al “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la 
Información de Precampaña”, Plantilla “Informe de Precampaña”, así como en la 
documentación presentada, se observó que en el caso de 5 precandidatos 
registrados ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, su partido omitió 
presentar los informes correspondientes, los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

NOMBRE TIPO DE ELECCIÓN 
Monreal Montoya Mario Alberto Jefe Delegacional Azcapotzalco 
Flores Montesinos Alexander Jefe Delegacional Cuauhtémoc 
Ramírez Vásquez Marco Antonio Jefe Delegacional Tláhuac 
Hernández Quezada Ana Cecilia Luisa Jefe Delegacional Tlalpan 
Hernández Torres Juan Antonio Jefe Delegacional Xochimilco 
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En consecuencia, se le solicitó al partido presentar las aclaraciones que a su 
derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 229, numeral 3, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79 inciso a) 
fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos; 223, numeral 6, inciso a) y 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5164/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PAN en la misma 
fecha.  
 
Al respecto, con escrito DAF/EXT/084/2015 de fecha 22 de marzo de 2015, 
recibido por la Unidad Técnica de Fiscalización en la misma fecha, el PAN 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se anexa copia de los acuses del sistema de captura y de formatos y 
almacenamiento de la información de precampaña correspondientes a las 
operaciones semanales y del Informe de Campaña, asimismo se anexa la 
impresión física del informe de precampaña en ceros debidamente firmada 
y la carta correspondiente donde se manifiesta la baja del precandidato y/o 
la notificación de que no realizaron gastos, quedando de la siguiente 
manera: Mario Alberto Monreal Montoya (no realizó gastos), Alexander 
Flores Montesinos (no realizo gastos), Marco Antonio Ramírez Vázquez (no 
realizo gasto), Ana Cecilia Luisa Hernández Quezadas (no realizo gastos y 
declina como Precandidata a Jefa Delegacional en Tlalpan) y Juan Antonio 
Hernández Torres (no realizo gastos)”. 
 

Del análisis a la documentación proporcionada, se determinó lo siguiente: 
 
La respuesta del PAN se consideró insatisfactoria, aun cuando presenta las cartas 
correspondientes a la baja del precandidato y/o la notificación que no realizó 
gastos, así como el registro de los informes en el formato “Informe de Precampaña 
(plantilla 2)” a través del “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de 
la Información de Precampaña”; ello no los eximia de la presentación de los 
informes correspondientes; por tal razón, la observación quedó no subsanada. 
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En consecuencia, al presentar de manera extemporánea 5 “Informes de 
Precampaña”, para el cargo de Jefes Delegacionales, los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. En relación con lo dispuesto en el Punto Primero 
artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
En consecuencia, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para los efectos conducentes.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, la autoridad de conformidad con en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
Artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015 se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones; en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron 
en el proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de 
elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en 
el Distrito Federal. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
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precampaña. Para tales efectos se analizarán de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. Lo anterior, de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de 
los informes de precampaña. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 

18 



elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Delegados en el Distrito Federal asciende a los montos que en el cuadro se 
detallan: 
 

NOMBRE TIPO DE ELECCIÓN MONTO 
Monreal Montoya Mario Alberto Jefe Delegacional Azcapotzalco $217,695.57 
Flores Montesinos Alexander Jefe Delegacional Cuauhtémoc $272,690.53 
Ramírez Vásquez Marco 
Antonio Jefe Delegacional Tláhuac 

$141,270.45 

Hernández Quezada Ana 
Cecilia Luisa Jefe Delegacional Tlalpan 

$286,996.34 

Hernández Torres Juan 
Antonio Jefe Delegacional Xochimilco 

$178,813.61 

 Total $1,097,466.50 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
De lo anterior se desprende que los precandidatos referidos en el siguiente 
cuadro, omitieron presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo 
previo requerimiento de la autoridad. 
 

NOMBRE TIPO DE ELECCIÓN 
Monreal Montoya Mario Alberto Jefe Delegacional Azcapotzalco 
Flores Montesinos Alexander Jefe Delegacional Cuauhtémoc 
Ramírez Vásquez Marco Antonio Jefe Delegacional Tláhuac 
Hernández Quezada Ana Cecilia Luisa Jefe Delegacional Tlalpan 
Hernández Torres Juan Antonio Jefe Delegacional Xochimilco 
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Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y 
verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para 
ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión 
en la presentación de los informes de precampaña respectivos.  
 
Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes 
correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente 
infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma 
espontánea antes del vencimiento de los plazos con los que cuenta la autoridad 
para la revisión, situación que implica una afectación a los plazos establecidos 
para el ejercicio de fiscalización, los cuales son fatales y afectan el principio de 
expedites. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción por parte de los precandidatos materia de análisis, no pasa inadvertido 
para este Consejo General que la sanción que se le imponga deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el 
informe respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que los precandidatos referidos aun cuando 
incumplieron con su obligación solidaria, al acreditarse la afectación al bien 
jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, al advertirse que posterior a su incumplimiento que por 
medio del requerimiento de la autoridad quiso resarcir su obligación y que de los 
expedientes que obran agregados a la revisión de los informes de precampaña de 
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los sujetos infractores no se cuenta con evidencia suficiente que permita 
determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que los sujetos infractores cuenten con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a los 
precandidatos no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a 
que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

1Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a los precandidatos señalados 
en el cuadro siguiente es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
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NOMBRE TIPO DE ELECCIÓN 
Monreal Montoya Mario Alberto Jefe Delegacional Azcapotzalco 
Flores Montesinos Alexander Jefe Delegacional Cuauhtémoc 
Ramírez Vásquez Marco Antonio Jefe Delegacional Tláhuac 
Hernández Quezada Ana Cecilia Luisa Jefe Delegacional Tlalpan 
Hernández Torres Juan Antonio Jefe Delegacional Xochimilco 

 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c),  
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento 
relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se vincula con lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de precampaña deberán 
ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el apartado 
siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Acción Nacional omitió presentar en 
tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la 
autoridad. 
 

25 



En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo previo requerimiento de la autoridad los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículos 443, 
numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio 
de errores y omisiones. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el  
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
(…) 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
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Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del 28 de febrero de dos mil quince. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido Acción 
Nacional cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 

omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Acción 
Nacional se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo 
los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Acción Nacional no cumpla con 
su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña respectivo 
previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 
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Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión pública del nueve de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$69,247.917.60 (Sesenta y nueve millones doscientos cuarenta y siete mil 
novecientos diecisiete pesos 60/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
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sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Acción Nacional por 
este Consejo General, así como los montos que por dicho concepto le han sido 
deducidas de sus ministraciones y se advierte que dicho instituto político tiene un 
saldo pendiente de $300,451.47 (Trescientos mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos 47/100 M.N.) por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificad la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
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candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Acción 
Nacional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia, el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la pluralidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Acción Nacional debe ser en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 62.55% (sesenta y dos 
punto cincuenta y cinco por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el 
tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los 
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procesos internos de selección de precandidatos al cargo de Jefe Delegacional, 
con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 
en el Distrito Federal, lo cual asciende a un total de $ 68,645.61 (Sesenta y ocho 
mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 61/100)2 
 

Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del PAN 

Porcentaje de 
PAN respecto 

del PRD3 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Monreal 
Montoya Mario 

Alberto 

Delegado 
Azcapotza

lco 
$217,695.57 $21,769.55 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55% $13,616.68 

Flores 
Montesinos 
Alexander 

Delegado 
Cuauhté

moc  
$272,690.53 $27,269.05 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55% $17,056.56 

Ramírez 
Vásquez Marco 

Antonio 

Delegado  
Tláhuac $141,270.45 $14,127.04 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55% $8,836.35 

Hernández 
Quezada Ana 
Cecilia Luisa 

Delegado 
Tlalpan $286,996.34 $28,699.63 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55% $17,951.38 

Hernández 
Torres Juan 

Antonio 

Delegado 
Xochimilco $178,813.61 $17,881.36 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55% $11,184.64 

      TOTAL $68,645.61 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 979 (novecientos setenta y nueve) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $68,627.90 (Sesenta y ocho 
mil seiscientos veintisiete pesos 90/100 M.N.)4 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

2 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
3 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
4 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.1.2 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Jefe Delegacional correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que 
incurrió el Partido de la Revolución Democrática, son las siguientes:  
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
d) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 8 y 9. 

 
A continuación de desarrolla cada apartado:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Conclusión 4. 
 
Ingresos 
 
Verificación documental 
 
Conclusión 4 
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“4. El partido omitió presentar 22 informes a través del “Sistema de Captura de 
Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la información presentada en el “Sistema de Captura de 
Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, apartado 
“Informes de Precampaña” contra el registro de precandidatos ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, se observó que el PRD debió presentar 91 informes, 
sin embargo omitió presentar 31 informes de precampaña en el sistema; los casos 
en comento se detallan en el Anexo 1 del oficio INE/UTF/DA-L/5211/2015. 

  
En consecuencia, se solicitó presentara las aclaraciones que a su derecho 
conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 229, numeral 3, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79 inciso a) 
fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos; 223, numeral 6, inciso a) y 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con lo dispuesto en el 
Punto Primero, artículo 4, incisos c) y d), f), del Acuerdo INE/CG13/2015.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5211/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PRD el mismo día.  
Al respecto, con escrito SFDF/065/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta la información que se detalla a continuación: 
 

(…) 
 

Con lo cual se le solicita a la autoridad fiscalizadora se considere solventada la 
observación objeto del presente.” 

 
Del análisis a la documentación proporcionada por el partido se determinó lo que 
se indica a continuación: 
 
Por lo que se refiere a los precandidatos señalados con (1) en la columna 
“Referencia” del Anexo L del Dictamen Consolidado, el PRD presentó a través del 
“Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de 

41 



Precampaña”; por lo cual, la observación se considera atendida respecto solo de 9 
informes. 
 
Ahora bien, por lo que se refiere a los precandidatos señalados con (2) en la 
columna del Anexo L del Dictamen Consolidado, se observó que el PRD omitió 
presentar 22 “Informes de Precampaña” en el formato correspondiente a la 
plantilla 2, por lo cual la observación, se considero no subsanada. 
 
En consecuencia al omitir presentar 22 formatos de “Informe de Precampaña” en 
el “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de 
Precampaña”, el PRD incumplió con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el Punto PRIMERO 
artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar el informe de 
precampaña respectivo; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita, la autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar el informe de precampaña 
respectivo. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que 
establece que los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de 
los informes de precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el 
Punto PRIMERO artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar los informes de precampaña respectivos; 
en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el 
proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección 
popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar los informes de precampaña respectivos, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad de los precandidatos en la obligación 
de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
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elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que la omisión de la presentación del Informe del origen y monto de los 
ingresos y egresos de los gastos de precampaña al cargo de Jefe Delegacional en 
el Distrito Federal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención de los precandidatos de no someterse a la fiscalización de 
sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante la precampaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser 
sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada por los 
precandidatos referidos en el ANEXO 1 de esta Resolución. 
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Visto lo anterior, cabe señalar que el doce de diciembre de dos mil catorce, en 
sesión extraordinaria la Comisión de Fiscalización, aprobó el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, para la fiscalización de las precampañas y de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Por otra parte, los precandidatos tenían conocimiento del Acuerdo 
INE/CG13/2015, por el que se determinan las reglas para la contabilidad, rendición 
de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de 
precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015, cuyo artículo 3 establece las 
reglas de contabilidad; asimismo indica que la contabilidad comprende la 
captación, clasificación, valuación y registro, y que en ella se deben observar las 
reglas que en dicho artículo se establecen. 
 
Asimismo, en el inciso a) del citado precepto se establece que los sujetos 
obligados deben registrar todas y cada una de las operaciones de ingresos y 
egresos que realicen los partidos políticos, precandidatos y aspirantes a una 
candidatura independiente de manera semanal mediante una plantilla denominada 
“Reporte de Operaciones Semanal” basada en un programa de hoja de cálculo -el 
cual fue preestablecido por el Instituto- y que debe cargarse en el aplicativo que se 
describe en el acuerdo de referencia, el cual generará un acuse de recibo; 
situación que tampoco acaeció. 
 
En este orden de ideas, el artículo 4 del referido acuerdo establece los plazos, 
avisos y forma de entrega de los informes, asimismo determina que los informes 
de precampaña y de obtención de apoyo ciudadano, correspondientes a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente se deben presentar 
en los plazos y formatos dispuestos en el Acuerdo y en la sección “INFORME DE 
PRECAMPAÑA (PLANTILLA 2)” del Anexo Único. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de precampañas en el Distrito Federal 
concluyó el dieciocho de febrero dos mil quince, por lo que los precandidatos 
debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los 
gastos de precampaña al cargo de Jefes Delegacionales a fin de que el Partido de 
la Revolución Democrática presentara dichos informes el veintiocho de febrero de 
dos mil quince. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento omitieron 
presentar los Informes correspondientes, vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 
concreto. 
 
Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos y aspirantes 
a cargos de elección popular deben estar en el formato del Aplicativo referido en el 
Acuerdo INE/CG13/2015. En este sentido, el Acuerdo referido es claro al 
establecer que la revisión de los informes de precampaña que presenten los 
partidos políticos se deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el 
artículo 80, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; es decir, 
una vez que se cumpla la fecha límite para la presentación de los informes de 
precampaña, a través del aplicativo, la autoridad fiscalizadora cuenta con diez días 
para revisar los informes de mérito, y si durante la revisión de los mismos se 
advierte la existencia de errores u omisiones, el órgano fiscalizador lo notificará al 
sujeto obligado, para que en un plazo de siete días contados a partir del día 
siguiente a su notificación, presente la documentación solicitada así como las 
aclaraciones o rectificaciones que estimen pertinentes; sin embargo, la omisión de 
la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que al no 
presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto 
obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos 
y forma establecidos en el acuerdo de referencia. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus 
informes y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 
decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso los precandidatos, de informar 
en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad 
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esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un cargo 
de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos materia de análisis referidos en el ANEXO 1 de esta Resolución, 
es procedente la aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, 
consistente en la pérdida del derecho de los precandidatos infractores a ser 
registrados o, en su caso, si ya están hechos los registros, con la 
cancelación de los mismos como candidatos al cargo de Jefes 
Delegacionales en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 
en el Distrito Federal, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) en relación al 456 numeral 1, inciso c) fracción 
III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. A continuación 
se detallan: 
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral de 
del Distrito Federal para los efectos conducentes. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
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La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática omitió 
presentar 22 informes de precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado el Informe de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos. En relación con el Punto PRIMERO artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar 22 informes de precampaña. 
De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 

50 



fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar 22 informes de 
precampaña. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el principio de legalidad como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola el 
valor antes establecido y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 

a) Informes de precampaña: 
(…) 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 

 
Ley General de de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 443. 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo es la legalidad, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente el principio de legalidad, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el partido 
político al ser omiso en presentar el Informe de Precampaña de los Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2014-2015, vulnera y obstruye el desarrollo de esta 
actividad, así como la debida rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los entes 
están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad respecto del origen y 
destino de los recursos con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar los informes de 
precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad respecto del origen y destino de los recursos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una sola irregularidad que se traducen en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido de la 

Revolución Democrática omitió presentar 22 informes de precampaña. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, la legalidad respecto del origen y destino de 
los recursos. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ESPECIAL. 
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Lo anterior es así, en razón de que se trata una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera la legalidad, toda vez que el partido infractor omitió presentar 22 
informes de precampaña, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
no cumpla con su obligación de presentar informes de precampaña. Por lo tanto, 
la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de legalidad. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-2015 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en sesión ordinaria el nueve de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$110,709,586.94 (ciento diez millones setecientos nueve mil quinientos ochenta y 
seis pesos 94/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por liquidar al mes de abril de dos mil quince. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de una irregularidad. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida V consistente en la cancelación del registro como 
partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea 
de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por 
la normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la Revolución 
Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar los informes de precampaña respectivos y las normas infringidas en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el Punto PRIMERO artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015, la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar 22 informes, lo 
cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por 
lo que procede sancionar al partido político, con una sanción económica 
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equivalente al 20% (veinte por ciento)5 sobre el tope máximo de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos al cargo de Diputados Locales, con la finalidad de contender en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, lo cual 
asciende a un total de $788,699.13 (setecientos ochenta y ocho mil seiscientos 
noventa y nueve pesos 13/100 M.N.), lo anterior según se desglosa en el 
ANEXO 2 de esta Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 0.3% (cero punto tres por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $788,699.13 (setecientos ochenta y 
ocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 13/100 M.N.). 
 
Partido Político Financiamiento 

Actividades 
Ordinarias 

Ministración 
Mensual 

Reducción de 
la Ministración 
en Porcentaje  

Reducción de 
la Ministración 

a 24 meses 
De la Revolución 

Democrática $110,709,586.94 $9,225,798.91 0.3 $32,862.46 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 207, numeral 1 en relación al 
artículo 195 del Reglamento de Fiscalización, Conclusión 5. 
 
Ingresos 
 
Aportaciones de Militantes  

5 Sanción calculada con base en el financiamiento del propio partido político sancionado, al ser el instituto político que más 
recursos públicos recibió en el Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes. 
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Conclusión 5 
 

“5. Se reportaron aportaciones por concepto de donación de anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública por un importe de $46,799.97.”  

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la documentación proporcionada a través del “Sistema de 
Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, el 
partido registró en los “Reportes Semanales (Plantilla 1)”, una póliza con su 
respectivo soporte documental consiste en recibos “RM-CI” por concepto de 
donación de espectaculares; sin embargo conviene señalar que la normatividad 
establece que los anuncios espectaculares colocados en la vía pública sólo 
podrán ser contratados por los partidos políticos. A continuación se detallan los 
casos en comento: 
 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

TIPO DE CAMPAÑA 
INTERNA 

RECIBO "RM-CI" 
NUMERO FECHA APORTANTE CONCEPTO: IMPORTE 

Luis Ángel Xariel Espinoza 
Chazaro 

 

Jefe Delegacional 
Cuajimalpa 

 

800 19-01-15 Rodríguez Gómez Alan 
Eduardo 

Renta de 
espectaculares $28,079.98 

802 19-01-15 Guillen Vidaña Joaquín 
Heraclio 

Renta de 
espectaculares 18,719.99 

Total $46,799.97 
  
Por otra parte, conviene señalar que al corresponder a gastos por concepto de 
espectaculares colocados en la vía pública, debió presentar hoja membretada con 
la cual se contrató el servicio en el cual se detalle la relación del anuncio, y el 
periodo de permanencia del mismo. 
  
En consecuencia, se solicitó presentara: 
 
• Las hojas membretadas de la empresa con la cual se contrató la relación de 

los anuncios espectaculares y el periodo en el que permanecieron colocados, 
anexo al contrato de prestación de servicios. 
 

• Las aclaraciones que su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 199, numeral 1, 
inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 207, 
numeral 1, 378, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5211/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PRD el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito SFDF/065/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de dar debida transparencia al origen y destino de los 
recursos se exhiben las documentales consistentes en: Dos contratos de 
prestación de servicios publicitarios suscritos por los militantes y el prestador 
de servicios, hojas membretadas de la empresa con las cuales se 
contrataron los anuncios espectaculares. El contrato mencionado contiene el 
periodo en que permanecieron colocados, con los cuales se demuestra el 
origen y destino de las aportaciones.” 

 
Del análisis a la documentación proporcionada se determinó lo que se indica a 
continuación: 
 
La respuesta se considera satisfactoria respecto a la presentación de las hojas 
membretadas con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad, 
por lo cual la observación quedo atendida por lo que se refiere a este Punto. 
 
Ahora bien, respecto a lo manifestado respecto a la donación de espectaculares la 
respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que la norma establece con toda 
claridad que los únicos autorizados para contratar publicidad considerada como 
anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras para sus campañas 
electorales son los Partidos, Coaliciones y Candidatos Independientes; por lo cual 
la observación se consideró no subsanada por un importe de $46,799.97 
 
En consecuencia al omitir presentar las correcciones solicitadas el PRD incumplió 
con lo dispuesto en los artículos; 207, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales con relación al 195 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido 
en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación 
que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 207, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan, como es, que se tiene certeza del 
origen de la aportación del militante; que los montos de las aportaciones son 
inferiores al mínimo establecido por el Reglamento de Fiscalización y en atención 
a lo anterior, que este Consejo General aprobó en sesión extraordinaria celebrada 
el seis de marzo de dos ml quince el Acuerdo INE/CG85/2015, relativo a los avisos 
de contratación establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática reportó 
aportaciones por concepto de donación de anuncios espectaculares 
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colocados en la vía pública. Dicho de otra manera, el partido en comento toleró 
la contratación de 2 anuncios espectaculares, por parte de una persona no 
facultada por la ley de la materia para contratar este tipo de propaganda, no 
obstante se tiene certeza del origen de la contratación, esto es, de un militante. 
 
Lo anterior, representa un beneficio económico que asciende a la cantidad de 
$46,799.97 (cuarenta y seis mil setecientos noventa y nueve pesos 97/100 
m.n.). 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El partido político reportó aportaciones por concepto de donación de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública, por un importe de 
$46,799.97 (cuarenta y seis mil setecientos noventa y nueve pesos 97/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática, surgió 
del estudio a través del procedimiento de revisión de los Informes de Precampaña 
de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos al cargo de Jefes Delegacionales 
de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del Partido de la Revolución 
Democrática para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento 
esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la 
existencia de volición alguna del citado partido, para cometer la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
Lo anterior, se refuerza, considerando que la autoridad tiene certeza del origen de 
la aportación –militante-; que los montos de las aportaciones fueron inferiores al 
mínimo establecido por el Reglamento de Fiscalización. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas sustantivas se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 5 el Partido de 
la Revolución Democrática vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1 en relación 
al 195 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

"Artículo 207 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados 
en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el 
que se fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, 
frases o plataformas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a 
109 cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y 
candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra 
cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados 
y pagados, invariablemente por el partido o coalición. 
(...)" 
 
[Énfasis añadido] 
 
“Artículo 195 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 75, numeral 1 de la Ley de 
Partidos, se estimarán como gastos de precampaña los relativos a 
propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, operativos, de 
propaganda utilitaria y similares, de producción de los mensajes de radio y 
televisión, anuncios espectaculares, bardas, salas de cine y de internet y se 
deberá cumplir con los requisitos dispuestos en el presente Reglamento, 
respecto de los gastos de Campaña.” 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo 207, numeral 1 del Reglamento en 
comento, faculta únicamente a los partidos políticos o en su caso, a las 
coaliciones para poder realizar la contratación y pago de anuncios 
espectaculares, situación que se relaciona con el artículo 195, disposición 
reglamentaria que establece los conceptos de gasto que deben incluirse en 
precampaña. 
 
El artículo 207, numeral 1, del ordenamiento en comento, tutela el principio de 
legalidad respecto a las personas facultadas para realizar la contratación de 
anuncios espectaculares, al establecer con toda claridad que los sujetos que 
tienen dicha prerrogativa son los partidos políticos o en su caso, las coaliciones de 
partidos. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad regular la 
contratación de anuncios espectaculares, a través de mecanismos y facultades 
expresas que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos 
reciben, brindado legalidad y certeza respecto de sus operaciones. 
 
Por tal motivo, la finalidad de ceñir las contrataciones y pagos de anuncios 
espectaculares a personas específicas, es lograr acotar y regular la contratación 
de los mismos, a efecto de poder llevar un control efectivo y certero en el proceso 
fiscalizador respecto al origen de dichas contrataciones. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de los partidos políticos de no permitir o tolerar la 
contratación de anuncios espectaculares por persona distinta a las facultadas 
expresamente para ello. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

70 



que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
contratación de anuncios espectaculares y las personas que únicamente están 
facultadas para ello, al establecer que sólo los partidos, coaliciones y candidatos 
independientes podrán contratar publicidad considerada como anuncios 
espectaculares, panorámicos o carteleras para sus campañas electorales.  
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control de las operaciones 
realizadas por los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas es trascedente señalar que la autoridad electoral de la 
revisión a la información presentada por el partido político, cuenta con elementos 
suficientes para acreditar el origen de la aportación, la cual proviene de un 
militante, lo que implica que se tuviera conocimiento del origen, estuviera 
debidamente documentada y consecuentemente registrada en el informe 
correspondiente. 
 
Adicionalmente, debe de considerarse que la contratación de los espectaculares 
por parte del militante se realizó antes de la aprobación del Acuerdo 
INE/CG85/2015, en sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil 
quince, relativo al procedimiento de avisos de contratación de operaciones de los 
sujetos obligados, esto es, que el Acuerdo en comento se aprobó en fecha 
posterior a la realización de las aportaciones materia de observación. 

 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
No obstante, es trascedente señalar que la autoridad electoral de la revisión a la 
información presentada por el partido político, cuenta con elementos suficientes 
para acreditar el origen de la aportación, la cual proviene de un militante –
militante-, lo que implica que se tuviera conocimiento del origen, estuviera 
debidamente documentada y consecuentemente registrada en el informe 
correspondiente. Por lo que dicha situación se considera para efecto de la 
valoración en la imposición de la sanción. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una sola irregularidad que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los 
artículos 207, numeral 1 en relación al 195 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al 456 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido de la 
Revolución Democrática reportó aportaciones por concepto de donación de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública. 
 
• Se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
• Que la autoridad electoral tuvo certeza del origen de la aportación, la cual 
proviene de un militante –militante-, lo que implica que se tuviera conocimiento del 
origen, estuviera debidamente documentada y consecuentemente registrada en el 
informe correspondiente. 
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• Que debe de considerarse que la contratación de los espectaculares por parte 
del militante se realizó antes de la aprobación del Acuerdo INE/CG85/2015, en 
sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil quince, relativo al 
procedimiento de avisos de contratación de operaciones de los sujetos obligados, 
esto es, que el Acuerdo en comento se aprobó en fecha posterior a la realización 
de las aportaciones materia de observación. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares, toda vez que el partido en comento al permitir la 
contratación por parte de persona no facultada para ello, es decir, toleró que se 
contratara por persona distinta a las facultadas en el artículo 207, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el Partido de la Revolución Democrática debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
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Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
vigilar que ninguna persona distinta a las facultadas expresamente por la ley, 
realizara contrataciones de anuncios espectaculares, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad en las 
contrataciones de dichos anuncios. 
 
En este orden de ideas es trascedente señalar que la autoridad electoral de la 
revisión a la información presentada por el partido político, cuenta con elementos 
suficientes para acreditar el origen de la aportación, la cual proviene de un 
militante, lo que implica que se tuviera conocimiento del origen, estuviera 
debidamente documentada y consecuentemente registrada en el informe 
correspondiente. 
 
Adicionalmente, debe de considerarse que la contratación de los espectaculares 
por parte del militante se realizó antes de la aprobación del Acuerdo 
INE/CG85/2015, en sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil 
quince, relativo al procedimiento de avisos de contratación de operaciones de los 
sujetos obligados, esto es, que el Acuerdo en comento se aprobó en fecha 
posterior a la realización de las aportaciones materia de observación. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha 
analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado 

la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
permitió la contratación irregular (reportó aportaciones por concepto de 
donación de anuncios espectaculares colocados en la vía pública), según lo 
contenido expresamente en el artículo 207, numeral 1 del Reglamento antes 
mencionado, que establece que la contratación y pago de anuncios 
espectaculares debe ser realizada invariablemente por el partido político. 
 

• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomo en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en permitir aportaciones por concepto de 
donación de anuncios espectaculares colocados en la vía pública, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de 
Precampaña al cargo de Jefes Delegacionales presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en 
el Distrito Federal. 

 
• El Partido de la Revolución Democrática conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad 
en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de Precampaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal.  

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que la autoridad electoral de la revisión a la información presentada por el 

partido político, cuenta con elementos suficientes para acreditar el origen de la 
aportación, la cual proviene de un militante, lo que implica que se tuviera 
conocimiento del origen, estuviera debidamente documentada y 
consecuentemente registrada en el informe correspondiente. 
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• Que la contratación de los espectaculares por parte del militante se realizó 
antes de la aprobación del Acuerdo INE/CG85/2015, en sesión extraordinaria 
celebrada el seis de marzo de dos mil quince, relativo al procedimiento de 
avisos de contratación de operaciones de los sujetos obligados, esto es, que el 
Acuerdo en comento se aprobó en fecha posterior a la realización de las 
aportaciones materia de observación. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el partido político. 
 
• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 

conducta cometida por el partido político. 
 
• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, del 

Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida así como, los elementos objetivos y subjetivos 
que concurrieron en su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones II y III, consistentes en una 
multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal y en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, respectivamente, así como la sanción prevista en la fracción V, 
consistente en la cancelación del registro como partido político se estiman 
aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere 
un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de 
financiamiento no se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones 
enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del 
sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción I consistente en una Amonestación Pública, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en 
la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
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En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido de la 
Revolución Democrática, es la prevista en dicha fracción I, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una Amonestación Pública. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, y 127 del Reglamento 
de Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a) 
del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
EGRESOS 
 
Verificación Documental 
 
Deslinde de Gastos 
 
Conclusión 7 
 

“7. El partido omitió presentar gastos por concepto de propaganda en 
medios impresos por un importe de $85,000.00.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Esta autoridad procedió a realizar la valoración de cada uno de los escritos a 
efecto de determinar: 
 
1. Si los actos informados constituyen un gasto de precampaña. 
2. Verificado lo anterior, determinar si los argumentos formulados en los escritos 
de deslinde, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 212 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Gastos de precampaña  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por precampaña electoral 
el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. Son actos de precampaña electoral las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a 
una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular.  
 
Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con 
el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña 
deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de 
precandidato de quien es promovido. 
 
La propaganda de precampaña tiene los elementos siguientes: 
 
-Un ámbito de aplicación temporal: pues su desarrollo se encuentra 
íntimamente ligado al periodo de precampaña, teniendo como principal propósito 
colocar en las preferencias de los militantes y simpatizantes de un partido político 
a un precandidato. 
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-Un ámbito de aplicación material: pues tiene como finalidad esencial obtener el 
respaldo de los militantes y/o simpatizantes de un partido político, para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 2 del Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG81/20156 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
consideran gastos de precampaña los conceptos siguientes: 
 
a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 
 
b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de 
material y personal, viáticos y otros similares; 
 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son 
aquellos realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, con el propósito de que los 
precandidatos den a conocer sus propuestas. En todo caso, tanto el partido y 
precandidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda 
claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 
 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo. 
 
e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de internet, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, respecto de los 
gastos de campaña. 
 
Los elementos expuestos deberán considerarse para determinar si los gastos 
informados son de precampaña.  
 

6 Por el que se modifica el acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que se considerarán como de 
precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios para el registro y clasificación de ingresos y 
gastos, respecto de las precampañas y obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso electoral federal y local 
2014-2015, en acatamiento a lo resuelto en la sentencia identificada con el número de expediente sup-rap-21/2015. 
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Los partidos políticos pueden ser indirectamente responsables por las conductas 
desplegadas por sus militantes o simpatizantes a través de la institución jurídica 
conocida como culpa in vigilando, esto es, por falta razonable de supervisión o 
acción para prevenir, impedir, interrumpir o rechazar los actos que podrían realizar 
dichas personas, por lo que se les ha reconocido el derecho de desautorizar la 
responsabilidad respecto de dichos actos.  
 
Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Reglamento de 
Fiscalización, el deslinde respecto a la existencia de algún tipo de gasto de 
precampaña no reconocido como propio, deberá realizarse mediante escrito 
presentado ante la Unidad Técnica de Fiscalización y deberá ser jurídico, 
oportuno, idóneo y eficaz.  
 
Será jurídico si se presenta por escrito ante la Unidad Técnica; ello puede ocurrir 
en cualquier momento y hasta el desahogo del oficio de errores y omisiones 
(oportuno). Será idóneo si la notificación describe con precisión el concepto, su 
ubicación, su temporalidad, sus características y todos aquellos elementos o datos 
que permitan a la autoridad generar convicción. Será eficaz sólo si realiza actos 
tendentes al cese de la conducta y genere la posibilidad cierta que la Unidad 
Técnica conozca el hecho. 
 
Del análisis a cada uno de los escritos presentados se advierte lo siguiente: 
 

ID Sujeto obligado Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 
1  Ulises Cedillo Rangel 

Precandidato a Jefe 
Delegacional, Xochimilco 
 
UTF-2015-453 

Gastos operativos y propaganda de 
precampaña: toro alegórico, ajolote 
alegórico, banda musical, comparsa, globos, 
banderas, banderines, elenco artístico, 
cantante, caballerangos, fuegos pirotécnicos. 

No se cumple con 
este elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante la 
UTF; 

 
• La presentación se 

realizó por el C. 
Vicente Vara Celis, 
persona que se 
ostenta como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, sin 
acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad.  

Fue presentado 
previo a la 
emisión del oficio 
de errores y 
omisiones, esto 
es, el 27 de 
enero de 2015 

• Los gastos fueron detectados en el 
marco del evento de precampaña 
de fecha 25 de enero de 2015, en 
Santiago Tepalcatlapa, Xochimilco, 
D.F. 

 
• Anexa fotografías que permiten 

identificar los actos objeto de 
deslinde. 

 
• No resulta congruente que el 

precandidato pretenda deslindarse 
de los actos, pues aun cuando 
manifiesta que no solicitó, contrató 
ni pagó los bienes o servicios, al 
participar en el evento, como lo 
señala en su escrito y se aprecia 
en las fotografías, se benefició 
directamente por dichos bienes y 
servicios, sin que en ese momento, 
repudiara dicho beneficio.  

 
• Los eventos de precampaña 

conllevan un trabajo de logística y 
organización previa a la realización, 
por lo que el precandidato estuvo 
en posibilidad de conocer los 
bienes y servicios que pretende 
objetar.  

 
 

No se cumple este 
elemento, pues el 
precandidato pretende 
desconocer un beneficio 
que ya se produjo 
irreparablemente, pues al 
participar en el evento lo 
toleró, constituyendo actos 
consumados. 
 
Siendo que al advertir los 
bienes y servicios que le 
beneficiaban, el 
precandidato debió rechazar 
la participación en el evento.  
 
En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  
 

82 



ID Sujeto obligado Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 
3 Ulises Cedillo Rangel 

Precandidato a Jefe 
Delegacional, Xochimilco 
 
UTF-2015-559 

Inserciones en el periódico “Periférico-
periodismo trascendental”, México, D.F., 
Edición enero 2015. 
 
A. Página 1: fotografía (12 x 29 cm). Aparece 
el precandidato y la leyenda “JOSÉ LUIS 
CEDILLO REGISTRÓ SU 
PRECANDIDATURA POR EL PRD A LA 
JEFATURA DELEGACIONAL”. 
 
B. Página 2: (10 X 19 cm). Aparece el 
precandidato y la leyenda “BUSCA MIGUEL 
ANGEL CÁMARA LA DIPUTACIÓN POR EL 
DISTRITO XXXVI DE XOCHIMILCO”. 
C. página 3: (6 x 7 cm). Aparece el 
precandidato y la leyenda “LA FLECHA 
ENVENENADA”. 
 
D. Página 4: (10 x 19 cm). Aparece el 
precandidato y la leyenda 
“PRECANDIDATOS DE IND REGISTRAN 
SUS CANDIDATURAS PARA LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO”. 
 
E. Página 9 (12 x 24 cm). Aparece el 
precandidato y la leyenda “DE XOCHIMILCO 
PARA XOCHIMILCO…JOSÉ ULISES 
CEDILLO RANGEL… PRECANDIDATO A 
JEFE DELEGACIONAL…PROCESO 
INTERNO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS DEL PRD.” 
 
Las notas periodísticas identificadas con las 
letras A, B, C y D, se encuentran amparadas 
por el ejercicio libre de la actividad 
periodística y libertad de expresión, por lo 
que se tienen por reproducidos los 
argumentos vertidos en el numeral 1 de este 
cuadro. Respecto de estas notas no procede 
el deslinde. 
 
La inserción identificada con la letra “E”, 
constituye propaganda de precampaña y se 
analizará si el deslinde reúne los requisitos.  

No se cumple con 
este elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante la 
UTF; 

 
• La presentación se 

realizó por el C. 
Vicente Vara Celis, 
persona que se 
ostenta como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, sin 
acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 

Fue presentado 
previo a la 
emisión del oficio 
de errores y 
omisiones, esto 
es, el 29 de 
enero de 2015 

El escrito se acompaña del ejemplar 
del periódico, del cual es posible 
advertir la fecha de la publicación y 
las características de la inserción.  

No se cumple este 
elemento, derivado de lo 
siguiente: 
 
En primer término es 
necesario precisar que 
derivado de la naturaleza de 
la propaganda, esto es, 
inserciones que ya fueron 
publicadas en los medios 
impresos y, en 
consecuencia, ya fueron 
conocidas por la 
ciudadanía, se trata de una 
difusión consumada, por lo 
que el beneficio al 
precandidato se ha 
producido de manera 
irreparable, sin que los 
hechos realizados con 
posterioridad sean idóneos 
regresar las cosas a la 
situación previa a la 
publicación.  
 
 
Aunado a ello, el 
precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se continuara 
exhibiendo (en caso de 
tratarse de una publicación 
continuada en el tiempo), ni 
acciones para cerciorarse 
del retiro de la misma, tales 
como escritos dirigidos al 
proveedor para solicitar el 
retiro de la propaganda, o a 
los militante y simpatizantes 
o a todo aquel que haya 
realizado la propaganda.  
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

4 José Luis Muñoz Soria, 
precandidato a Jefe 
Delegacional, Cuauhtémoc 
 
UTF-2015-673 

Anexa fotografías de las cuales se advierte 
que contiene elementos de propaganda de 
precampaña en su beneficio. 

Se acredita este 
elemento, pues fue 
presentado por el 
precandidato, ante la 
UTF. 

Fue presentado 
previo a la 

emisión del oficio 
de errores y 

omisiones, esto 
es, el 3 de 

febrero de 2015 

• Ubicación: colonia Roma, Condesa, 
Hipódromo Condesa, Centro; en 
las Avenidas Reforma y Eje 
Central, Delegación Cuauhtémoc. 

• Temporalidad: 1 y 2 de febrero de 
2015 

• Características: propaganda en 
mobiliario urbano.  

• Se advierte que el escrito de 
deslinde fue presentado de manera 
inmediata, a partir de la fecha en la 
cual informa que conoció los 
hechos.  

No se cumple este 
elemento, pues el 
precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se continuara 
exhibiendo, ni acciones para 
cerciorarse del retiro de la 
misma, tales como escritos 
dirigidos a los militante y 
simpatizantes o a todo 
aquel que haya realizado la 
propaganda (derivado de la 
cantidad de lugares en los 
cuáles estuvo exhibida la 
propaganda, es dable 
señalar que el precandidato 
estuvo en posibilidad de 
conocer quienes colocaron 
la misma). 
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta.  
 
En consecuencia, la 
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ID Sujeto obligado Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

6 C. Alberto Vanegas 
Arenas, precandidato a 
Jefe Delegacional, Tlalpan 
 
UTF-2015-1194 

Gastos de propaganda: papel bond impreso 
en colores, con la imagen del precandidato.  
 
Anexan fotografías de las cuáles es posible 
advertir que se trata de propaganda que 
beneficia al precandidato Alberto Vanegas 
Arenas. 

Se acredita este 
elemento, pues fue 
presentado por el 
precandidato, ante la 
UTF. 

Fue presentado 
previo a la 

emisión del oficio 
de errores y 

omisiones, esto 
es, el 16 de 

febrero de 2015 

Ubicación: señala que la 
propaganda se encontró ubicada en 
dos postes de la Comisión Federal 
de Electricidad, ubicados en la Calle 
de Matamoros (entre Galeana y 
Morelos, Colonia Centro, 
Delegación Tlalpan) y en la calle de 
Morelos (entre Magisterio Nacional 
y Matamoros, colonia Centro); 
Temporalidad: 13 de febrero de 
2015; 
Características: papel bond 
impreso, fijado con cinta adhesiva, 
medidas aproximadas 1 metro x 50 
cm.  

No se cumple con este 
elemento, derivado de lo 
siguiente: 
Del análisis al escrito 
presentado se advierte que 
el precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se continuara 
exhibiendo, ni acciones para 
cerciorarse del retiro de la 
misma, tales como escritos 
dirigidos a los militante y 
simpatizantes o a todo 
aquel que haya realizado la 
propaganda (derivado de 
los lugares en los cuáles 
estuvo exhibida la 
propaganda, es dable 
señalar que el precandidato 
estuvo en posibilidad de 
conocer quienes colocaron 
la misma). 
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

7 Ulises Cedillo Rangel 
Precandidato a Jefe 
Delegacional, Xochimilco 
 
UTF-2015-1195 

Inserciones en el “Periódico Leo-Rompe el 
silencio”, México, D.F., 1ª quincena, febrero 
2015. 
 
A. Página 1: 10 fotografías en las cuales 
aparece el precandidato y las leyendas “DE 
XOCHIMILCO PARA XOCHIMILCO…JOSÉ 
ULISES CEDILLO RANGEL… 
PRECANDIDATO A JEFE 
DELEGACIONAL…PROCESO INTERNO 
DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DEL 
PRD;” “CARISMÁTICO Y HUMANO, EN 
CONTACTO DIRECTO CON SU GENTE”, 
“PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL 
EN XOCHIMILCO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”, “AMOR Y 
PASIÓN POR XOCHIMILCO.”  
 
B. Página 5: 3 fotografías (5 x 8 cm), en las 
cuales aparece el precandidato junto al 
Ingeniero Miguel Ángel Cámara Arango, el 
C. Israel Cervantes García y Nancy Pineda 
Saavedra y la leyenda “INCESANTE 
TRABAJO DESDE EL PRIMER DÍA DE 
PRECAMPAÑA.” 
 
La nota periodística identificada con la letra 
“B”, se encuentra amparada por el ejercicio 
libre de la actividad periodística y libertad de 
expresión, por lo que se tienen por 
reproducidos los argumentos vertidos en el 

No se cumple con 
este elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante la 
UTF; 

 
• La presentación se 

realizó por el C. 
Vicente Vara Celis, 
persona que se 
ostenta como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, sin 
acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 

Fue presentado 
previo a la 

emisión del oficio 
de errores y 

omisiones, esto 
es, el 16 de 

febrero de 2015 

El escrito se acompaña de la copia 
de las inserciones, del cual es 
posible advertir la fecha de la 
publicación y las características de 
la propaganda. 

No se cumple este 
elemento, derivado de lo 
siguiente: 
 
En primer término es 
necesario precisar que 
derivado de la naturaleza de 
la propaganda, esto es, 
inserciones que ya fueron 
publicadas en los medios 
impresos y, en 
consecuencia, ya fueron 
conocidas por la 
ciudadanía, se trata de una 
difusión consumada, por lo 
que el beneficio al 
precandidato se ha 
producido de manera 
irreparable, sin que los 
hechos realizados con 
posterioridad sean idóneos 
regresar las cosas a la 
situación previa a la 
publicación.  
 
Aunado a ello, el 
precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se continuara 
exhibiendo (en caso de 
tratarse de una publicación 
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ID Sujeto obligado Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 
numeral 1 de este cuadro. Respecto de esta 
nota no procede el deslinde. 
 
La inserción identificada con la letra “A”, “DE 
XOCHIMILCO PARA XOCHIMILCO…JOSÉ 
ULISES CEDILLO RANGEL… 
PRECANDIDATO A JEFE 
DELEGACIONAL…PROCESO INTERNO 
DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DEL 
PRD” constituye propaganda de precampaña 
y se analizará si el deslinde reúne los 
requisitos.  

continuada en el tiempo), ni 
acciones para cerciorarse 
del retiro de la misma, tales 
como escritos dirigidos al 
proveedor para solicitar el 
retiro de la propaganda, o a 
los militante y simpatizantes 
o a todo aquel que haya 
realizado la propaganda.  
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

8 Ulises Cedillo Rangel 
Precandidato a Jefe 
Delegacional, Xochimilco 
 
UTF-2015-1196 

Inserciones en el “Periódico 
“COSMOPOLÍTICA NACIONAL”, México, 
Edición febrero 2015. 
 
A. Página 5. Fotografía (6 x 6 cm) con la 
imagen del precandidato y la leyenda 
“XOCHIMILCO Y SUS DEFINICIONES”. 
 
B. Página 6. Fotografía (6 x 12 cm), con la 
imagen del precandidato junto al Ingeniero 
Manuel González González, Israel Cervantes 
García, Nancy Pineda Saavedra, entre otros, 
y la leyenda “ULISES CEDILLO ARRANCA 
SU PRECAMPAÑA PARA LA JEFATURA 
DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO”; 
fotografía (5 x 12 cm), con la imagen del 
precandidato junto a Israel Cervantes García 
y Nancy Pineda Saavedra y la leyenda 
“ULISES CEDILLO ARRANCA SU 
PRECAMPAÑA PARA AL JEFATURA 
DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO”.  
 
C. Página 7. Una fotografía que abarca toda 
la página, con la imagen del precandidato 
“JOSÉ ULISES CEDILLO RANGEL. 
PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL, 
TRADICIÓN Y FUTURO PARA 
XOCHIMILCO, PROCESO INTERNO DE 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS DEL PRD”, 
y el logotipo del PRD.  
 
Las notas periodísticas identificadas con la 
letra “B”, se encuentran amparadas por el 
ejercicio libre de la actividad periodística y 
libertad de expresión, por lo que se tienen 
por reproducidos los argumentos vertidos en 
el numeral 1 de este cuadro. Respecto de 
estas notas no procede el deslinde.  
 
La inserción identificada con la letra “C”, 
constituye propaganda de precampaña y se 
analizará si el deslinde reúne los requisitos.  

No se cumple con 
este elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante la 
UTF; 

 
• La presentación se 

realizó por el C. 
Vicente Vara Celis, 
persona que se 
ostenta como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, sin 
acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 

Fue presentado 
previo a la 

emisión del oficio 
de errores y 

omisiones, esto 
es, el 16 de 

febrero de 2015 

El escrito se acompaña de la copia 
de las inserciones, del cual es 
posible advertir la fecha de la 
publicación y las características de 
la propaganda. 

No se cumple este 
elemento, derivado de lo 
siguiente: 
 
En primer término es 
necesario precisar que 
derivado de la naturaleza de 
la propaganda, esto es, 
inserciones que ya fueron 
publicadas en los medios 
impresos y, en 
consecuencia, ya fueron 
conocidas por la 
ciudadanía, se trata de una 
difusión consumada, por lo 
que el beneficio al 
precandidato se ha 
producido de manera 
irreparable, sin que los 
hechos realizados con 
posterioridad sean idóneos 
regresar las cosas a la 
situación previa a la 
publicación.  
 
Aunado a ello, el 
precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se continuara 
exhibiendo (en caso de 
tratarse de una publicación 
continuada en el tiempo), ni 
acciones para cerciorarse 
del retiro de la misma, tales 
como escritos dirigidos al 
proveedor para solicitar el 
retiro de la propaganda, o a 
los militante y simpatizantes 
o a todo aquel que haya 
realizado la propaganda.  
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

11 Ulises Cedillo Rangel 
Precandidato a Jefe 
Delegacional, Xochimilco 
 
UTF-2015-1304 

Inserciones en el periódico “Periférico-
periodismo trascendental”, México, D.F., 
Edición febrero 2015. 
 
A. Página 1. Fotografía (15 x 25 cm) con la 
imagen del precandidato y la leyenda 

No se cumple con 
este elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante la 
UTF; 

Fue presentado 
previo a la 
emisión del oficio 
de errores y 
omisiones, esto 
es, el 17 de 

El escrito se acompaña del ejemplar 
del periódico, del cual es posible 
advertir la fecha de la publicación y 
las características de la inserción.  

No se cumple este 
elemento, derivado de lo 
siguiente: 
 
En primer término es 
necesario precisar que 
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“MOSTRÓ PLAN INTEGRAL ULISES 
CEDILLO EN SU MENSAJE COMO 
PRECANDIDATO DEL PRD A LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO”.  
 
B. Página 7. Fotografía (8 x 12 cm) con la 
imagen del precandidato, junto a los CC. 
Nancy Pineda Saavedra, Javier Orduña, 
Uriel González Monzón, Manual González 
González y la leyenda “ULISES CEDILLO 
RÁNGEL MOSTRÓ PLAN INTEGRAL EN 
SU MENSAJE COMO PRECANDIDATO A 
LA JEFATURA DELEGACIONAL”.  
 
C. Página 7. Fotografía (7 x 13 cm) con la 
imagen de diversas personas con 
banderines, globos, pancartas y la leyenda 
“ULISES CEDILLO RÁNGEL MOSTRÓ 
PLAN INTEGRAL EN SU MENSAJE COMO 
PRECANDIDATO A LA JEFATURA 
DELEGACIONAL”.  
 
D. Página 12: Fotografía en la cual aparece 
el precandidato y la leyenda “JOSÉ LUIS 
CEDILLO RANGEL. PRECANDIDATO A 
JEFE DELEGACIONAL. TRADICIÓN Y 
FUTURO PARA XOCHIMILCO. PROCESO 
INTERNO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS DEL PRD.” Contienen el 
logotipo del PRD.  
 
Las notas periodísticas identificadas con las 
letras A, B y C, se encuentran amparadas 
por el ejercicio libre de la actividad 
periodística y libertad de expresión, por lo 
que se tienen por reproducidos los 
argumentos vertidos en el numeral 1 de este 
cuadro. Respecto de estas notas no procede 
el deslinde. 
 
La inserción identificada con la letra “D”, 
constituye propaganda de precampaña y se 
analizará si el deslinde reúne los requisitos.  

 
• La presentación se 

realizó por el C. 
Vicente Vara Celis, 
persona que se 
ostenta como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, sin 
acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 

febrero de 2015 derivado de la naturaleza de 
la propaganda, esto es, 
inserciones que ya fueron 
publicadas en los medios 
impresos y, en 
consecuencia, ya fueron 
conocidas por la 
ciudadanía, se trata de una 
difusión consumada, por lo 
que el beneficio al 
precandidato se ha 
producido de manera 
irreparable, sin que los 
hechos realizados con 
posterioridad sean idóneos 
regresar las cosas a la 
situación previa a la 
publicación.  
 
Aunado a ello, el 
precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se continuara 
exhibiendo (en caso de 
tratarse de una publicación 
continuada en el tiempo), ni 
acciones para cerciorarse 
del retiro de la misma, tales 
como escritos dirigidos al 
proveedor para solicitar el 
retiro de la propaganda, o a 
los militante y simpatizantes 
o a todo aquel que haya 
realizado la propaganda.  
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

13 Luis Ángel Xariel Espinoza 
Chazaro, Precandidato a 
Jefe Delegacional, 
Cuajimalpa de Morelos 
 
UTF-2015-1684 

Propaganda en lonas.  
 
Del análisis a los 23 videos que remite el 
precandidato es posible advertir diversas 
lonas con propaganda de precampaña que le 
beneficia.  
 
El deslinde debe analizarse únicamente 
respecto dichas lonas, pues el precandidato 
señala que también existen lonas que 
corresponden al “Módulo de atención 
ciudadana” y a su Segundo Informe de 
Actividades Legislativas. 

Se acredita este 
elemento, pues fue 
presentado por el 
precandidato, ante la 
UTF.  

Fue presentado 
previo a la 

emisión del oficio 
de errores y 

omisiones, esto 
es, el 25 de 

febrero de 2015 

Ubicación: el precandidato se limita 
a señalar que la propaganda se 
encuentra en un inmueble en la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, 
sin precisar un domicilio que 
permita la localización de la 
propaganda.  
Temporalidad: manifiesta que la 
propaganda fue advertida los días 
19 y 20 de febrero de 2015. 
Características: de los videos 
remitidos se advierte que las lonas 
benefician al precandidato de 
mérito.  

No se cumple este elemento 
derivado que, del escrito no 
se advierte argumento 
tendente a desconocer los 
gastos de elaboración de 
las lonas. Por el contrario, el 
precandidato señala 
expresamente que diversas 
lonas de su propiedad 
fueron robadas con 
violencia, sin que adjuntara 
al escrito de deslinde 
evidencia de la denuncia 
presentada al respecto.  
Aunado a ello, el 
precandidato no realizó 
acciones para evitar que la 
propaganda se exhibiera, ni 
acciones para cerciorarse 
del retiro de la misma, tales 
como escritos dirigidos a los 
propietarios o autoridades a 
cargo del inmueble en el 
cual señala que está 
concentrada la propaganda, 
con la finalidad de recuperar 
las lonas.  
 
Contrario a lo que señala en 
el escrito, no realizó actos 
tendentes al cese de la 
conducta. 
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En consecuencia, la 
observación relativa al 
reconocimiento del ingreso 
o gasto correspondiente, se 
realizará en el oficio de 
errores y omisiones.  

 
En consecuencia, se le solicita presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 211, 241, numeral 1, 
inciso f) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5211/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PRD el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito SFDF/065/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

En relación al Punto 17, relativo al deslinde de gastos, esta Secretaria de 
Finanzas informa que a efecto de que la Autoridad cuente con mayores 
elementos de juicio que le permitan tener claridad respecto de los Tipos de 
gasto en comento, se remite copia simple de los Movimientos Auxiliares del 
Catálogo, así como los Acuses del Formato IPR-S-D Informe de 
Precampaña, de los Precandidatos a Jefes Delegacionales y Diputados 
Locales del Distrito Federal, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015, enviados en su oportunidad mediante el Sistema de 
Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña, 
en los cuales se detallan los ingresos y gastos reportados a ésta Secretaría, 
por parte de los Precandidatos Aludidos. 

 
Del análisis a lo manifestado por el PRD se determinó lo que se indica a 
continuación: 
 
Respecto a lo manifestado respecto del C. Alberto Vanegas Arenas, esta 
autoridad no encontró evidencia de que los gastos hayan generado beneficio para 
la precampaña en comento. 
 
Respecto a los desplegados en prensa a favor del C. Ulises Cedillo Rangel, la 
respuesta se consideró insatisfactoria toda vez que manifestó que los gastos 
señalados en el cuadro que antecede no se encuentran registrados en los 
formatos de Informes de Precampaña, es importante señalar que aun y cuando el 
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partido establece no haber registrado los gastos señalados en el cuadro que 
antecede obtuvo beneficio de estos, por lo que debió registrar los gastos en 
comento. 
 
Por lo que se refiere a la determinación del costo unitario por la colocación de 
anuncios espectaculares y publicidad en medios impresos, se consideró 
información relacionada con el Registro Nacional de Proveedores así como el 
costo más alto de los proveedores reportados en los Informes de Precampaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, como se 
detalla a continuación: 
 
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES  
 

No. DE REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO COSTO 
UNITARIO 

201502172094946 Distrito Federal ADAN TREJO NIEVES TENA710908CB7 Anuncios en medios 
impresos (periódicos) 

10,000.00 

  
 Una vez obtenido el costo por la propaganda no reportada, se procedió a 

determinar el valor de la propaganda no conciliada de la forma siguiente: 
 
PRECANDIDATO CONCEPTO PROPAGANDA NO 

REPORTADA SEGÚN 
PROCEDIMIENTO  

(A) 

COSTO 
UNITARIO 

(B) 

IMPORTE 
 

(A)*(B) 

Ulises Cedillo Rangel Inserciones en prensa 4 10,000.00 40,000.00 
Ulises Cedillo Rangel Realización de Evento 1 45,000.00 45,000.00 
Total    $85,000.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar el ingreso o egreso correspondiente a la 
publicidad en medios impresos por un monto de $85,000.00, propaganda que fue 
detectada derivado del procedimiento administrativo sancionador se encontraban 
registrados en la contabilidad, determinándose lo siguiente el partido incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización con relación al Punto 
PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo INE/CG203/2014.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
costo determinado se acumulará al tope de gastos de precampaña. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido 
en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, 
artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo INE/CG13/2015, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática, omitió 
reportar sus egresos realizados durante la precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del partido 
consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir reportar 
los gastos realizados en el informe de Precampaña de los Ingresos y Gastos de 
los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 
1, inciso a), del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor no reportó en el Informe de Precampaña el 
egreso relativo a gastos por concepto de propaganda en medios impresos. De ahí 
que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del 
Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática, surgió 
de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de Precampaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Distrito Federal. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, relativo a la presentación de los 
gastos por concepto de propaganda en medios impresos. 
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 7 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Respecto el Reglamento, establece las obligaciones siguientes respecto a sus 
egresos: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar contablemente sus 
egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación original que se expida 
a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien se efectuó el pago; 
3) la obligación a cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación 
antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido de la Revolución Democrática 
se ubica dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 el Reglamento de 
Fiscalización en relación con el Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), 
del Acuerdo INE/CG13/2015, siendo estas normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o “peligrosa en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de reportar el gasto 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una sola irregularidad que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización en relación con el Punto 
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PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo INE/CG13/2015, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En consecuencia, al actualizarse una pluralidad de conductas y que las faltas 
adquieren el carácter SUSTANTIVO o de FONDO, el partido en comento 
transgredió lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo 
INE/CG13/2015, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido de la 

Revolución Democrática impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza 
sobre el uso de los recursos erogados al no presentar la documentación 
comprobatoria que acredite los gastos realizados; y por tanto, no se 
comprobó la erogación y el destino de los recursos. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 

• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto político 
infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el Partido de la Revolución Democrática omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto 
manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el Partido de la Revolución Democrática no cumplió con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades de 
precampaña. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el origen de los recursos y el 
modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de 
vista que la conducta descrita, vulneran directamente el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no es reincidente respecto de las conductas que aquí se 
han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político infractor cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública el nueve de enero de dos mil 
quince, se le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes en el ejercicio 2015 un total de $110,709,586.94 (Ciento diez 
millones setecientos nueve mil quinientos ochenta y seis pesos 94/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
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No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por liquidar al mes de abril de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en omitir presentar gastos por concepto de 
propaganda en medios impresos por un importe de $85,000.00, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Precampaña presentado 
por el Partido de la Revolución Democrática correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 

• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $85,000.00 

(Ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N) 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (en los artículos 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización) la singularidad y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (Ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $127,500.00 (Ciento veintisiete mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) 7 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II, de la Ley Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1818 (mil 
ochocientos dieciocho) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$127,441.80 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 80/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

7 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.8  
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los Informes de Precampaña respectivos, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado9 presenta el desarrollo de la revisión de los informes de 
precampaña en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación de 
la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 

8 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
9 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Reporte de Operaciones Semanales 
 
Conclusión 8 
 

 “8. El PRD omitió proporcionar la aclaración correspondiente al error en el 
registro del cargo de la C. Margarita Elena Tapia Fonllem, respecto de la 
plantilla 2 “Informe de Precampaña”.  

 
En consecuencia al omitir proporcionar la aclaración correspondiente al error en el 
registro del cargo de la C. Margarita Elena Tapia Fonllem el Partido incumplió con 
el artículo 241, numeral 1, incisos b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
EGRESOS 
 
Gastos de propaganda 
 
Conclusión 9 

 
 “9. El PRD omitió presentar los permisos correspondientes para la colocación 

de lonas por un importe de $9,833.20” 
 
En consecuencia al omitir presentar los permisos correspondientes el Partido 
incumplió con los artículos 210 y 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante el oficio siguiente: que a continuación se señala: 
 

Núm. de Oficio 
 

Fecha  
 

INE/UTF/DA-L/5211/2015 15/marzo/2015 
 
En este contexto, la Unidad de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, por lo que hace a la conclusión número 5, la respuesta no fue la idónea 
para subsanar la observaciones realizada y, en el caso de la conclusión 8, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
En consecuencia, el partido en comento incumplió con lo dispuesto en los artículos 
210, 241, numeral 1, inciso b) y 296, numeral 1del Reglamento de Fiscalización, 
tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, en el 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político local, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“8. El PRD omitió proporcionar la aclaración correspondiente al 
error en el registro del cargo de la C. Margarita Elena Tapia 
Fonllem, respecto de la plantilla 2 “Informe de Precampaña”. 
 

Omisión 

“9. El PRD omitió presentar los permisos correspondientes para 
la colocación de lonas por un importe de $9,833.20” 
 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, 
siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento del partido10. 
 
En la conclusión 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 210 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean 

inferiores a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble 
particular, deberán presentar el permiso de autorización para la 

10 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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colocación, anexando la copia de credencial de elector, o de otra 
identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso; 
 

En la conclusión 8 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 241, numeral 1, inciso, b) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Artículo 241. 
1. Junto con los informes de precampaña deberán remitirse a la Unidad 
Técnica: 
 
b) El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que 
contenga los nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, 
las declaraciones y firmas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener –de 
ser necesario- información. 

 
En la conclusión 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 296 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Artículo 296. 
 
 Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que 
deban llevar. 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los Partidos Políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el partido efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales como 
la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los partidos políticos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido 
político, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de 
Precampaña del Partido de la Revolución Democrática, en el marco del Proceso 
Electoral Local 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta formal, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al partido político local, las cuales pusieron en 
peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para 
ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el partido en el informe 
presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El partido político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, de 
diferencias en el registro contable, entre otras, de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización 
tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que 
trae como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no 
es posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
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De la revisión a los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos al cargo de Jefes Delegacionales de los Partidos Políticos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015 del Partido de la 
Revolución Democrática, se advierte que el partido incumplió con su obligación de 
presentar documentación comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se 
tradujo en diversas faltas que impidieron que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido 
presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por los 
ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

• Que el partido conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
• Que el partido político local no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
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de cuidado por parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción en este inciso, las cuales están contenidas dentro del 
catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones 
señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
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mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido de la 
Revolución Democrática, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 20 (veinte) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,402.00 (mil 
cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.) 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-2015 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en sesión ordinaria el nueve de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$110,709,586.94 (ciento diez millones setecientos nueve mil quinientos 
ochenta y seis pesos 94/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
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sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por liquidar al mes de abril de dos mil quince.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

18.1.3 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Jefe Delegacional correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que 
incurrió el Partido Movimiento Ciudadano, es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 

124 



a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso 
d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, artículo 5 del 
Acuerdo INE/CG13/2015, Conclusión 4. 
 
Conclusión 4 
 

“4. MC omitió presentar 3 “Informes de Precampaña”, en tiempo de 
precandidatos al cargo de Jefes Delegacionales, previo requerimiento de la 
autoridad. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 4. 
 
De la verificación al “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña”, Plantilla 2 “Informes de Precampaña”, se observó 
que su partido omitió presentar 4 Informes de precampaña de precandidatos al 
cargo de Jefe Delegacional registrados ante el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los casos en comento se detallan a continuación: 
 

CONS NOMBRE DEL PRECANDIDATO REFERENCIA 
1 García Vázquez Mario (2) 
2 López Rivas Cruz Erlyn (2) 
3 Ávila Hernández Juan José (2) 
4 Levy Aguirre Armando de Jesús (1) 

 
En consecuencia, se le solicitó presentara las aclaraciones que a su derecho 
conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 229, numeral 3, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79 inciso a) 
fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos; 223, numeral 6, inciso a) y 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Punto 
PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5176/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por MC el mismo día.  
 
Con escrito CODF/TESO/067/2015 de fecha 22 de marzo de 2015, MC manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se registró el informe de precampaña en Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de Precampaña”, Plantilla 2 Informes de 
Precampaña de los CC. García Vázquez Mario, López Rivas Cruz Erlyn, y 
Ávila Hernández Juan José, con lo que respecta al C. Levy Aguirre Armando 
de Jesús no se llevó a cabo el registro del Informe de Precampaña, derivado 
a que fue Precandidato de Representación Proporcional. 
 
Así mismo se adjunta acuses de su Sistema de Captura donde nos da la 
Certeza de que la información se registró exitosamente.” 
 

Por lo que se refiere al precandidato señalado con (1) en la columna “Referencia” 
del cuadro que antecede, la respuesta de MC se consideró satisfactoria, toda vez 
aclara que el precandidato fue registrado como de representación proporcional; 
por tal razón, la observación quedó subsanada. 
 
La respuesta de MC se consideró insatisfactoria, aun cuando realizó el registro de 
los informes en el formato “Informe de Precampaña (plantilla 2)” a través del 
“Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de 
Precampaña”; ello no los eximia de la presentación de los informes 
correspondientes; por tal razón, la observación quedó no subsanada. 
 
Cabe señalar que la fecha límite para la entrega de los citados informes de 
precampaña concluyó el veintiocho de febrero del año en curso, en este sentido, el 
artículo 79, numeral 1, fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos es claro 
al establecer que los informes deberán de ser presentados a más tardar dentro de 
los 10 días al de la conclusión de la precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los “Informes de Precampaña” de los precandidatos citados, fue 
realizada fuera de los plazos establecidos por la ley; por tal razón, la observación 
quedó no subsanada. 
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En consecuencia, al presentar de manera extemporánea 3 “Informes de 
Precampaña, para el cargo de Jefes Delegacionales, los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; y 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con lo dispuesto en el Punto Primero, artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 
En consecuencia, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para los efectos conducentes.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, la autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones; en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron 
en el proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de 
elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en 
el Distrito Federal. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General del Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo previo requerimiento de 
la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Delegado en la entidad referida asciende a $316,150.33 (Trescientos dieciséis mil 
ciento cincuenta pesos 33/100 M.N.), para la delegación Coyoacán, $797,552.66 
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(Setecientos noventa y siete mil quinientos cincuenta y dos pesos 66/100), para la 
delegación Iztapalapa y $286,996.34 (Doscientos ochenta y seis mil novecientos 
noventa y seis pesos 34/100 M.N.) para la delegación Tlalpan. 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
De lo anterior se desprende que los precandidatos referidos en el siguiente 
cuadro, omitieron presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo 
previo requerimiento de la autoridad. 
 
Consecutivo Nombre Cargo Delegación  

1 García Vázquez Mario Jefe Delegacional Iztapalapa 
2 López Rivas Cruz Erlyn Jefe Delegacional Coyoacán 
3 Ávila Hernández Juan José Jefe Delegacional Tlalpan 

 
Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y 
verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para 
ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión 
en la presentación de los informes de precampaña respectivos.  
 
Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes 
correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente 
infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma 
espontánea antes del vencimiento de los plazos con los que cuenta la autoridad 
para la revisión, situación que implica una afectación a los plazos establecidos 
para el ejercicio de fiscalización, los cuales son fatales y afectan el principio de 
expedites. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción por parte de los precandidatos materia de análisis, no pasa inadvertido 
para este Consejo General que la sanción que se le imponga deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el 
informe respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que los precandidatos referidos aun cuando 
incumplieron con su obligación solidaria, al acreditarse la afectación al bien 
jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, al advertirse que posterior a su incumplimiento que por 
medio del requerimiento de la autoridad quiso resarcir su obligación y que de los 
expedientes que obran agregados a la revisión de los informes de precampaña de 
los sujetos infractores no se cuenta con evidencia suficiente que permita 
determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que los sujetos infractores cuenten con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a los 
precandidatos no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a 
que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer11, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

11Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a los precandidatos señalados 
en el cuadro siguiente es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Delegación 
1 García Vázquez Mario Jefe Delegacional Iztapalapa 
2 López Rivas Cruz Erlyn Jefe Delegacional Coyoacán 
3 Ávila Hernández Juan José Jefe Delegacional Tlalpan 

 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
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La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c),  
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento 
relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se vincula con lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de precampaña deberán 
ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el apartado 
siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió presentar 
en tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo previo requerimiento de la autoridad los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio 
de errores y omisiones. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el  
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 

139 



totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del veintiocho de febrero de dos mil 
quince. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el Partido Movimiento 
Ciudadano cometió múltiples irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 

omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue plural. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido 
Movimiento Ciudadano se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo 
los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Movimiento Ciudadano no 
cumpla con su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivo previo requerimientos de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-002-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión pública el nueve de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$23,284,273.87 (Veintitrés millones doscientos ochenta y cuatro mil 
doscientos setenta y tres pesos 87/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Movimiento 
Ciudadano, así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de 
sus ministraciones:  
 

No. Resolución de la Autoridad Monto total de la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes de 
marzo de 2015  

Montos 
pendientes por 

saldar 
1 RF-03-15 $6,995.00 $0.00 $6,995.00 

 
De lo anterior se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano tiene un saldo 
pendiente de $6,995.00 (Seis mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 
M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 
obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 
grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
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ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de múltiples irregularidades; es decir, se actualizó pluralidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones y las 
normas infringidas [en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la pluralidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 21.03% (veintiuno 
punto cero tres por ciento), respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
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elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal, lo cual asciende a un total de $29,459.30 
(Veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 30/100 M.N.).12 
 

Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del MC 

Porcentaje de 
MC respecto 

del PRD13 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

García Vázquez 
Mario 

Delegado 
Iztapalapa $797,552.66 $79,755.26 PRD 

$110,709,586.94 $23,284,273.87 21.03% $16,774.01 

López Rivas Cruz 
Erlyn 

Delegado 
Coyoacán $316,150.33 $31,615,03 PRD 

$110,709,586.94 $23,284,273.87 21.03% $6,649.23 

Ávila Hernández 
Juan José 

Delegado 
Tlalpan $286,996.34 $28,699.63 PRD 

$110,709,586.94 $23,284,273.87 21.03% $6,036.06 

      TOTAL $29,459.30 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 420 (Cuatrocientos veinte) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $29,442.00 (Veintinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.)14 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.1.4 PARTIDO MORENA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 

12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
13 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
14 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma. 
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método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Jefe Delegacional correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que 
incurrió el Partido Morena, son las siguientes:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
c) 4 faltas de carácter formal: conclusiones 7, 8, 9 y 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 4. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Militantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 4 
 

“4. Morena reportó 13 aportaciones de simpatizantes en efectivo por 
un importe de $91,000.00, que rebasaron el tope de 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, las cuales 
fueron realizadas en efectivo y no con cheque nominativo y/o 
transferencia electrónica de la cuenta del aportante” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
Se observó que Morena presentó 13 recibos de aportaciones por montos 
superiores al tope de los noventa días de salario mínimo general vigente en el 
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Distrito Federal, que en el 2015 equivale a $6,309.00; sin embargo, dichas 
aportaciones se realizaron en efectivo y no con cheque y/o transferencia 
electrónica de la cuenta del aportante, los casos en comento se detallan a 
continuación:  

 
 

RECIBOS “RSEF” 
FOLIO 

“RSEF” 
FECHA NOMBRE DEL SIMPATIZANTE MONTO DE LA 

APORTACION 
0084 04-02-15 Ma. de la Luz Avilés Chávez  $7,000.00 
0085 04-02-15 Christian Octavio Diego Guerra  7,000.00 
0086 04-02-15 Irving Espinosa Betanzo  7,000.00 
0087 04-02-15 Cornelio Roberto López Martínez  7,000.00 
0088 04-02-15 Jesús Leobardo García Paz  7,000.00 
0089 04-02-15 Guadalupe Licibeth Gutiérrez Salazar  7,000.00 
0090 04-02-15 Ana Laura Marín Hernández  7,000.00 
0091 04-02-15 Sayuri Myriam Sánchez García  7,000.00 
0092 04-02-15 Jonathan Israel Mendoza García  7,000.00 
0099 04-02-15 José Alfonso Rivera Reyes  7,000.00 
0100 04-02-15 Cecilia Rodríguez Hernández  7,000.00 
0101 04-02-15 María Oliva Hernández Martínez  7,000.00 
0102 04-02-15 José Romero Herrera  7,000.00 

TOTAL $91,000.00 
 
Adicionalmente, se observó que Morena omitió presentar el formato “CF-RSEF”, 
Control de folios de aportaciones de simpatizantes en efectivo, en medio impreso y 
medio magnético, así como el formato de origen de los recursos aplicados a 
precampaña.  
 
En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
 
• El formato “CF-RSEF” Control de folios de recibos de Aportaciones de 

simpatizantes en efectivo, con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad, en medios impreso y magnético, el cual debía indicar el total de 
recibos expedidos, cancelados y pendientes de utilizar. 
 

• El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que contuviera los 
nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las 
declaraciones y firmas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener, de ser 
necesario información. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 241 numeral 1, 
inciso b) e f) del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5212/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por MORENA el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito OF-MORENA-CEN-SF/052/2015 de fecha 20 de marzo de 
2015, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Esa autoridad observa que este instituto Político presento 13 recibos de 
aportaciones por montos superiores al tope de 90 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, en virtud de que las mismas se 
realizaron en efectivo y no con cheque y/o transferencia electrónica de la 
cuenta del aportante, asimismo requiere la presentación del Control de Folios 
de los Formatos RSEF correspondientes.  
 
Al respecto, es de hacer notar a esa autoridad que NO existe ningún 
fundamento jurídico que establezca los límites de las aportaciones de 
simpatizantes deban ser por un máximo de 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal cuando sean en efectivo y que las mismas se 
hagan con un cheque o transferencia electrónica si exceden de dicha 
cantidad. 
 
Luego entonces, el requerimiento que nos ocupa carece de fundamentación y 
motivación, lo cual puede notarse fácilmente de la lectura de los artículos 199 
de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales y 241 del 
Reglamento de Fiscalización, invocados por esa autoridad, pues si bien dichos 
numerales facultan a la Unidad Técnica de Fiscalización para requerir la 
documentación anexa al informe de precampaña, tal requerimiento no puede 
ser arbitrario, sino que debe atender los cauces legales y normas previamente 
establecidas, lo cual no se advierte de la actuación de la autoridad, pues 
requiere a mi representado que se ajuste a disposiciones legales que no 
sustentan el requerimiento formulado y resultan inaplicables al caso en 
concreto. 
 
No debe perder de vista esa autoridad que en todo momento debe fundar y 
motivar sus actos, en acato al principio de legalidad y de seguridad jurídica 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
como lo prevé el artículo 333, numerales 3 y 4, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización, omitir estas exigencias genera una transgresión no solo a la 
esfera jurídica de mi representado sino al Estado de Derecho, precedentes 
que no pueden ser desatendidos por una autoridad, cuyas facultades 
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precisamente deben basarse en el estricto cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales. 
 
Para solventar la observación se solicita remitirse a la contestación que se dio, 
en el PUNTO DIEZ, en el que se detalla lo relativo al Control de Folios 
requerido.” 

 
De la información proporcionada por Morena, se determinó lo que a continuación 
se indica: 
 
La respuesta se consideró satisfactoria, por lo que se refiere a la presentación del 
formato “CF-RSES” Control de Folios de recibos de Aportaciones de simpatizantes 
en efectivo, con la totalidad de requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, por lo que, la observación se consideró atendida por lo que se refiere a 
este Punto. 
 
Ahora bien, aún y cuando Morena establece que no existe fundamento jurídico 
que establezca limites de aportaciones, es importante señalar que el artículo 104 
del Reglamento de Fiscalización establece que las aportaciones por montos 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo, invariablemente 
deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la 
persona que realiza la aportación; por lo cual la observación quedó no subsanada 
por un importe de $91,000.00 
 
En consecuencia, al recibir aportaciones en efectivo que rebasan los noventa días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, Morena incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 104 numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido 
en el análisis de cada conclusión, por la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Morena recibió aportaciones en efectivo 
mayores a 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Dicho 
de otra manera, el partido en comento recibió aportaciones en efectivo en 
contravención a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización, lo que violenta 
el principio de legalidad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, por 
medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal durante el periodo de precampaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, pese a que expresamente la ley 
prohíbe tal conducta, y para tal efecto establece los medios para realizar dichas 
aportaciones. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Morena reportó 13 aportaciones de simpatizantes en efectivo por un 
importe de $91,000.00, que rebasaron el tope de 90 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, las cuales fueron realizadas en efectivo y no 
con cheque nominativo y/o transferencia electrónica de la cuenta del aportante. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al Partido Morena surgió de la revisión de los 
Informes de Precampañas de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos al cargo de Jefe Delegacional correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio 
de reproche sobre la conducta. 
 
Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 
Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un partido 
político actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
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En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 
Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 
Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 
Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 
De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
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IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”15, le son 
aplicables mutatis mutandis16, al derecho administrativo sancionador. 
 
Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del Morena. 
 
En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto 
político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 
Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así, 
pues al conocer previamente la obligación de registrar en su contabilidad 
aportaciones superiores al límite establecido a través de cheque o transferencia 
bancaria, en este contexto, resulta indubitable que el partido no obstante que 
conocía el contenido del artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
recibió aportaciones en efectivo por un importe de $91,000.00. (noventa y un mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 
En la especie, la vía para comprobar el registro de aportaciones en efectivo 
(superiores al límite establecido) se reduce a dos medios, ya sea por cheque o 
transferencia bancaria –situación que implica a través del manejo de la cuenta 
bancaria del aportante se conozca el origen de los recurso. Lo anterior da certeza 
a la autoridad de la legal procedencia del dinero. 
 

15 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
16 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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En este contexto queda plenamente acreditado que el partido político conocía de 
la trascendencia de su conducta, pues registrar aportaciones en efectivo 
superiores al límite establecido por el Reglamento de Fiscalización comprueba su 
intención y la vulneración directa de la norma; por lo que con ello se tiene 
acreditado el dolo en el actuar del partido. 
 
En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) el Partido Morena 
registró en su contabilidad aportaciones en efectivo; ii) las aportaciones fueron 
superiores al límite de noventa días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal; iii) las aportaciones no se realizaron a través de cheque o 
transferencia bancaria iv) se advierte una vulneración directa a la disposición 
reglamentaria; v) la intención del instituto político de no realizar las aportaciones 
conforme a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización a sabiendas del contenido del artículo en comento, es decir, que el 
Partido Morena fijó su voluntad en incumplir la ley, este indicio se encuentra 
constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente a su actuar, conocía 
la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del indicio es la certeza 
de que el instituto político actuó a sabiendas de que infringía la ley, tal como se ha 
demostrado. 
 
En este tenor, resulta incuestionable que el Morena desplegó una conducta dolosa 
al registrar aportaciones en efectivo superiores a noventa días de sala mínimo 
general vigente para el Distrito Federal a sabiendas que dicha conducta era ilegal, 
con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de engañar a 
la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un beneficio, para 
hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado por el beneficio 
que le produce tal conducta. 
 
En consecuencia, al recibir aportaciones por montos superiores a noventa días de 
salario mínimo en efectivo y no mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de quién realizó las aportaciones, por un importe total de 
$91,000.00. (noventa y un mil pesos 00/100 M.N.), el partido incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 4 el Partido 
Morena, vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la 
Fiscalización, que a la letra señala: 

 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano.  
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones 
que superen el límite de noventa días de salario a través de cheque o 
transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
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de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso 
establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su 
realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos 
para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, 
en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del 
sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del 
origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos Nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del 
origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los partidos 
políticos, las cuales se tienen que realizar con apego a las directrices que 
establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los partidos políticos respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático y funcional, lo cual supone no 
analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, 
se encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual 
le da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
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patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios 
diversos a los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a 
través de dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma 
directa el bien jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los partidos 
políticos. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al Partido 
Morena, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del 
partido político durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Partido Morena. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el Partido Morena cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
reportó aportaciones de simpatizantes en efectivo mayores a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un importe total de 
$91,000.00. (noventa y un mil pesos 00/100 M.N.) 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Morena 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el partido en 
comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal de manera 
distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
En ese contexto, el Partido Morena debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido recibió aportaciones en efectivo 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
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Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Morena no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión de nueve de enero de dos mil quince, se le asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 
2015 un total de $6,913,245.16 (seis millones novecientos trece mil doscientos 
cuarenta y cinco pesos 16/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
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No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Morena por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como los montos que por 
dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones y se advierte que 
dicho instituto político no tiene saldos pendientes por liquidar al mes de abril de 
dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para el supuesto analizado en este inciso, 
las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave  
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
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• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomo en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Precampaña al 
cargo de Jefe Delegacional presentado por el Partido Político correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña al cargo de Jefe Delegacional correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
• El partido político no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $91,000.00 (noventa y un mil pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
 
• Existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue cometida con 
intencionalidad o dolo. 
 
• Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
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amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Morena se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave especial, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de dolo, la ausencia de 
reincidencia, el conocimiento de la conducta recibir aportaciones en efectivo 
superiores a los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y 
las normas infringidas (104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas.  
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Morena en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado antes 
referido el cual asciende a $182,000.00 (ciento ochenta y dos mil pesos 00/100 
M.N.).17  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena es la prevista en la fracción II, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en consistente en una multa equivalente a 2596 (dos mil quinientos 
noventa y seis) días de salario mínimo general vigente en el  
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $181,979.60 (ciento ochenta y un mil novecientos setenta y 
nueve pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

17 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado 
como final puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 207, numeral 1 en relación al 
195 del Reglamento de Fiscalización, Conclusión 5. 
 
Ingresos 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 

“5. Se reportaron aportaciones por concepto de donación de anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública por un importe de $71,528.62.”  

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 5 

 
De la revisión a los “Informes de Precampaña” reportados en el “Sistema de 
Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, 
cuenta “Aportaciones de Simpatizantes”; se observó que Morena recibió 
aportaciones por concepto de donación de espectaculares; sin embargo, la norma 
es clara en establecer que únicamente los partidos políticos pueden contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, los casos en comento se 
detallan a continuación: 

 
RECIBO RSES 

FOLIO FECHA APORTANTE CONCEPTO IMPORTE CANDIDATA 
BENEFICIADA 

0092 19-02-15 Irene Alejandra Rangel 
García 

Renta de Anuncio Espectacular 
Lona impresa de 12.90 x 10.80 mts. 

$29,768.62 Clara Marina 
Brugada Molina 

0093 19-02-15 Arcelia Yolanda Espinoza 
Sánchez 

Renta de un anuncio espectacular 
del 13 al 11 de febrero de 2015 

20,880.00 Clara Marina 
Brugada Molina 

0337 19-02-15 Juan Alberto Rico 
Espinoza 

Renta de un anuncio espectacular 
del 13 al 11 de febrero de 2015 

20,880.00 Clara Marina 
Brugada Molina 

TOTAL    $71,528.62  

 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 207 numeral 1 y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5212/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por MORENA el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito OF-MORENA-CEN-SF/052/2015 de fecha 20 de marzo de 
2015, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En relación a este punto, precisamos lo siguiente. 

 
Esta Unidad Técnica de Fiscalización observa que este Partido recibió 
aportaciones por concepto de donación de espectaculares, sin embargo, 
sostiene, la norma es clara en establecer que únicamente los partidos políticos 
pueden contralar publicidad considerada como anuncios espectaculares. 
 
Sobre el particular, es oportuno hacer un breve análisis del artículo 207 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización en que se apoya esa autoridad, 
para dilucidar si en el caso la interpretación que hace la Unidad Técnica de 
Fiscalización cumple las exigencias constitucionales de legalidad y seguridad 
jurídica, que lodo acto emitido por autoridad debe cumplir. (Sic) 
 
(…) 
 
El ejercicio hermenéutico que la autoridad realiza del artículo 207, numeral 1, 
del Reglamento de Fiscalización agravia a mi representado, al señalarle que 
solo el partido político y los demás sujetos obligados que menciona el citado 
artículo pueden contratar publicidad, cuando el contenido lingüístico es 
totalmente distinto. 
 
Esto es, dichos sujetos solo podrán contratar cuando se ajusten a los 
requisitos y condiciones que disponen los incisos que ese artículo establece, 
sin embargo, NO existe una prohibición para que otros sujetos puedan 
contratar. 
 
Considerar lo contrario, por parte de esa autoridad fiscalizadora, pone en 
riesgo la estructura jurídica sobre la que las actuaciones de la autoridad 
descansa y sobre las que los sujetos obligados pueden desarrollar sus 
actividades, máxime que se trata de la interpretación de una norma 
reglamentaria que va más allá de lo que las propias leyes electorales 
establecen, pues en efecto, no existe disposición en ley que sostenga el 
criterio que esa autoridad pretende imponer. 
 
Expuesto lo anterior, se solicita a esa autoridad atender estrictamente el 
principio de legalidad y de seguridad jurídica, que consagran los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en esa 
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virtud, apegarse rigurosamente a lo que le mandata la ley, teniendo por 
aclarada y subsanada la presente observación.” 

 
Del análisis a lo manifestado por Morena, la respuesta se consideró insatisfactoria, 
toda vez que la norma establece con toda claridad que los únicos autorizados para 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales son los partidos, coaliciones y 
candidatos independientes; por lo cual la observación se consideró no subsanada 
por un importe de $71,528.62. 
 
En consecuencia, al reportar aportaciones por concepto de donaciones de 
anuncios espectaculares; Morena incumplió con lo dispuesto en los artículos 207 
numeral 1 en relación con el 195 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido 
en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación 
que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, la respuesta no fue 
idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 207, numeral 1 en relación al 195 del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan, como es, que se tiene 
certeza del origen de la aportación –simpatizante-; que los montos de las 
aportaciones son inferiores al mínimo establecido por el Reglamento de 
Fiscalización y en atención a lo anterior, que este Consejo General aprobó en 
sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos ml quince el Acuerdo 
INE/CG85/2015, relativo a los avisos de contratación establecidos en el artículo 
61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
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político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Morena recibió aportaciones por concepto 
de donación de anuncios espectaculares. Dicho de otra manera, el partido en 
comento toleró la contratación de 3 anuncios espectaculares, por parte de una 
persona no facultada por la ley de la materia para contratar este tipo de 
propaganda, no obstante se tiene certeza del origen de la contratación, esto es, 
de un simpatizante. 
 
Lo anterior, representa en su conjunto un beneficio económico que asciende a la 
cantidad de $71,528.62 (setenta y un mil quinientos veintiocho pesos 62/100 
M.N.). 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Se reportaron aportaciones por concepto de donación de anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública por un importe de $71,528.62 (setenta 
y un mil quinientos veintiocho pesos 62/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Morena, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos al cargo de Jefe Delegacional de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015 en el Distrito Federal. 

179 



 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del Partido Morena para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
Lo anterior, se refuerza, considerando que la autoridad tiene certeza del origen de 
la aportación –simpatizante-; que los montos de las aportaciones fueron inferiores 
al mínimo establecido por el Reglamento de Fiscalización. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas sustantivas se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 5 el Partido 
Morena, vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1 en relación al 195 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 195 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 75, numeral 1 de la Ley de 
Partidos, se estimarán como gastos de precampaña los relativos a 
propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, operativos, de 
propaganda utilitaria y similares, de producción de los mensajes de radio y 
televisión, anuncios espectaculares, bardas, salas de cine y de internet y se 
deberá cumplir con los requisitos dispuestos en el presente Reglamento, 
respecto de los gastos de Campaña.” 
 
"Artículo 207 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
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o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados 
en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el 
que se fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, 
frases o plataformas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a 
109 cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y 
candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra 
cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados 
y pagados, invariablemente por el partido o coalición. 
(...)" 

 
[Énfasis añadido] 
 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 207, numeral 1 del Reglamento en 
comento, faculta únicamente a los partidos políticos o en su caso, a las 
coaliciones para poder realizar la contratación y pago de anuncios 
espectaculares, situación que se relaciona con el artículo 195, disposición 
reglamentaria que establece los conceptos de gasto que deben incluirse en 
precampaña. 
 
El artículo 207, numeral 1, del ordenamiento en comento, tutela el principio de 
legalidad respecto a las personas facultadas para realizar la contratación de 
anuncios espectaculares, al establecer con toda claridad que los sujetos que 
tienen dicha prerrogativa son los partidos políticos o en su caso, las coaliciones de 
partidos. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad regular la 
contratación de anuncios espectaculares, a través de mecanismos y facultades 
expresas que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos 
reciben, brindado legalidad y certeza respecto de sus operaciones. 
 
Por tal motivo, la finalidad de ceñir las contrataciones y pagos de anuncios 
espectaculares a personas específicas, es lograr acotar y regular la contratación 
de los mismos, a efecto de poder llevar un control efectivo y certero en el proceso 
fiscalizador respecto al origen de dichas contrataciones. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de los partidos políticos de no permitir o tolerar la 
contratación de anuncios espectaculares por persona distinta a las facultadas 
expresamente para ello. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
contratación de anuncios espectaculares y las personas que únicamente están 
facultadas para ello, al establecer que sólo los partidos, coaliciones y candidatos 
independientes podrán contratar publicidad considerada como anuncios 
espectaculares, panorámicos o carteleras para sus campañas electorales.  
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control de las operaciones 
realizadas por los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas es trascedente señalar que la autoridad electoral de la 
revisión a la información presentada por el partido político, cuenta con elementos 
suficientes para acreditar el origen de la aportación, la cual proviene de un 
simpatizante, lo que implica que se tuviera conocimiento del origen, estuviera 
debidamente documentada y consecuentemente registrada en el informe 
correspondiente. 
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Adicionalmente, debe de considerarse que la contratación de los espectaculares 
por parte del simpatizante se realizó antes de la aprobación del Acuerdo 
INE/CG85/2015, en sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil 
quince, relativo al procedimiento de avisos de contratación de operaciones de los 
sujetos obligados, esto es, que el acuerdo en comento se aprobó en fecha 
posterior a la realización de las aportaciones materia de observación. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 

183 



En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
No obstante, es trascedente señalar que la autoridad electoral de la revisión a la 
información presentada por el partido político, cuenta con elementos suficientes 
para acreditar el origen de la aportación, la cual proviene de un simpatizante, lo 
que implica que se tuviera conocimiento del origen, estuviera debidamente 
documentada y consecuentemente registrada en el informe correspondiente. Por 
lo que dicha situación se considera para efecto de la valoración en la imposición 
de la sanción. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido Morena 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 207, 
numeral 1 en relación al 195 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al 456 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido Morena 
permitió la contratación de tres anuncios espectaculares por parte de otra persona, 
por un importe de $71,528.62. (setenta y un mil quinientos veintiocho pesos 
62/100 M.N.) 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
• Que la autoridad electoral tuvo certeza del origen de la aportación, la cual 

proviene de un simpatizante, lo que implica que se tuviera conocimiento del 
origen, estuviera debidamente documentada y consecuentemente registrada 
en el informe correspondiente. 

 
• Que debe de considerarse que la contratación de los espectaculares por parte 

del militante se realizó antes de la aprobación del Acuerdo INE/CG85/2015, en 
sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil quince, relativo al 
procedimiento de avisos de contratación de operaciones de los sujetos 
obligados, esto es, que el acuerdo en comento se aprobó en fecha posterior a 
la realización de las aportaciones materia de observación. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Morena 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares, toda vez que el partido en comento al permitir la 
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contratación por parte de persona no facultada para la misma de tres anuncios 
espectaculares, es decir, toleró que se contratara por persona distinta a las 
facultadas en el artículo 207, numeral 1 en relación al 195 del Reglamento de 
Fiscalización, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida 
es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el Partido Morena debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
vigilar que ninguna persona distinta a las facultadas expresamente por la ley, 
realizara contrataciones de anuncios espectaculares, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad en las 
contrataciones de dichos anuncios. 
 
En este orden de ideas es trascedente señalar que la autoridad electoral de la 
revisión a la información presentada por el partido político, cuenta con elementos 
suficientes para acreditar el origen de la aportación, la cual proviene de un 
simpatizante, lo que implica que se tuviera conocimiento del origen, estuviera 
debidamente documentada y consecuentemente registrada en el informe 
correspondiente. 
 
Adicionalmente, debe de considerarse que la contratación de los espectaculares 
por parte del militante se realizó antes de la aprobación del Acuerdo 
INE/CG85/2015, en sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil 
quince, relativo al procedimiento de avisos de contratación de operaciones de los 
sujetos obligados, esto es, que el acuerdo en comento se aprobó en fecha 
posterior a la realización de las aportaciones materia de observación. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Morena no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado 

la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
permitió la contratación irregular de tres espectaculares, según lo contenido 
expresamente en el artículo 207, numeral 1 en relación al artículo 195 del 
Reglamento de Fiscalización, que establece que la contratación y pago de 
anuncios espectaculares debe ser realizada invariablemente por el partido 
político. 
 

• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomo en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en permitir la aportación en especie de un 
espectacular contratado por un tercero incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; así como, que la comisión de la falta, derivó 
de la revisión al Informe de Precampaña al cargo de Jefe Delegacional 
presentado por el Partido Morena en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
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• El Partido Morena conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 
aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de 
revisión de los Informes de Precampaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal  

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que la autoridad electoral de la revisión a la información presentada por el 

partido político, cuenta con elementos suficientes para acreditar el origen de la 
aportación, la cual proviene de un simpatizante, lo que implica que se tuviera 
conocimiento del origen, estuviera debidamente documentada y 
consecuentemente registrada en el informe correspondiente. 

 
• Que la contratación de los espectaculares por parte del simpatizante se realizó 

antes de la aprobación del Acuerdo INE/CG85/2015, en sesión extraordinaria 
celebrada el seis de marzo de dos mil quince, relativo al procedimiento de 
avisos de contratación de operaciones de los sujetos obligados, esto es, que el 
acuerdo en comento se aprobó en fecha posterior a la realización de las 
aportaciones materia de observación. 

 
• Se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el partido político. 
 
• Se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la conducta 

cometida por el partido político. 
 
• Se violó lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, en relación con el 195 del 

Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida así como los elementos objetivos y subjetivos 
que concurrieron en su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 

188 



II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones II y III, consistentes en una 
multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal y en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, respectivamente, así como la sanción prevista en la fracción V, 
consistente en la cancelación del registro como partido político se estiman 
aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere 
un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de 
financiamiento no se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones 
enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del 
sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción I consistente en una Amonestación Pública, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en 
la misma falta en ocasiones futuras. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
MORENA, es la prevista en dicha fracción I, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.18  
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los Informes de Precampaña respectivos, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado19 presenta el desarrollo de la revisión de los informes de 
precampaña en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación de 
la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  
 

18 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
19 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de simpatizantes 
 
Conclusión 7 
 

“7. Morena omitió presentar la relación donde se detalle la ubicación y 
medidas exactas de las bardas utilizadas en la precampaña para la pinta de 
propaganda; la descripción de los costos, el detalle de los materiales y la 
mano de obra utilizada; así como las autorizaciones de los propietarios de los 
inmuebles en los cuales se realizó la pinta de bardas por $16,300.00.” 

 
En consecuencia, al omitir presentar la relación donde se detalla la ubicación y 
medidas exactas de las bardas utilizadas en la precampaña para la pinta de 
propaganda; la descripción de los costos, el detalle de los materiales y la mano de 
obra utilizada; así como las autorizaciones de los propietarios de los inmuebles en 
los cuales se realizó la pinta de bardas, el partido incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 216, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
EGRESOS 
 
Verificación Documental 
 
Conclusión 8 
 

“8. Morena no realizó las correcciones solicitadas a los Informes de 
Precampaña, reconociendo las aportaciones de conformidad con los topes 
de precampaña de cada uno de los precandidatos a Jefe Delegacional y 
Diputado Local por $176,774.72.” 

 
En consecuencia, al no realizar las correcciones solicitadas a los Informes de 
Precampaña, reconociendo las aportaciones de conformidad con los topes de 
precampaña de cada uno de los precandidatos a Jefe Delegacional y Diputado 
Local por $176,774.72, Morena incumplió con lo establecido en el artículo 218, 
numeral 2 inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
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Gastos de propaganda 
 
Conclusión 9 
 

“9. Morena no realizó las correcciones solicitadas a los Informes de 
Precampaña, reconociendo el gasto de conformidad con los topes de 
precampaña de cada uno de los precandidatos a Jefe Delegacional y 
Diputado Local por $44,776.00, Morena incumplió con lo establecido en el 
artículo 218, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización.” 

 
En consecuencia, al no realizar las correcciones solicitadas a los Informes de 
Precampaña, reconociendo el gasto de conformidad con los topes de precampaña 
de cada uno de los precandidatos a Jefe Delegacional y Diputado Local por 
$44,776.00, Morena incumplió con lo establecido en el artículo 218, numeral 2, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 10 
 

“10. Morena omitió proporcionar el formato de origen de los recursos 
aplicados a precampaña con los nombres de los aportantes, sus montos y el 
tipo de aportación, las declaraciones y firmas tendentes a autorizar al 
Instituto, para obtener, de ser necesario información.” 

 
En consecuencia, al omitir proporcionar el formato de origen de los recursos 
aplicados a precampaña con los nombres de los aportantes, sus montos y el tipo 
de aportación, las declaraciones y firmas tendentes a autorizar al Instituto, para 
obtener, de ser necesario información; Morena incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 241, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante el oficio siguiente: que a continuación se señalan: 
 

Núm. de Oficio 
(Auditoría) 

Fecha  
(día/mes/año) 

INE/UTF/DA-L/5212/2015 15/03/2015 
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En este contexto, la Unidad de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta 
a los requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
En consecuencia, el partido en comento incumplió con lo dispuesto en los artículos 
216 numeral 1, 218, numeral 2, inciso b) y 241, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias 
específicas de cada caso, en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

195 



hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“7. Morena omitió presentar la relación donde se detalle la 
ubicación y medidas exactas de las bardas utilizadas en la 
precampaña para la pinta de propaganda; la descripción de los 
costos, el detalle de los materiales y la mano de obra utilizada; 
así como las autorizaciones de los propietarios de los inmuebles 
en los cuales se realizó la pinta de bardas por $16,300.00.” 

Omisión 

 “8. Morena no realizó las correcciones solicitadas a los Informes 
de Precampaña, reconociendo las aportaciones de conformidad 
con los topes de precampaña de cada uno de los precandidatos 
a Jefe Delegacional y Diputado Local por $176,774.72.” 

Omisión 

“9. Morena no realizó las correcciones solicitadas a los Informes 
de Precampaña, reconociendo el gasto de conformidad con los 
topes de precampaña de cada uno de los precandidatos a Jefe 
Delegacional y Diputado Local por $44,776.00, Morena 
incumplió con lo establecido en el artículo 218, numeral 1, inciso 
b) del Reglamento de Fiscalización.” 

Omisión 

“10. Morena omitió proporcionar el formato de origen de los 
recursos aplicados a precampaña con los nombres de los 
aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las 
declaraciones y firmas tendentes a autorizar al Instituto, para 
obtener, de ser necesario información.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, 
siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Morena surgieron de la revisión 
de los Informes de Precampañas de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos 
de los Partidos Políticos al cargo de Jefe Delegacional correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento del partido20. 
 

20 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 7, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo: 216, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 
  “Artículo 216 

 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán 
una relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas 
utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la 
identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de 
propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento 
respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa 
a las pólizas y documentación soporte correspondiente” 
 

En la conclusión 8 y 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo: 218, numeral 2, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

“Artículo 218 
 
2. La cuenta bancaria para la administración de recursos para gastos de 
campaña, deberá ser utilizada de manera exclusiva para la recepción de 
ingresos y generación de pagos del propio candidato. 
 
b) Para campañas locales: Tratándose de los casos, en los que se promocione 
a dos o más candidatos a cargos de elección popular en el ámbito local, para la 
distribución de los gastos de campaña se estará a lo siguiente:  
 
 I. Se deben identificar los candidatos beneficiados.  
II. Cuando los candidatos beneficiados sean locales y federales, primero se 
aplicará la distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y 
posteriormente la concerniente a la distribución local, es decir, el monto 
resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se 
convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local.  
III. Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado.  
IV. Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en 
el inciso anterior.  
V. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de 
gasto de cada candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el inciso 
anterior.  
VI. Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el 
monto que le corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a 
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cada candidato beneficiado, con base en el valor nominal del gasto a distribuir 
o, en su caso, en la parte proporcional que corresponda.” 
 

En la conclusión 10, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo: 241, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

“Artículo 241 
 

1. Junto con los informes de precampaña deberán remitirse a la Unidad 
Técnica:  
 
(…) 
 

b) El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que contenga 
los nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las 
declaraciones y firmas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener, -de ser 
necesario- información.” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los Partidos Políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el partido efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
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debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales como 
la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los partidos políticos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido 
político, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de 
Precampaña del Partido Morena, en el marco del Proceso Electoral Local 2014-
2015, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al partido político Morena, las cuales pusieron en 
peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para 
ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el partido en el informe 
presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El partido político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
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valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, de 
diferencias en el registro contable, entre otras, de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias  
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 
 

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización 
tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que 
trae como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no 
es posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos al cargo de Jefe Delegacional 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal, se advierte que el partido incumplió con su obligación de presentar 
documentación comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en 
diversas faltas que impidieron que la autoridad electoral conociera con plena 
certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido 
presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por los 
ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
• Que el partido conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias.  
 

• Que el partido político no es reincidente. 
 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que se trató de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado en la 
normativa electoral.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda en este inciso, las cuales están contenidas 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Morena, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 40 (cuarenta) días de salario mínimo general vigente para el 
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Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,804.00 (Dos mil 
ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le imponga, ya que se le 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para 
el año 2015 un total de $6,913,245.16 (Seis millones novecientos trece mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos 16/00 M.N.) como consta en el Acuerdo 
ACU-02-15 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal en sesión pública de nueve de enero de dos mil quince.  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al partido político por el 
Organismo Público Local respectivo, así como los montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones y se advierte que dicho instituto 
político no tiene saldos pendientes por saldar al mes de marzo de dos mil quince.  
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

18.1.5 PARTIDO DEL TRABAJO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Jefe Delegacional correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
Partido del Trabajo, es la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 2  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos, la cual se presentará por ejes temáticos para mayor 
referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.21 
 
 
 

21 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los Informes de Precampaña respectivos, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado22 presenta el desarrollo de la revisión de los informes de 
precampaña en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación de 
la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Ingresos 
 
Verificación Documental 

22 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Conclusión 2 
 

“2. El PT omitió proporcionar la aclaración correspondiente al registro del C. 
Sergio Gabriel García Colorado, respecto de la plantilla 2 “Informe de 
Precampaña”. 
 

En consecuencia, al omitir proporcionar la aclaración correspondiente del 
precandidato respecto a la plantilla 2 “Informe de Precampaña”, el PT incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 1, incisos b) del Reglamento de 
Fiscalización; por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios siguientes: que a continuación se señalan: 
 

Núm. de Oficio 
(Auditoría) 

Fecha  
(día/mes/año) 

INE/UTF/DA-L/5175/2015 15/marzo/2015 
 
En este contexto, la Unidad de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
En consecuencia, el partido en comento incumplió con lo dispuesto en el artículo 
241, numeral 1, incisos b) del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte 
de las circunstancias específicas en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte 
de la motivación de la presente Resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2. El PT omitió proporcionar la aclaración correspondiente 
al registro del C. Sergio Gabriel García Colorado, respecto 
de la plantilla 2 “Informe de Precampaña 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Partido del Trabajo violentó la normatividad electoral al omitir 
proporcionar la aclaración correspondiente al registro del C. Sergio Gabriel García 
Colorado, respecto a la plantilla 2 “Informe de Precampaña”, virtud por lo cual 
contravino directamente lo dispuesto por el artículo 241, numeral 1, incisos b) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido del Trabajo, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos al cargo de Jefe Delegacional de los 
Partidos Políticos, correspondientes al Proceso Electoral Local del Distrito Federal 
2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento del partido23. 

23 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
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En la conclusión 2 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 241, numeral 1, inciso b del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Artículo 241. 
 
Documentación anexa al informe 
 
1. Junto con los informes de precampaña deberán remitirse a la Unidad Técnica: 
 
b) El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que contenga los 
nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las aclaraciones y 
formas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener, -de ser necesario- 
información. 

 
De la valoración del artículo señalado, se contempla la disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento respecto del debido 
control contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los Partidos Políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 

“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el partido efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los partidos 
políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del Partido del Trabajo. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político, de conformidad con el precepto previamente citado, tales como la 
realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual, aun cuando vulnera el 
precepto normativo, solamente configura un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los partidos políticos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido 
político, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de 
Precampaña del Partido del Trabajo, en el marco del Proceso Electoral Local 
2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esa 
infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al Partido Político Nacional, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para 
ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el partido en el informe 
presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El partido político materia de análisis cometió una irregularidad que se traduce en 
la existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, 
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toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de 
la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual solamente configura 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin 
que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las 
siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con la norma que ordena un debido 

registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, de 
diferencias en el registro contable, entre otras, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización 
tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que 
trae como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no 
es posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos al cargo de Jefe Delegacional de los Partidos Políticos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015 del Partido del Trabajo, se 
advierte que el partido incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
partido utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido 
presentó una conducta que implica una contravención a lo dispuesto por el 
ordenamiento electoral, tal y como se ha señalado en el apartado de calificación 
de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado por la norma, 
sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

• Que el partido conocía los alcances de las disposiciones legales y 
reglamentarias referidas. 

 
• Que el partido político no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
cometida por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
 Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido del 
Trabajo, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el 
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Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $701.00 (Setecientos un 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le imponga, ya que se le 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para 
el año 2015 un total de $28,355,346.59 (Veintiocho millones trescientos 
cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 59/00 M.N.) como 
consta en el Acuerdo ACU-02-15 aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal en sesión pública de nueve de enero de dos mil 
quince.  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al partido político por el 
Organismo Público Local respectivo, así como los montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones: 
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N° Resolución de la Autoridad Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de marzo 
de dos mil 

quince 

Montos pendientes por 
saldar 

1 RS-45-14 $1,928,754.90 $957,382.46  $971,372.44 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido del Trabajo tiene un saldo pendiente de 
$971,372.44 (Novecientos setenta y un mil trescientos setenta y dos pesos 
44/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e 
inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando 
tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de 
manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de 
solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
18.2. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS DE MAYORIA 
RELATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

18.2.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Diputado Local correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
Partido Acción Nacional, es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
Artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015 Conclusión 4. 
 
Ingresos 
 
Conclusión 4 
 

“4. Los sujetos obligados presentaron 12 “Informes de Precampaña” de forma 
extemporánea de precandidatos a Diputados Locales, previo requerimiento de la 
autoridad.” 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 4 
 
El PAN presentó 32 informes de Precampaña al cargo de Diputado Local 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, en los cuales 
reportó un total de ingresos por $213,154.97, que fueron clasificados de la forma 
siguiente: 
 

CONCEPTO IMPORTE % 

1. Aportaciones del Precandidato $84,469.82 39.63 
2. Aportaciones de Militantes 128,685.15 60.37 
3. Aportaciones de Simpatizantes 0.00 0.00 
4. Rendimientos Financieros 0.00 0.00 
5. Otros Ingresos 0.00 0.00 
6. Financiamiento Público 0.00 0.00 

TOTAL $213,154.97 100 
 
Verificación Documental 
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Como resultado de la revisión a la documentación comprobatoria que respalda las 
cifras reportadas en los informes de Precampaña, mediante el oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/5164/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el partido el 
mismo día, se solicitó al PAN una serie de aclaraciones y rectificaciones, mismas 
que se describen en los apartados subsecuentes, las cuales no originaron 
cambios en las cifras reportadas inicialmente. 
 
El detalle de las cifras señaladas en el cuadro que antecede, se realiza en el 
Anexo A del presente Dictamen. 
 
De la verificación a los Informes y a la documentación que los soporta, se 
determinó que las cifras reportadas en los informes de Precampaña cumplieron 
con la normatividad, con excepción de lo que se detalla a continuación: 
 
♦ De la revisión al “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la 

Información de Precampaña”, Plantilla “Informe de Precampaña”, así como en 
la documentación presentada, se observó que en el caso de 12 precandidatos 
registrados ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, su partido omitió 
presentar los informe correspondientes, los casos en comento se detallan a 
continuación: 

 
NOMBRE TIPO DE ELECCIÓN 

Verver y Vargas Jiménez Alejandra Diputado Dtto. II 
Correa Galván María de Jesús Diputado Dtto. III 
Pegueros García Luis Fernando Diputado Dtto. IX 
Caballero Rodríguez Hugo Enrique Diputado Dtto. X 
Ramírez Hernández Rosalinda Pamela Diputado Dtto. XII 
Ramírez Cruz Leticia Diputado Dtto. XVIII 
Garduño Gutiérrez Gerardo Diputado Dtto. XVIII 
Vázquez Osorno Violeta Margarita Diputado Dtto. XXVIII 
Espejel Ríos Adrián Augusto Diputado Dtto. XXXIII 
Guevara Cruz Gildardo Diputado Dtto. XXXV 
De Alva Alvarado José Alfredo Diputado Dtto. XXXIX 
Ortiz Sandoval Hilario Diputado Dtto. XL 

 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso s); 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; 242, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5164/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PAN en la misma 
fecha.  
 
Al respecto, con escrito DAF/EXT/084/2015 de fecha 22 de marzo de 2015, 
recibido por la Unidad Técnica de Fiscalización en la misma fecha, el PAN 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Aclaraciones: Se anexa copia de los acuses del sistema de captura y de 
formatos y almacenamiento de la información de precampaña 
correspondientes a las operaciones semanales y del Informe de Campaña, 
asimismo se anexa la impresión física del informe de precampaña en ceros 
debidamente firmada y la carta correspondiente donde se manifiesta la baja 
del precandidato y/o la notificación de que no realizaron gastos, quedando 
de la siguiente manera: Verver y Vargas Jiménez Alejandra (no realizo 
gastos y declina como precandidata al Distrito II Local), Correa Galván María 
de Jesús (no realizo gastos y declina como precandidata al Distrito III Local) 
, Pegueros García Luis Fernando (no realizo gastos), Caballero Rodríguez 
Hugo Enrique (no realizo gastos)”. 

 
Del análisis a la documentación proporcionada, se determinó lo siguiente: 
 
La respuesta del PAN se consideró insatisfactoria, aun cuando presenta las cartas 
correspondientes a la baja del precandidato y/o la notificación que no realizó 
gastos, así como el registro de los informes en el formato “Informe de Precampaña 
(plantilla 2)” a través del “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de 
la Información de Precampaña”; ello no los eximia de la presentación de los 
informes correspondientes en el plazo establecido; por tal razón, la observación 
quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al presentar de manera extemporánea 12 Informes de 
Precampaña, para el cargo de Jefes Delegacionales, los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. En relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015. 
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En consecuencia, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para los efectos conducentes.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, la autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
Artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones; en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron 
en el proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de 
elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en 
el Distrito Federal. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizarán de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo previo requerimiento de 
la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, no es justificación para no 
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tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Diputados Locales en el Distrito Federal asciende a los montos que en el cuadro 
se detallan: 

Precandidato Distrito Monto 

Verver y Vargas Jiménez Alejandra 
II $98,250.76 

Correa Galván María de Jesús 
III 

$114,837.60 
Pegueros García Luis Fernando IX $110,643.83 
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Precandidato Distrito Monto 

Caballero Rodríguez Hugo Enrique X $111,886.89 
Ramírez Hernández Rosalinda 
Pamela 

XII 
$114,563.96 

Ramírez Cruz Leticia XVIII $109,410.56 
Garduño Gutiérrez Gerardo XVIII $109,410.56 
Vázquez Osorno Violeta Margarita XXVIII $109,748.93 
Espejel Ríos Adrián Augusto XXXIII $106,327.66 
Guevara Cruz Gildardo XXXV $97,252.50 
De Alva Alvarado José Alfredo XXXIX $84,338.27 

Ortiz Sandoval Hilario 
XL $105,626.43 

 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
De lo anterior se desprende que los precandidatos referidos en el siguiente 
cuadro, omitieron presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo 
previo requerimiento de la autoridad. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Distrito/Municipio 

1 
Verver y Vargas Jiménez Alejandra 

Diputado 
Dtto. II 

2 
Correa Galván María de Jesús 

Diputado 
Dtto. III 

3 Pegueros García Luis Fernando Diputado Dtto. IX 
4 Caballero Rodríguez Hugo Enrique Diputado Dtto. X 
5 Ramírez Hernández Rosalinda 

Pamela 
Diputado 

Dtto. XII 
6 Ramírez Cruz Leticia Diputado Dtto. XVIII 
7 Garduño Gutiérrez Gerardo Diputado Dtto. XVIII 
8 Vázquez Osorno Violeta Margarita Diputado Dtto. XXVIII 
9 Espejel Ríos Adrián Augusto Diputado Dtto. XXXIII 
10 Guevara Cruz Gildardo Diputado Dtto. XXXV 
11 De Alva Alvarado José Alfredo Diputado Dtto. XXXIX 
12 

Ortiz Sandoval Hilario 
Diputado 

Dtto. XL 
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Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y 
verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para 
ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión 
en la presentación de los informes de precampaña respectivos.  
 
Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes 
correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente 
infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma 
espontánea antes del vencimiento de los plazos con los que cuenta la autoridad 
para la revisión, situación que implica una afectación a los plazos establecidos 
para el ejercicio de fiscalización, los cuales son fatales y afectan el principio de 
expedites. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción por parte de los precandidatos materia de análisis, no pasa inadvertido 
para este Consejo General que la sanción que se le imponga deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el 
informe respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que los precandidatos referidos aun cuando 
incumplieron con su obligación solidaria, al acreditarse la afectación al bien 
jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, al advertirse que posterior a su incumplimiento que por 
medio del requerimiento de la autoridad quiso resarcir su obligación y que de los 
expedientes que obran agregados a la revisión de los informes de precampaña de 
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los sujetos infractores no se cuenta con evidencia suficiente que permita 
determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que los sujetos infractores cuenten con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a los 
precandidatos no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a 
que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer24, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

24Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a los precandidatos señalados 
en el cuadro siguiente es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
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Consecutivo Nombre Cargo Distrito/Municipio 

1 
Verver y Vargas Jiménez Alejandra 

Diputado 
Dtto. II 

2 
Correa Galván María de Jesús 

Diputado 
Dtto. III 

3 Pegueros García Luis Fernando Diputado Dtto. IX 
4 Caballero Rodríguez Hugo Enrique Diputado Dtto. X 
5 Ramírez Hernández Rosalinda 

Pamela 
Diputado 

Dtto. XII 
6 Ramírez Cruz Leticia Diputado Dtto. XVIII 
7 Garduño Gutiérrez Gerardo Diputado Dtto. XVIII 
8 Vázquez Osorno Violeta Margarita Diputado Dtto. XXVIII 
9 Espejel Ríos Adrián Augusto Diputado Dtto. XXXIII 
10 Guevara Cruz Gildardo Diputado Dtto. XXXV 
11 De Alva Alvarado José Alfredo Diputado Dtto. XXXIX 
12 

Ortiz Sandoval Hilario 
Diputado 

Dtto. XL 

 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c),  
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento 
relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se vincula con lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de precampaña deberán 
ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el apartado 
siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Acción Nacional omitió presentar en 
tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo previo requerimiento de la autoridad los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación a los artículos 443, 
numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
Artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio 
de errores y omisiones. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el  
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
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(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del 28 de febrero de dos mil quince. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido Acción 
Nacional cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 

omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
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materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido Acción 
Nacional se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo 
los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el Partido Acción Nacional no cumpla con 
su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña respectivo 
previo requerimientos de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión extraordinaria del nueve de enero de dos mil quince, se 
le asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$69,247.917.60 (Sesenta y nueve millones doscientos cuarenta y siete mil 
novecientos diecisiete pesos 60/100 M.N.). 
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En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Acción 
Nacional, así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de 
sus ministraciones: 
 

N° Resolución de la Autoridad Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de marzo 
de dos mil 

quince 

Montos pendientes por 
saldar 

1 RF-45-14 $1,201,806.06 $901,354.41  $300,451.47 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Acción Nacional tiene un saldo pendiente 
de $300,451.47 (Trescientos mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 47/100 M.N.), 
por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 
obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 
grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Acción 
Nacional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
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presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la pluralidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Acción Nacional en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el 
oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 62.55 % (sesenta y dos punto 
cincuenta y cinco por ciento) respecto del 10% (diez por ciento)sobre el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal, lo cual asciende a un total de $79,581.17 
(Setenta y nueve mil quinientos ochenta y un pesos 17/100 M.N.).25 
 

Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del PAN 

Porcentaje de 
PAN respecto 

del PRD26 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Verver y Vargas 
Jiménez Alejandra 

Diputado  
Dtto. II $98,250.76 $9,825.07 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % $6,145.50 

Correa Galván 
María de Jesús 

Diputado  
Dtto. III $114,837.60 $11,483.76 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % $7,183.00 

Pegueros García 
Luis Fernando 

Diputado  
Dtto. IX $110,643.83 $1,1064.38 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % $6,920.68 

Caballero 
Rodríguez Hugo 

Enrique 

Diputado  
Dtto. X $111,886.89 $11,188.89 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % $6,998.43 

Ramírez 
Hernández 

Rosalinda Pamela 

Diputado  
Dtto. XII $114,563.96 $11,456.39 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % $7,165.88 

Ramírez Cruz 
Leticia 

Diputado  
Dtto. XVIII $109,410.56 $10,941.05 PRD 

$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % $6,843.54 

25 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
26 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
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Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del PAN 

Porcentaje de 
PAN respecto 

del PRD26 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Garduño Gutiérrez 
Gerardo 

Diputado 
Dtto. XVIII $109,410.56 $10,941.05 

PRD 
$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % 

$6,843.54 

Vázquez Osorno 
Violeta Margarita 

Diputado 
Dtto.XXVIII $109,748.93 $10,974.89 

PRD 
$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % 

$6,864.70 

Espejel Ríos 
Adrián Augusto 

Diputado 
Dtto. 

XXXIII $106,327.66 $10,632.76 

PRD 
$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % 

$6,650.71 

Guevara Cruz 
Gildardo 

Diputado 
Dtto. 
XXXV $97,252.50 $9,725.25 

PRD 
$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % 

$6,083.06 

De Alva Alvarado 
José Alfredo 

Diputado 
Dtto. 

XXXIX $84,338.27 $8,433.82 

PRD 
$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % 

$5,275.29 

Ortiz Sandoval 
Hilario 

Diputado 
Dtto. XL  $105,626.43  $10,562.64 

PRD 
$110,709,586.94 $69,247,917.60 62.55 % 

$6,606.84 

      TOTAL $79,581.17 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1135 (mil ciento treinta y cinco) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $79,563.50 (Setenta y nueve mil 
quinientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.).27 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.2 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 

27 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma. 
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revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Diputado Local correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que 
incurrió el Partido de la Revolución Democrática, son las siguientes:  
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con lo dispuesto en el Punto de Acuerdo 
PRIMERO artículo 5 del Acuerdo del INE/CG13/2015. 
 
Ingresos 
 
Verificación documental 
 
Conclusión 4 
 

“4. El partido omitió presentar a través del “Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de Precampaña” 361 formatos “Informe de 
Precampaña (Plantilla 2).” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la información presentada en el “Sistema de Captura de 
Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, apartado 
“Informes de Precampaña” contra el registro de precandidatos ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, se observó que el PRD omitió presentar 380 
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informes de precampaña en el sistema; los casos en comento se detallan en el 
Anexo M del Dictamen Consolidado. 

 
En consecuencia, se le solicitó presentara las aclaraciones que a su derecho 
convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 229, numeral 3, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79 inciso a) 
fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos; 223, numeral 6, inciso a) y 
242, numeral 1del Reglamento de Fiscalización en relación con lo dispuesto en el 
Punto Primero, artículo 4, incisos c) y d), f), del Acuerdo INE/CG13/2015.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5211/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PRD el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito SFDF/065/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se relacionan informes de los precandidatos presentados en el “Sistema de 
Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña” previo 
a la notificación de las observaciones objeto del presente. 
(…) 

 
Así mismo se pudo observar en el Anexo 2, que los nombres de algunos 
precandidatos se encuentran duplicados (De Icaza Pardo Pedro Francisco, Ramírez 
Castillejo Sonia, Martínez Sánchez Daniel y Muciño García María Isabel).” 
 

Del análisis a la documentación proporcionada por el PRD, se determinó lo que a 
continuación se indica: 
 
(…) 
 
Ahora bien, por lo que se refiere a los precandidatos señalados con (2) en la 
columna del Anexo M del Dictamen Consolidado, se observó que el partido omitió 
presentar su informe correspondiente en el formato correspondiente a la plantilla 2 
“Informe de Precampaña”, por lo cual la observación, se considero no subsanada 
respecto de 361 informes. 
 
Por lo que corresponde a 4 informes señalados con (3) en la columna del Anexo M 
del presente Dictamen, se observó que se encuentran duplicados los nombres de 
los precandidatos; razón por la cual, la observación quedó atendida. 
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En consecuencia al omitir presentar 361 “Informes de Precampaña” en el “Sistema 
de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, el 
partido incumplió con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, 
numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales en relación con el Punto PRIMERO artículo 5 del 
Acuerdo INE/CG13/2015.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie la omisión de presentar el informe de precampaña 
respectivo; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes, sin embargo, la respuesta no fue idónea para 
subsanar las observaciones realizadas. 
 
De la falta descrita, la autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar el informe de precampaña 
respectivo. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que 
establece que los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de 
los informes de precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el Punto PRIMERO artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015, se 
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procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar los informes de precampaña respectivos; 
en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el 
proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección 
popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar los informes de precampaña respectivos, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad de los precandidatos en la obligación 
de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
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A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que la omisión de la presentación del Informe del origen y monto de los 
ingresos y egresos de los gastos de precampaña al cargo de Diputado Local en el 
Distrito Federal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención de los precandidatos de no someterse a la fiscalización de 
sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante la precampaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser 
sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada por los 
precandidatos referidos en el cuadro que se describe en el ANEXO 3 de esta 
Resolución. 
 
Cabe señalar que el doce de diciembre de dos mil catorce, en sesión 
extraordinaria la Comisión de Fiscalización, aprobó el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, para la fiscalización de las precampañas y de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
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Por otra parte, los precandidatos tenían conocimiento del Acuerdo 
INE/CG13/2015, por el que se determinan las reglas para la contabilidad, rendición 
de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de 
precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015, cuyo artículo 3 establece las 
reglas de contabilidad; asimismo indica que la contabilidad comprende la 
captación, clasificación, valuación y registro, y que en ella se deben observar las 
reglas que en dicho artículo se establecen. 
 
Asimismo, en el inciso a) del citado precepto se establece que los sujetos 
obligados deben registrar todas y cada una de las operaciones de ingresos y 
egresos que realicen los partidos políticos, precandidatos y aspirantes a una 
candidatura independiente de manera semanal mediante una plantilla denominada 
“Reporte de Operaciones Semanal” basada en un programa de hoja de cálculo -el 
cual fue preestablecido por el Instituto- y que debe cargarse en el aplicativo que se 
describe en el acuerdo de referencia, el cual generará un acuse de recibo; 
situación que tampoco acaeció. 
 
En este orden de ideas, el artículo 4 del referido acuerdo establece los plazos, 
avisos y forma de entrega de los informes, asimismo determina que los informes 
de precampaña y de obtención de apoyo ciudadano, correspondientes a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente se deben presentar 
en los plazos y formatos dispuestos en el Acuerdo y en la sección “INFORME DE 
PRECAMPAÑA (PLANTILLA 2)” del Anexo Único. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de precampañas en el Distrito Federal 
concluyó el dieciocho de febrero dos mil quince, por lo que los precandidatos 
debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los 
gastos de precampaña al cargo de Diputados Locales a fin de que el Partido de la 
Revolución Democrática presentara dichos informes el veintiocho de febrero de 
dos mil quince. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento omitieron 
presentar los Informes correspondientes, vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 
concreto. 
 
Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos y aspirantes 
a cargos de elección popular deben estar en el formato del Aplicativo referido en el 
Acuerdo INE/CG13/2015. En este sentido, el acuerdo referido es claro al 
establecer que la revisión de los informes de precampaña que presenten los 
partidos políticos se deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el 
artículo 80, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; es decir, 
una vez que se cumpla la fecha límite para la presentación de los informes de 
precampaña, a través del aplicativo, la autoridad fiscalizadora cuenta con diez días 
para revisar los informes de mérito, y si durante la revisión de los mismos se 
advierte la existencia de errores u omisiones, el órgano fiscalizador lo notificará al 
sujeto obligado, para que en un plazo de siete días contados a partir del día 
siguiente a su notificación, presente la documentación solicitada así como las 
aclaraciones o rectificaciones que estimen pertinentes; sin embargo, la omisión de 
la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que al no 
presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto 
obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos 
y forma establecidos en el acuerdo de referencia. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus 
informes y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 
decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso los precandidatos, de informar 
en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad 
esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
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De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un cargo 
de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos materia de análisis, es procedente la aplicación de la sanción 
prevista en la legislación de la materia, consistente en la pérdida del derecho de 
los precandidatos infractores a ser registrados o, en su caso, si ya están 
hechos los registros, con la cancelación de los mismos como candidatos al 
cargo de Diputados Locales en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, referidos en el ANEXO 3 de esta 
Resolución; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) en relación al 456 numeral 1, inciso c) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. A continuación se 
detallan: 
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral de 
del Distrito Federal para los efectos conducentes. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
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vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática omitió 
presentar 366 informes de precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado el Informe de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos. En relación con el Punto PRIMERO artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar 361 informes de precampaña. 
De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

269 



Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar 361 informes de 
precampaña. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el principio de legalidad como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola el 
valor antes establecido y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 “Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 

c) Informes de precampaña: 
(…) 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 

 
Ley General de de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 443. 
 
2. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo es la legalidad, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente el principio de legalidad, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el partido 
político al ser omiso en presentar el Informe de Precampaña de los Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, vulnera y obstruye el desarrollo de esta 
actividad, así como la debida rendición de cuentas. 
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En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los entes 
están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad con la que se deben de 
conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar los informes de 
precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad respecto del origen y destino de los recursos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una sola irregularidad que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido de la 

Revolución Democrática omitió presentar 361 informes de precampaña. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, legalidad. 
 

• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 
• Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera la legalidad, toda vez que el partido infractor omitió presentar 
361 informes de precampaña, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
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En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
no cumpla con su obligación de presentar informes de precampaña. Por lo tanto, 
la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de legalidad. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-2015 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en sesión ordinaria el nueve de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$110,709,586.94 (ciento diez millones setecientos nueve mil quinientos ochenta y 
seis pesos 94/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por liquidar al mes de abril de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de una irregularidad. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
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En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida V consistente en la cancelación del registro como 
partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea 
de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por 
la normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la Revolución 
Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar los informes de precampaña respectivos y las normas infringidas en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el Punto PRIMERO artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015, la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar 361 informes, lo 
cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por 
lo que procede sancionar al partido político, con una sanción económica 
equivalente al 20% (veinte por ciento)28 sobre el tope máximo de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos al cargo de Diputados Locales, con la finalidad de contender en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, lo cual 
asciende a un total de $7,510,982.79 (siete millones quinientos diez mil 

28 Sanción calculada con base en el financiamiento del propio partido político sancionado, al ser el instituto político que más 
recursos públicos recibió en el Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes. 
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novecientos ochenta y dos pesos 79/100 M.N.); tal y como se describe en el 
ANEXO 4 de esta Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 3.3% (tres punto tres por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,510,982.79 (siete millones 
quinientos diez mil novecientos ochenta y dos pesos 79/100 M.N.). 
 

Partido Político Financiamiento 
Actividades 
Ordinarias 

Ministración 
Mensual 

Reducción de 
la Ministración 
en Porcentaje  

Reducción de 
la Ministración 

a 24 meses 
De la Revolución 

Democrática $110,709,586.94 $9,225,798.91 3.3 $312,957.61 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
EGRESOS 
 
Verificación Documental 
 
Deslinde de Gastos 
 
Conclusión 6 
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“6. El partido omitió registrar gastos por concepto de publicidad en 
medios impresos por un importe de $30,000.00” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
  
Derivado de las precampañas en el Distrito Federal, se recibieron en la Unidad 
Técnica de Fiscalización diversos escritos que tienen como finalidad deslindarse 
del beneficio que genera la realización de propaganda, a diversos precandidatos a 
Diputado Local y Jefes Delegacionales postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Esta autoridad procedió a realizar la valoración de cada uno de los escritos a 
efecto de determinar: 
 

1. Si los actos informados constituyen un gasto de precampaña. 
 
2. Verificado lo anterior, determinar si los argumentos formulados en los escritos 
de deslinde, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 212 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Gastos de precampaña  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por precampaña electoral 
el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. Son actos de precampaña electoral las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a 
una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular.  
 
Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con 
el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña 
deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de 
precandidato de quien es promovido. 
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La propaganda de precampaña tiene los elementos siguientes: 
 
-Un ámbito de aplicación temporal: pues su desarrollo se encuentra 
íntimamente ligado al periodo de precampaña, teniendo como principal propósito 
colocar en las preferencias de los militantes y simpatizantes de un partido político 
a un precandidato. 
 
-Un ámbito de aplicación material: pues tiene como finalidad esencial obtener el 
respaldo de los militantes y/o simpatizantes de un partido político, para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 2 del Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG81/201529 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
consideran gastos de precampaña los conceptos siguientes: 
 
a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 
 
b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de 
material y personal, viáticos y otros similares; 
 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son 
aquellos realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, con el propósito de que los 
precandidatos den a conocer sus propuestas. En todo caso, tanto el partido y 
precandidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda 
claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 
 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo. 
 

29 Por el que se modifica el acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que se considerarán como de 
precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios para el registro y clasificación de ingresos y 
gastos, respecto de las precampañas y obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso electoral federal y local 
2014-2015, en acatamiento a lo resuelto en la sentencia identificada con el número de expediente sup-rap-21/2015. 
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e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de internet, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, respecto de los 
gastos de campaña. 
 
Los elementos expuestos deberán considerarse para determinar si los gastos 
informados son de precampaña.  
 
Los partidos políticos pueden ser indirectamente responsables por las conductas 
desplegadas por sus militantes o simpatizantes a través de la institución jurídica 
conocida como culpa in vigilando, esto es, por falta razonable de supervisión o 
acción para prevenir, impedir, interrumpir o rechazar los actos que podrían realizar 
dichas personas, por lo que se les ha reconocido el derecho de desautorizar la 
responsabilidad respecto de dichos actos.  
 
Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Reglamento de 
Fiscalización, el deslinde respecto a la existencia de algún tipo de gasto de 
precampaña no reconocido como propio, deberá realizarse mediante escrito 
presentado ante la Unidad Técnica de Fiscalización y deberá ser jurídico, 
oportuno, idóneo y eficaz.  
 
Será jurídico si se presenta por escrito ante la Unidad Técnica; ello puede ocurrir 
en cualquier momento y hasta el desahogo del oficio de errores y omisiones 
(oportuno). Será idóneo si la notificación describe con precisión el concepto, su 
ubicación, su temporalidad, sus características y todos aquellos elementos o datos 
que permitan a la autoridad generar convicción. Será eficaz sólo si realiza actos 
tendentes al cese de la conducta y genere la posibilidad cierta que la Unidad 
Técnica conozca el hecho. 
 
Del análisis a cada uno de los escritos presentados se advierte lo siguiente: 
 

ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

1 Miguel ángel 
Cámara 
Arango, 
precandidato a 
Diputado, 
Distrito XXXVI, 
Xochimilco  
 
UTF-2015-558 

Inserciones en el 
periódico “Periférico-
periodismo 
trascendental”, México, 
D.F., Edición enero 
2015. 
 
A. Página 1: fotografía 
(12 x 29 cm). Aparece el 
precandidato y la 
leyenda “JOSÉ LUIS 
CEDILLO REGISTRÓ 
SU PRECANDIDATURA 

No se cumple 
con este 
elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante 
la UTF; 
 
La presentación 
se realizó por el 
C. José Jiménez 
Gómez, persona 
que se ostenta 

N/A N/A N/A 
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ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

POR EL PRD A LA 
JEFATURA 
DELEGACIONAL” 
B. Página 2: (10 X 19 
cm). Aparece el 
precandidato y la 
leyenda “BUSCA 
MIGUEL ANGEL 
CÁMARA LA 
DIPUTACIÓN POR EL 
DISTRITO XXXVI DE 
XOCHIMILCO”. 
C. Página 4: (10 x 19 
cm). Aparece el 
precandidato y la 
leyenda 
“PRECANDIDATOS DE 
IND REGISTRAN SUS 
CANDIDATURAS PARA 
LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO”. 
 
Del análisis a las notas 
periodísticas, se arriba a 
la conclusión que no 
constituye propaganda a 
favor del precandidato, 
en razón que fueron 
publicadas en el 
ejercicio libre de la 
actividad periodística y 
libertad de expresión. 
Esto porque las notas 
con carácter informativo 
tienen como única 
finalidad dar a conocer 
hechos, acontecimientos 
o sucesos a la 
ciudadanía como parte 
de su derecho a ser 
informada. Cuando el 
ejercicio de esta libertad 
de expresión, 
información y prensa 
escrita por parte de los 
medios de comunicación 
implica un genuino 
ejercicio de género 
periodístico, 
desarrollado dentro de 
los límites y principios 
que se establecen y 
reconocen en la 
Constitución Federal, no 

como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, 
sin acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 
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ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

se actualiza infracción 
administrativa alguna.30 
 
En consecuencia, no 
procede la acción de 
deslinde. 

2 Enrique Omar 
Hernández 
Saavedra, 
precandidato 
propietario a 
Diputado 
Local, Distrito 
VII 
 
UTF-2015-
1104 

Inserción en el medio 
impreso: Quincenario 
“La fuerza del Sol”, 
publicación del Partido 
de la Revolución 
Democrática, en el 
Distrito Federal, del 10 
al 23 de febrero de 
2015, número 748, bajo 
el título “Desprestigio y 
manipulación ‘La 
estrategia desde Los 
Pinos’. 
 
La nota periodística de 
referencia se encuentra 
amparada por el 
ejercicio libre de la 
actividad periodística y 
libertad de expresión, 
por lo que se tienen por 
reproducidos los 
argumentos vertidos en 
el numeral 1 de este 
cuadro. Respecto de 
esta nota no procede el 
deslinde. 

Se acredita este 
elemento, pues 
fue presentado 
por el 
precandidato, 
ante la UTF. 

N/A N/A N/A 

3 Miguel Ángel 
Cámara 
Arango, 
precandidato a 
Diputado 
Local, Dtto. 
XXXVI 
 
UTF-2015-
1197 

Inserciones en el 
“Periódico Leo-Rompe el 
silencio”, México, D.F., 
1ª quincena, febrero 
2015. 
 
A. Página 5: 1 fotografía 
(6 x 9 cm), en las cuales 
aparece el precandidato 
junto al C. Israel 
Cervantes García y la 
leyenda “Israel 
cervantes García. 
Precandidato a diputado 
federal por el prd al 
Distrito 21.” Fotografía 
(5 x 8 cm), en la cual 
aparece el precandidato 

No se cumple 
con este 
elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante 
la UTF; 
 

• La presentación 
se realizó por el 
C. José Jiménez 
Gómez, persona 
que se ostenta 
como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, 
sin acompañar el 

Fue 
presentado 
previo a la 
emisión del 

oficio de 
errores y 

omisiones, 
esto es, el 16 
de febrero de 

2015 

N/A N/A 

30 Cfr., México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, “Actor: Ana Gabriela Guevara Espinoza, Partido 
Político Nacional Convergencia, Partido Acción Nacional, Demetrio Sodi de la Tijera y Partido de la Revolución 
Democrática. Autoridad Responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral”. Recurso de Apelación: SUP-RAP-
234/2009; SUP-RAP-239/2009; SUP-RAP-240/2009; SUP-RAP-243/2009 Y SUP-RAP-251/2009. 
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ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

con Israel Cervantes 
García, Nancy Pineda 
Saavedra y Ulises 
Cedillo Rangel y la 
leyenda “INCESANTE 
TRABAJO DESDE EL 
PRIMER DÍA DE 
PRECAMPAÑA.” 
 
La nota periodística se 
encuentra amparada por 
el ejercicio libre de la 
actividad periodística y 
libertad de expresión, 
por lo que se tienen por 
reproducidos los 
argumentos vertidos en 
el numeral 1 de este 
cuadro. Respecto de 
esta nota no procede el 
deslinde.  

documento que 
acredite su 
personalidad. 

4 Miguel Ángel 
Cámara 
Arango, 
precandidato a 
Diputado 
Local, Dtto. 
XXXVI 
 
UTF-2015-
1198 

Inserciones en el 
“Periódico 
“COSMOPOLÍTICA 
NACIONAL”, México, 
Edición febrero 2015. 
 
A. Página 4. Fotografía 
(5 x 5 cm) con la imagen 
del precandidato y la 
leyenda “XOCHIMILCO 
Y SUS DEFINICIONES”. 
 
B. Página 12. Fotografía 
con la imagen del 
precandidato y la 
leyenda “MIGUEL 
ÁNGEL CÁMARA 
ARANGO. 
PRECANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL 
DISTRITO 36, 
PROCESO INTERNO 
DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS DEL 
PRD Y EL LOGOTIPO 
DEL PRD.” 
 
La nota periodística 
identificada con la letra 
“A”, se encuentra 
amparada por el 
ejercicio libre de la 
actividad periodística y 
libertad de expresión, 
por lo que se tienen por 
reproducidos los 
argumentos vertidos en 

No se cumple 
con este 
elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante 
la UTF; 
 

• La presentación 
se realizó por el 
C. José Jiménez 
Gómez, persona 
que se ostenta 
como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, 
sin acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 

Fue 
presentado 
previo a la 
emisión del 

oficio de 
errores y 

omisiones, 
esto es, el 16 
de febrero de 

2015 

El escrito se 
acompaña de la 
copia de las 
inserciones, del 
cual es posible 
advertir la fecha 
de la publicación 
y las 
características 
de la 
propaganda. 

No se cumple este 
elemento, derivado 
de lo siguiente: 
 
En primer término 
es necesario 
precisar que 
derivado de la 
naturaleza de la 
propaganda, esto 
es, inserciones que 
ya fueron 
publicadas en los 
medios impresos y, 
en consecuencia, 
ya fueron 
conocidas por la 
ciudadanía, se trata 
de una difusión 
consumada, por lo 
que el beneficio al 
precandidato se ha 
producido de 
manera irreparable, 
sin que los hechos 
realizados con 
posterioridad sean 
idóneos regresar 
las cosas a la 
situación previa a la 
publicación.  
 
Aunado a ello, el 
precandidato no 
realizó acciones 
para evitar que la 
propaganda se 
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ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

el numeral 1 de este 
cuadro. Respecto de 
esta nota no procede el 
deslinde.  
 
La inserción identificada 
con la letra “B”, 
constituye propaganda 
de precampaña y se 
analizará si el deslinde 
reúne los requisitos.  

continuara 
exhibiendo (en 
caso de tratarse de 
una publicación 
continuada en el 
tiempo), ni 
acciones para 
cerciorarse del 
retiro de la misma, 
tales como escritos 
dirigidos al 
proveedor para 
solicitar el retiro de 
la propaganda, o a 
los militante y 
simpatizantes o a 
todo aquel que 
haya realizado la 
propaganda.  
 
Contrario a lo que 
señala en el 
escrito, no realizó 
actos tendentes al 
cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, 
la observación 
relativa al 
reconocimiento del 
ingreso o gasto 
correspondiente, se 
realizará en el 
oficio de errores y 
omisiones.  

12 Miguel Ángel 
Cámara 
Arango, 
precandidato a 
Diputado 
Local, Dtto. 
XXXVI 
 
UTF-2015-
1305 

Inserciones en el 
periódico “Periférico-
periodismo 
trascendental”, México, 
D.F., Edición febrero 
2015. 
 
A. Página 11. Fotografía 
con la imagen del 
precandidato y la 
leyenda “MIGUEL 
ÁNGEL CÁMARA 
ARANGO. 
PRECANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL 
DISTRITO 36, 
PROCESO INTERNO 
DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS DEL 
PRD Y EL LOGOTIPO 
DEL PRD.” 
 

No se cumple 
con este 
elemento: 
 

• Si bien fue 
presentado ante 
la UTF; 
 

• La presentación 
se realizó por el 
C. José Jiménez 
Gómez, persona 
que se ostenta 
como “Enlace 
Administrativo y 
Financiero del 
precandidato”, 
sin acompañar el 
documento que 
acredite su 
personalidad. 

Fue 
presentado 
previo a la 
emisión del 

oficio de 
errores y 

omisiones, 
esto es, el 17 
de febrero de 

2015 

El escrito se 
acompaña del 
ejemplar del 
periódico, del 
cual es posible 
advertir la fecha 
de la publicación 
y las 
características 
de la inserción. 

No se cumple este 
elemento, derivado 
de lo siguiente: 
 
En primer término 
es necesario 
precisar que 
derivado de la 
naturaleza de la 
propaganda, esto 
es, inserciones que 
ya fueron 
publicadas en los 
medios impresos y, 
en consecuencia, 
ya fueron 
conocidas por la 
ciudadanía, se trata 
de una difusión 
consumada, por lo 
que el beneficio al 
precandidato se ha 

289 



ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

La inserción identificada 
constituye propaganda 
de precampaña y se 
analizará si el deslinde 
reúne los requisitos.  

producido de 
manera irreparable, 
sin que los hechos 
realizados con 
posterioridad sean 
idóneos regresar 
las cosas a la 
situación previa a la 
publicación.  
 
Aunado a ello, el 
precandidato no 
realizó acciones 
para evitar que la 
propaganda se 
continuara 
exhibiendo (en 
caso de tratarse de 
una publicación 
continuada en el 
tiempo), ni 
acciones para 
cerciorarse del 
retiro de la misma, 
tales como escritos 
dirigidos al 
proveedor para 
solicitar el retiro de 
la propaganda, o a 
los militante y 
simpatizantes o a 
todo aquel que 
haya realizado la 
propaganda.  
 
Contrario a lo que 
señala en el 
escrito, no realizó 
actos tendentes al 
cese de la 
conducta. 
 
En consecuencia, 
la observación 
relativa al 
reconocimiento del 
ingreso o gasto 
correspondiente, se 
realizará en el 
oficio de errores y 
omisiones.  

 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 211, 241, numeral 1, 
inciso f) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5211/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por el PRD el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito SFDF/065/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación al Punto 17, relativo al deslinde de gastos, esta Secretaria 
de Finanzas informa que a efecto de que la Autoridad cuente con 
mayores elementos de juicio que le permitan tener claridad respecto de 
los Tipos de gasto en comento, se remite copia simple de los 
Movimientos Auxiliares del Catálogo, así como los Acuses del Formato 
IPR-S-D Informe de Precampaña, de los Precandidatos a Jefes 
Delegacionales y Diputados Locales del Distrito Federal, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
enviados en su oportunidad mediante el Sistema de Captura de 
Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña, en los 
cuales se detallan los ingresos y gastos reportados a ésta Secretaría, 
por parte de los Precandidatos Aludidos.” 

 
Del análisis a lo manifestado por el PRD se determinó lo que se indica a 
continuación: 
 
Se localizaron desplegados los cuales encuentra amparada por el ejercicio libre de 
la actividad periodística y libertad de expresión, por lo cual la observación quedo 
atendida. 
 
Respecto a la publicidad que señala al C. Miguel Ángel Cámara Arango, la 
respuesta se consideró insatisfactoria toda vez que manifestó que los gastos 
señalados en el cuadro que antecede no se encuentran registrados en los 
formatos de Informes de Precampaña, es importante señalar que aún y cuando el 
partido establece no haber registrado los gastos señalados en el cuadro que 
antecede obtuvo beneficio de estos, por lo que debió registrar los gastos en 
comento. 
 
Por lo que se refiere a la determinación del costo unitario por la colocación de 
anuncios espectaculares y publicidad en medios impresos, se consideró 
información relacionada con el Registro Nacional de Proveedores así como el 
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costo más alto de los proveedores reportados en los Informes de Precampaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, como se 
detalla a continuación: 
 
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES  
 

No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO COSTO 
UNITARIO 

201502172094946 Distrito 
Federal 

ADAN TREJO 
NIEVES 

TENA710908CB7 Anuncios en 
medios 
impresos 
(periódicos) 

10,000.00 

  
 Una vez obtenido el costo por la propaganda no reportada, se procedió a 

determinar el valor de la propaganda no conciliada de la forma siguiente: 
 

PRECANDIDATO CONCEPTO PROPAGANDA 
NO REPORTADA 

SEGÚN 
PROCEDIMIENTO  

(A) 

COSTO 
UNITARIO 

(B) 

IMPORTE 
 

(A)*(B) 

Miguel Ángel 
Cámara Arango Inserciones en prensa 3 10,000.00 30,000.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar el ingreso o egreso correspondiente a la 
publicidad en medios impresos por un monto de $30,000.00, propaganda que fue 
detectada derivado del procedimiento administrativo sancionador se encontraban 
registrados en la contabilidad, determinándose lo siguiente el partido incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización con relación al Punto 
PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo INE/CG203/2014.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
costo determinado se acumulará al tope de gastos de precampaña. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
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al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, 
artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo INE/CG13/2015, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática, omitió 
registrar gastos por concepto de publicidad en medios impresos durante la 
precampaña correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del partido 
consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir registrar 
los gastos realizados en el informe de Precampaña de los Ingresos y Gastos de 
los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
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1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 
1, inciso a), del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor no registró en el Informe de Precampaña el 
egreso relativo a gastos por concepto de propaganda en medios impresos. De ahí 
que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización con relación al Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del 
Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática, surgió 
de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de Precampaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Distrito Federal. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, relativo a la presentación de los 
gastos por concepto de propaganda en medios impresos. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 6 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
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sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Respecto el Reglamento, establece las obligaciones siguientes respecto a sus 
egresos: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar contablemente sus 
egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación original que se expida 
a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien se efectuó el pago; 
3) la obligación a cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación 
antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido de la Revolución Democrática 
se ubica dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 el Reglamento de 
Fiscalización en relación con el Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), 
del Acuerdo INE/CG13/2015, siendo estas normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o “peligrosa en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de reportar el gasto 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una sola irregularidad que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización en relación con el Punto 
PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo INE/CG13/2015, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En consecuencia, al actualizarse una pluralidad de conductas y que las faltas 
adquieren el carácter SUSTANTIVO o de FONDO, el partido en comento 
transgredió lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 3, numeral 1, inciso a), del Acuerdo 
INE/CG13/2015, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido de la 

Revolución Democrática impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre 
el uso de los recursos erogados al no presentar la documentación 
comprobatoria que acredite los gastos realizados; y por tanto, no se comprobó 
la erogación y el destino de los recursos. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto político 
infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el Partido de la Revolución Democrática omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
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relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto 
manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el Partido de la Revolución Democrática no cumplió con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades de 
precampaña. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el origen de los recursos y el 
modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de 
vista que la conducta descrita, vulneran directamente el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no es reincidente respecto de las conductas que aquí se 
han analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político infractor cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública el nueve de enero de dos mil 
quince, se le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes en el ejercicio 2015 un total de $110,709,586.94 (ciento diez 
millones setecientos nueve mil quinientos ochenta y seis pesos 94/100 M.N.) 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por liquidar al mes de abril de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
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origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en omitir registrar gastos por concepto de 
propaganda en medios impresos por un importe de $30,000.00, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Precampaña presentado 
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por el Partido de la Revolución Democrática correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 

• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $30,000.00 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N) 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (en los artículos 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización) la singularidad y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (Ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 31 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II, de la Ley Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 641 
(seiscientos cuarenta y uno) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$44,934.10 (cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro pesos 10/100 
M.N.). 
 

31 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.3 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Diputados Locales correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que 
incurrió el Partido Movimiento Ciudadano, es la siguiente:  
  
a) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso 
d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, artículo 5 del 
Acuerdo INE/CG13/2015, Conclusión 4. 
 
Conclusión 4. 
 

“4. .MC omitió presentar 2 “Informes de Precampaña”, en tiempo de 
precandidatos al cargo de Diputado Local, previo requerimiento de la 
autoridad.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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Conclusión 4. 
 
Al descargar la información del “Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de Precampaña”, Plantilla 2 “Informes de 
Precampaña”, se observó que en el caso de 4 precandidatos la hoja de 
cálculo Excel, así como el documento en PDF los anexos están en blanco; 
los casos en comento se detallan a continuación: 
 

PRECANDIDATO CARGO REFERENCIA  
Aldama López Salvador Diputado Dtto. IV (2) 
Álvarez Segura Rodolfo Diputado Dtto. XVI (1) 
Hernández Medina Agustín Salvador Diputado Dtto. XXII (1) 
Gaspar Bonilla Anastasio Diputado Dtto. XXXIV (2) 

 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso s); 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; 242, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5176/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por MC el mismo día.  
 
Con escrito CODF/TESO/067/2015 de fecha 22 de marzo de 2015, MC manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

 “Se registró el Informe de precampaña en el Sistema de Captura de 
Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, Plantilla 2 
“Informes de Precampaña de los CC. Aldama López Salvador, y Gaspar 
Bonilla Anastasio, se adjunta acuse de la información registrada.  
 
Con lo que respecta a los CC. Álvarez Segura Rodolfo y Hernández 
Medina Agustín Salvador no se encuentran registrados en nuestro 
Dictamen que emitió nuestra Comisión Nacional de Elecciones, ni fue 
registrado en el Organismo Público Local Electoral, por lo tanto no se 
llevó a cabo el registro de dichos informes.” 

 
Del análisis a la documentación se determinó lo que se indica a continuación: 
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Por lo que se refiere a los precandidatos señalados con (1) en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede, la respuesta se consideró satisfactoria, 
toda vez que MC establece que las personas señaladas no corresponden a 
precandidatos registrados por su partido; por lo cual, la observación se consideró 
atendida. 
 
La respuesta de MC se consideró insatisfactoria, respecto a los precandidatos 
señalados con (2) en la columna “Referencia” del cuadro que antecede, aun 
cuando realizó el registro de los informes en el formato “Informe de Precampaña 
(plantilla 2)” a través del “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de 
la Información de Precampaña”; ello no los eximia de la presentación de los 
informes correspondientes 
  
Cabe señalar que la fecha límite para la entrega de los citados informes de 
precampaña concluyó el veintiocho de febrero del año en curso, en este sentido, el 
artículo 79, numeral 1, fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos es claro 
al establecer que los informes deberán de ser presentados a más tardar dentro de 
los 10 días al de la conclusión de la precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los “Informes de Precampaña” de los precandidatos citados, fue 
realizada fuera de los plazos establecidos por la ley; por tal razón, la observación 
quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al presentar de manera extemporánea 2 “Informes de 
Precampaña, para el cargo de Jefes Delegacionales, los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con lo dispuesto en el Punto Primero, 
artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
En consecuencia, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para los efectos conducentes.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
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vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, la autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones; en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron 
en el proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de 
elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en 
el Distrito Federal. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General del Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo previo requerimiento de 
la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Diputado Local en la entidad referida asciende a $99,906.18 (Noventa y nueve mil 
novecientos seis pesos 18/100 M.N.), en el Distrito IV y a $94,264.80 (Noventa y 
cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), en el Distrito XXXIV. 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 

315 



A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
De lo anterior se desprende que los precandidatos referidos en el siguiente 
cuadro, omitieron presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo 
previo requerimiento de la autoridad. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Distrito/Municipio  
1 Aldama López Salvador Diputado Local Dtto. IV 
2 Gaspar Bonilla Anastasio Diputado Local Dtto. XXXIV 

 
Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y 
verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para 
ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión 
en la presentación de los informes de precampaña respectivos.  
 
Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes 
correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente 
infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma 
espontánea antes del vencimiento de los plazos con los que cuenta la autoridad 
para la revisión, situación que implica una afectación a los plazos establecidos 
para el ejercicio de fiscalización, los cuales son fatales y afectan el principio de 
expedites. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción por parte de los precandidatos materia de análisis, no pasa inadvertido 
para este Consejo General que la sanción que se le imponga deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el 
informe respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que los precandidatos referidos aun cuando 
incumplieron con su obligación solidaria, al acreditarse la afectación al bien 
jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, al advertirse que posterior a su incumplimiento que por 
medio del requerimiento de la autoridad quiso resarcir su obligación y que de los 
expedientes que obran agregados a la revisión de los informes de precampaña de 
los sujetos infractores no se cuenta con evidencia suficiente que permita 
determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que los sujetos infractores cuenten con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a los 
precandidatos no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a 
que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer32, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
 

32Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a los precandidatos señalados 
en el cuadro siguiente es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Distrito/Municipio  
1 Aldama López Salvador Diputado Local Dtto. IV 
2 Gaspar Bonilla Anastasio Diputado Local Dtto. XXXIV 

 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c),  
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento 
relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se vincula con lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de precampaña deberán 
ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el apartado 
siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió presentar 
en tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo previo requerimiento de la autoridad los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio 
de errores y omisiones. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el  
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
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volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 
(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del veintiocho de febrero de dos mil 
quince. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el Partido Movimiento 
Ciudadano cometió múltiples irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 

omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue plural. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido 
Movimiento Ciudadano se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo 
los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Movimiento Ciudadano no 
cumpla con su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivo previo requerimientos de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-002-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión pública el nueve de enero de dos mil catorce, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
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$23,284,273.87 (Veintitrés millones doscientos ochenta y cuatro mil 
doscientos setenta y tres ´pesos 87/100 M.N.) . 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Movimiento 
Ciudadano, así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de 
sus ministraciones:  
 

No. Resolución de la Autoridad Monto total de la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes de 
marzo de 2015  

Montos 
pendientes por 

saldar 
1 RF-03-15 $6,995.00 $0.00 $6,995.00 

 
De lo anterior se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano tiene un saldo 
pendiente de $6,995.00 (Seis mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 
M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 
obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 
grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de múltiples irregularidades; es decir, se actualizó pluralidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
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presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones y las 
normas infringidas [en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la pluralidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 21.03% (veintiuno 
punto cero tres por ciento), respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal lo cual asciende a un total de $4,083.77 (Cuatro 
mil ochenta y tres pesos 77/100 M.N.).33 
 

Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del MC 

Porcentaje de 
MC respecto 

del PRD34 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Aldama López 
Salvador 

Diputado 
Dtto. IV 

$99,906.18 $9,990.61 PRD 
$110,709,586.94 $23,284,273.87 21.03% $2,101.21 

Gaspar Bonilla 
Anastasio 

Diputado 
Dtto. 

XXXIV 

$94,264.80 $9,426.48 PRD 
$110,709,586.94 $23,284,273.87 21.03% $1,982.56 

      TOTAL $4,083.77 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente 58 (Cincuenta y ocho) días de salario 

33 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
34 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
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mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $4,065.80 (Cuatro mil sesenta y cinco 
pesos 80/100 M.N.)35. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.4 PARTIDO NUEVA ALIANZA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Diputados correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el Partido Nueva Alianza, son las siguientes:  
  
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 6.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecen las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; 443 numeral 1 inciso 
d) y 445 numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el Punto de Acuerdo PRIMERO, artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. Conclusión 5 y 6. 
 
 
 

35 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma. 
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Ingresos 
 
Aportaciones 
Conclusión 5 
 

“El partido realizó el registro de un informe de precampaña al cargo de 
Diputado Local en forma extemporánea mediante la plantilla (2) a través del 
“Sistema de Captura y Almacenamiento de la Información de Precampaña”.  
 

Conclusión 6 
 
“El partido realizó el registro de un informe de precampaña al cargo de 
Diputado Local en forma extemporánea” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 5 
 
De la revisión “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña”, se observó que su partido presentó el “Informe de 
Precampaña”, correspondiente al precandidato suplente; sin embargo, omitió 
presentar el informe de Precampaña del precandidato propietario, el caso en 
comento se detalla a continuación: 
 

PRECANDIDATO CARGO 
Vera Chapa Edgar Israel Diputado Dtto. V 

 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso s); 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; 242, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5191/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por NUAL el mismo día.  
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Al respecto, con escrito NACDF-020-03/2015 de fecha 20 de marzo de 2015, 
Nueva Alianza manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
Por lo que se refiere al error u omisión notificado con el numeral 5, se procedió a 
realizar el registro de “Informes de Precampaña (Plantilla 2)”, del precandidato 
Vera Chapa Edgar Israel, en ceros, en el “Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de Precampaña”, se presenta el medio 
magnético con el fin de que los autoridad puedo contrastar lo dicho. 
 
Del análisis a la documentación proporcionada, se determinó lo que se detalla a 
continuación: 
 
Por lo que se refiere al registro del formato “Informe de Precampaña (plantilla 2)” 
del precandidato Edgar Israel Vera Chapa realizado a través del “Sistema de 
Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, la 
observación se consideró atendida, en cuanto a este punto. 
 
Por otra parte, si bien el NUAL procedió a registrar mediante el citado Informe de 
Precampaña, esto no lo exime de la responsabilidad de haberlo realizado de 
manera extemporánea, por lo cual observación no quedó subsanada.  
 
Cabe señalar que la fecha límite 2 para la entrega de los citados informes de 
precampaña concluyó el veintiocho de febrero del año en curso, en ese sentido, el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; es claro al establecer que los informes deberán de ser presentados a 
más tardar dentro de los 10 días al de la conclusión de la precampaña en ese 
contexto es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes 
que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior la presentación de los informes de precampaña de los precandidatos 
citados fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley por tal razón, la 
observación quedo no subsanada.  
 
En consecuencia, al omitir presentar un formato “Informe de Precampaña (plantilla 
2) a través del “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña” el NUAL incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; 443 
numeral 1 inciso d) y 445 numeral 1 inciso de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales así como el Punto de Acuerdo PRIMERO, artículo del 
Acuerdo INE/CG13/2015. 
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Conclusión 6 
 
De la revisión al “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña”, se observó que NUAL omitió presentar el Informe de 
Precampaña de un precandidato a Diputado Local, con registro ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. El caso en comento se detalla a continuación: 
 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

DISTRITO 

Viridiana Pérez Martínez XXXII 
 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso s); 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; 242, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5191/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por NUAL el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito NACDF-020-03/2015 de fecha 20 de marzo de 2015, 
Nueva Alianza manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En respuesta al error u omisión notificado con el numeral 6, se procedió a realizar 
el registro en el ‘Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña’, en ‘Informes de Precampaña (Plantilla 2)’, del 
precandidato Pérez Martínez Viridiana en ceros, se presenta el medio magnético 
con el fin de que esa autoridad electoral pueda contrastar lo dicho.” 
 
Por lo que se refiere al registro del formato “Informe de Precampaña (plantilla 2)” 
de la precandidata Viridiana Pérez Martínez realizado a través del “Sistema de 
Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de Precampaña”, la 
observación se consideró atendida, en cuanto a este punto. 
 
Por otra parte, si bien el NUAL procedió a registrar el citado Informe de 
Precampaña, esto no lo exime de la responsabilidad de haberlo realizado de 
manera extemporánea, por lo cual la observación no quedó subsanada.  
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Cabe señalar que la fecha límite 2 para la entrega de los citados informes de 
precampaña concluyo el veintiocho de febrero del año en curso, en ese sentido, el 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; es claro al establecer que los informes deberán de ser presentados a 
más tardar dentro de los 10 días al de la conclusión de la precampaña en ese 
contexto es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes 
que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior la presentación de los informes de precampaña de los precandidatos 
citados fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley por tal razón, la 
observación quedo no subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar un formato “Informe de Precampaña (plantilla 
2) a través del “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña” el NUAL incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; 443 
numeral 1 inciso d) y 445 numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales así como el Punto de Acuerdo PRIMERO, artículo 5 
del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De las faltas descritas, la autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el 
incumplimiento relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se 
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vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos; 443 numeral 1 inciso d) y 445 numeral 1 inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como el Punto de 
Acuerdo PRIMERO, artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados, por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones; en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron 
en el proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de 
elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en 
el Distrito Federal.  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General del Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento 
de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, no es justificación para 
no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación 
de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; 443 numeral 1 inciso d) y 445 
numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales así como el Punto de Acuerdo PRIMERO, artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
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precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
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de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Diputado de los Distritos Uninominales V y XXXII en la entidad referida asciende a 
$102,857.97 (ciento dos mil, ochocientos cincuenta y siete pesos 97/100 M.N.) y 
$109,847.40 (ciento nueve mil, ochocientos cuarenta y siete pesos 40/100 M.N), 
respectivamente. 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
A continuación se desarrolla cada apartado: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
Conclusión 5. 
 
El precandidato a Diputado Local por el Distrito V, Edgar Israel Vera Chapa, omitió 
presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo previo requerimiento 
de la autoridad. 
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Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y 
verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para 
ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión 
en la presentación de los informes de precampaña respectivos.  
 
Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes 
correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente 
infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma 
espontánea antes del vencimiento de los plazos con los que cuenta la autoridad 
para la revisión, situación que implica una afectación a los plazos establecidos 
para el ejercicio de fiscalización, los cuales son fatales y afectan el principio de 
expedites. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción por parte del precandidato materia de análisis, no pasa inadvertido para 
este Consejo General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta 
las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el 
informe respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el precandidato aun cuando incumplió con su 
obligación solidaria, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, al advertirse que posterior a su incumplimiento que por 
medio del requerimiento de la autoridad quiso resarcir su obligación y que de los 
expedientes que obran agregados a la revisión de los informes de precampaña del 
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sujeto infractor no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que los sujetos infractores cuenten con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
precandidato no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a 
que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del ente infractor. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer36, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

36Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al precandidato a Diputado 
Local por el Distrito V, Edgar Israel Vera Chapa es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Conclusión 6. 
 
El precandidato a Diputado Local por el Distrito XXXII, Viridiana Pérez Martínez 
omitió presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo previo 
requerimiento de la autoridad. 
 
Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y 
verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para 
ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión 
en la presentación de los informes de precampaña respectivos.  
 
Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes 
correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente 
infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma 
espontánea antes del vencimiento de los plazos con los que cuenta la autoridad 
para la revisión, situación que implica una afectación a los plazos establecidos 
para el ejercicio de fiscalización, los cuales son fatales y afectan el principio de 
expedites. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal. 
 
En este orden de ideas, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción por parte del precandidato materia de análisis, no pasa inadvertido para 
este Consejo General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta 
las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el 
informe respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el precandidato aun cuando incumplió con su 
obligación solidaria, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, al advertirse que posterior a su incumplimiento que por 
medio del requerimiento de la autoridad quiso resarcir su obligación y que de los 
expedientes que obran agregados a la revisión de los informes de precampaña del 
sujeto infractor no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que los sujetos infractores cuenten con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
precandidato no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a 
que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del ente infractor. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
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imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer37, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

37Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al precandidato a Diputado 
Local por el Distrito XXXII Viridiana Pérez Martínez es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c),  
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento 
relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimiento de la autoridad. Situación que se vincula con lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de precampaña deberán 
ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el apartado 
siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 6 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Nueva Alianza omitió presentar 
en tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo previo requerimiento de la autoridad los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor cometió diversas irregularidades, toda vez que 
fue omiso en presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, según se 
especifica a continuación: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

5. El partido realizó el registro de un informe de precampaña al cargo de 
Diputado Local en forma extemporánea mediante la plantilla (2) a través 
del “Sistema de Captura y Almacenamiento de la Información de 
Precampaña 
6. El partido realizó el registro de un informe de precampaña al cargo de 
Diputado Local en forma extemporánea. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el partido Nueva Alianza, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la Columna (“Descripción de las irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones a los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió de la revisión de los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral 2014-2015. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida 
Acoxpa número 436, Colonia Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 
14300, México, Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 5 y 6 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del veintiocho de febrero de dos mil 
quince. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 

pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en las conclusiones 5 y 6 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante 
el oficio de errores y omisiones. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
Cabe señalar que en el caso, existe pluralidad en las faltas cometidas en virtud de 
que del análisis integral de los informes presentados por el partido Nueva Alianza 
se advierte que en las conclusiones 5 y 6, se cometieron diversas irregularidades 
en las que se vulneró el mismo precepto normativo, en consecuencia se trata de 
una diversidad de faltas, las cuales, aun cuando derivan de conductas distintas, 
vulneran el mismo bien jurídico tutelado; esto es, la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos. 
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En consecuencia, al actualizarse una pluralidad de conductas y que las faltas 
adquieren el carácter SUSTANTIVO o de FONDO, el partido en comento 
transgredió lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 

político omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos 
previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones. 

 
• Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue plural. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el Partido 
Nueva Alianza se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo 
los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
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mediante el oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Nueva Alianza no cumplió con 
su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos 
previo requerimientos de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones.  
 
Por lo tanto, las irregularidades se tradujeron en faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido Nueva Alianza son sustantivas y 
el resultado lesivo es significativo, toda vez que no presentó en tiempo los 
informes de precampaña respectivos; situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión extraordinaria el nueve de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$25,267,407.38 (Veinticinco millones, doscientos sesenta y siete mil, 
cuatrocientos siete pesos 38/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Nueva Alianza por este 
Consejo General, así como los montos que por dicho concepto le han sido 
deducidas de sus ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene 
saldos pendientes por saldar al mes de marzo de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
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origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
se llevo a cabo el reporte de los gastos erogados.  
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimientos de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones., incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Precampaña presentado por el partido Nueva Alianza 
correspondiente al cargo de Diputados correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la Conclusión sancionatoria asciende a 

$102,857.97 (Ciento dos mil ochocientos cincuenta y siete 97/100 M.N.) 
 

• Que se trató de diversas irregularidades; es decir, se actualizó la pluralidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
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podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Nueva Alianza 
se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Nueva Alianza, es la prevista en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 22.82% (veintidós 
punto ochenta y dos por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal, lo cual asciende a un total de $2,347.54 (Dos mil 
trescientos cuarenta y siete pesos 54/100 M.N.)38 
 

Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del NUAL 

Porcentaje de 
NUAL respecto 

del PRD39 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Vera Chapa Edgar 
Israel 

Diputado 
Dtto. V $102,857.97 $10,285.79 PRD 

$110,709,586.94 $25,267,407.38 22.82% $2,347.54 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 33 (Treinta y tres) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $2,313.30 (Dos mil trescientos trece 
pesos 30/100 M.N.).40 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

38 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
39 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
40 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma. 
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Conclusión 6. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
se llevo a cabo el reporte de los gastos erogados.  
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos previo requerimientos de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones., incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Precampaña presentado por el partido Nueva Alianza 
correspondiente al cargo de Diputados correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la Conclusión sancionatoria asciende a 

$109,847.40 (Ciento nueve mil ochocientos cuarenta y siete 40/100 M.N.) 
 

• Que se trató de diversas irregularidades; es decir, se actualizó la pluralidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
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Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 
general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 
violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 
última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Nueva Alianza 
se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
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deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Nueva Alianza, es la prevista razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los informes de 
precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el 
oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 22.82% (veintidós punto 
ochenta y dos por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo 
de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos 
de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de elección, con 
la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal, lo cual asciende a un total de $2,507.06 (Dos mil quinientos 
siete 06/100 M.N.) 
 

Nombre Cargo Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2015 más alto 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del NUAL 

Porcentaje de 
NUAL respecto 

del PRD41 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Viridiana Pérez 
Martínez 

Diputado 
Dtto. 
XXXII 

$109,847.40 $10,984.74 PRD 
$110,709,586.94 $25,267,407.38 22.82% $2,507.06 

 
 

41 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
Distrito Federal, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $2,453.50 (Dos mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.)42. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.5 PARTIDO MORENA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Diputado Local correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que 
incurrió el Partido Morena, son las siguientes:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
b) 1 falta de carácter formal: conclusión 6 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 4. 

42 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma. 
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INGRESOS 
 
Aportaciones de Militantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 4 
 

“4. Morena reportó 5 aportaciones de militantes en efectivo por un importe 
de $35,000.00, que rebasaron el tope de 90 días de SMG, las cuales 
fueron realizadas en efectivo y no con cheque nominativo y/o transferencia 
electrónica de la cuenta del aportante” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
De la revisión al “Sistema de captura de formatos y Almacenamiento de la 
información de Precampaña”, Plantilla 2 “Informe de Precampaña”, rubro 
“Aportaciones de Militantes”, se observó que Morena presentó 5 recibos de 
aportaciones por montos superiores al tope de los noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, que en el 2015 equivale a $6,309.00; sin 
embargo, dichas aportaciones se realizaron en efectivo y no con cheque y/o 
transferencia electrónica de la cuenta del aportante, los casos en comento se 
detallan a continuación:  

 
RECIBOS "RMEF" 

FOLIO FECHA APORTANTE IMPORTE 
0434 06/02/2015 Santos Jacome Israel $7,000.00 
0435 06/02/2015 López Hernández Juan Gerardo 7,000.00 
0437 06/02/2015 Montes Villalba Salvador 7,000.00 
0438 06/02/2015 López Eslava Roberto Carlos 7,000.00 
0499 06/02/2015 Mora Loza Gustavo 7,000.00 

TOTAL $35,000.00 
 
Adicionalmente, se observó que Morena omitió presentar el formato “CF-RMEF”, 
Control de folios de aportaciones de simpatizantes en efectivo, en medio impreso y 
medio magnético, así como el formato de origen de los recursos aplicados a 
precampaña.  
 
En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
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• El formato “CF-RMEF” Control de folios de recibos de aportaciones de 
militantes en efectivo, con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad, en medios impreso y magnético, el cual debía indicar el total de 
recibos expedidos, cancelados y pendientes de utilizar. 
 

• El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que contenga los 
nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las 
declaraciones y firmas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener, de ser 
necesario información. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 241 numeral 1, 
inciso b) e f) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/5212/2015 de fecha 15 de marzo de 2015, recibido por MORENA el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito OF-MORENA-CEN-SF/052/2015 de fecha 20 de marzo de 
2015, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Este punto se contesta con los siguientes razonamientos: Esa autoridad 
observa que nuestro Instituto Político presento 5 recibos de aportaciones por 
montos superiores al tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, en virtud de que las mismas se realizaron en efectivo y no 
con cheque y/o transferencia electrónica de la cuenta del aportante. 
Asimismo requiere la presentación del Control de Folios de los Formatos 
RSEF correspondientes.  

 
Al respecto, es de hacer notar a esta autoridad que NO existe ningún 
fundamento jurídico que establezca que los límites de las aportaciones de 
simpatizantes deban ser por un máximo de 90 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal cuando sean en efectivo y que las 
mismas se hagan con un cheque o transferencia electrónica si exceden de 
dicha cantidad. 

 
Luego entonces, el requerimiento que nos ocupa carece de fundamentación 
y motivación, lo cual puede notarse fácilmente de la lectura de los artículos 
199 de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales y 241 
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del Reglamento de Fiscalización, invocados por esa autoridad, pues si bien 
dichos numerales facultan a la Unidad Técnica de Fiscalización para requerir 
la documentación anexa al informe de precampaña, tal requerimiento no 
puede ser arbitrario, sino que debe atender los cauces legales y normas 
previamente establecidas, lo cual no se advierte de la actuación de la 
autoridad, pues requiere a mi representado que se ajuste a disposiciones 
legales que no sustentan el requerimiento formulado y resultan inaplicables 
al caso en concreto.  

 
No debe perder de vista esa autoridad que en todo momento debe fundar y 
motivar sus actos, en acato al principio de Legalidad y de seguridad jurídica 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
como lo prevé el artículo 333, numerales 3 y 4, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización, omitir estas exigencias genera una transgresión no solo a la 
esfera jurídica de mi representado sino al Estado de Derecho, precedentes 
que no pueden ser desatendidos por una autoridad, cuyas facultades 
precisamente deben basarse en el estricto cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales. 

 
Para solventar la observación referente al Control de Folios, se le remite a lo 
que se fundamenta y motiva en el Punto Diez, del presente informe.” 

 
De la información proporcionada por Morena, se determinó lo que a continuación 
se indica: 
 
La respuesta se consideró satisfactoria, por lo que se refiere a la presentación del 
formato “CF-RSES” Control de Folios de recibos de Aportaciones de simpatizantes 
en efectivo, con la totalidad de requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, por lo que, la observación se consideró atendida por lo que se refiere a 
este punto. 
 
Ahora bien, aún y cuando Morena establece que no existe fundamento jurídico 
que establezca límites de aportaciones, es importante señalar que el artículo 104 
del Reglamento de Fiscalización establece que las aportaciones por montos 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo, invariablemente 
deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la 
persona que realiza la aportación; por lo cual la observación quedó no subsanada 
por un importe de $35,000.00 
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En consecuencia, al reportar 5 aportaciones en efectivo que rebasan los noventa 
días de salario mínimo en efectivo por $35,000.00, Morena incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 104 numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido 
en el análisis de cada conclusión, por la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Morena recibió aportaciones en efectivo 
mayores a 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Dicho 
de otra manera, el partido en comento recibió aportaciones en efectivo en 
contravención a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización, lo que violenta 
el principio de legalidad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, por 
medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal durante el periodo de precampaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, pese a que expresamente la ley 
prohíbe tal conducta, y para tal efecto establece los medios para realizar dichas 
aportaciones. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Morena reportó 5 aportaciones de militantes en efectivo por un importe de 
$35,000.00, que rebasaron el tope de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, las cuales fueron realizadas en efectivo y no con cheque 
nominativo y/o transferencia electrónica de la cuenta del aportante. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al Partido Morena surgió de la revisión de los 
Informes de Precampañas de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos al cargo de Jefe Delegacional correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio 
de reproche sobre la conducta. 
 
Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
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Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 
Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un partido 
político actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 
En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 
Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 
Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
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Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 
De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”43, le son 
aplicables mutatis mutandis44, al derecho administrativo sancionador. 
 
Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte de Morena. 
 
En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto 
político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 
 

43 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
44 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así, 
pues al conocer previamente la obligación de registrar en su contabilidad 
aportaciones superiores al límite establecido a través de cheque o transferencia 
bancaria, en este contexto, resulta indubitable que el partido no obstante que 
conocía el contenido del artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
recibió aportaciones en efectivo por un importe de $35,000.00 (treinta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En la especie, la vía para comprobar el registro de aportaciones en efectivo 
(superiores al límite establecido) se reduce a dos medios, ya sea por cheque o 
transferencia bancaria –situación que implica a través del manejo de la cuenta 
bancaria del aportante se conozca el origen de los recurso. Lo anterior da certeza 
a la autoridad de la legal procedencia del dinero. 
 
En este contexto queda plenamente acreditado que el partido político conocía de 
la trascendencia de su conducta, pues registrar aportaciones en efectivo 
superiores al límite establecido por el Reglamento de Fiscalización comprueba su 
intención y la vulneración directa de la norma; por lo que con ello se tiene 
acreditado el dolo en el actuar del partido. 
 
En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) Morena registró en 
su contabilidad aportaciones en efectivo; ii) las aportaciones fueron superiores al 
límite de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
iii) las aportaciones no se realizaron a través de cheque o transferencia bancaria 
iv) se advierte una vulneración directa a la disposición reglamentaria; v) la 
intención del instituto político de no realizar las aportaciones conforme a lo 
establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización a 
sabiendas del contenido del artículo en comento, es decir, que Morena fijó su 
voluntad en incumplir la ley, este indicio se encuentra constituido por el hecho 
cierto y probado de que, previamente a su actuar, conocía la obligación a que se 
encontraba sujeto, es decir, la base del indicio es la certeza de que el instituto 
político actuó a sabiendas de que infringía la ley, tal como se ha demostrado. 
 
En este tenor, resulta incuestionable que Morena desplegó una conducta dolosa al 
registrar aportaciones en efectivo superiores a noventa días de sala mínimo 
general vigente para el Distrito Federal a sabiendas que dicha conducta era ilegal, 
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con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de engañar a 
la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un beneficio, para 
hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado por el beneficio 
que le produce tal conducta. 
 
En consecuencia, al recibir aportaciones por montos superiores a noventa días de 
salario mínimo en efectivo y no mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de quién realizó las aportaciones, por un importe total de 
$35,00.00, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 4 el Partido 
Morena, vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la 
Fiscalización, que a la letra señala: 

 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano.  
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(...)" 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones 
que superen el límite de noventa días de salario a través de cheque o 
transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso 
establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su 
realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos 
para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, 
en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del 
sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del 
origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos Nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del 
origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los partidos 
políticos, las cuales se tienen que realizar con apego a las directrices que 
establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los partidos políticos respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático y funcional, lo cual supone no 
analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, 
se encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual 
le da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
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Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios 
diversos a los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a 
través de dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma 
directa el bien jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los partidos 
políticos. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al Partido 
Morena, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del 
partido político durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Partido Morena. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el Partido Morena cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
reportó aportaciones de militantes en efectivo mayores a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, en efectivo por un importe total de 
$35,000.00. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, esto es, el principio de legalidad. 
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• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Morena 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el partido en 
comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal de manera 
distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
En ese contexto, el Partido Morena debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
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Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido recibió aportaciones en efectivo 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Morena no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo ACU-02-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en sesión de nueve de enero de dos mil quince, se le asignó como 
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financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 
2015 un total de $6,913,245.16 (seis millones novecientos trece mil doscientos 
cuarenta y cinco pesos 16/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Morena por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Distrito Federal, así como los montos que por 
dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones y se advierte que 
dicho instituto político no tiene saldos pendientes por liquidar al mes de abril de 
dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
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“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave  
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Precampaña al 
cargo de Diputado Local presentado por el Partido Político correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña al cargo de Diputado Local correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 
 
• El partido político no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
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• Existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue cometida con 
intencionalidad o dolo. 
 
• Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Morena se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave especial, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de dolo, la ausencia de 
reincidencia , el conocimiento de la conducta recibir aportaciones en efectivo y las 
normas infringidas (104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas.  
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Morena en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado antes 
referido.45  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena es la prevista en la fracción I, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en consistente en una multa equivalente a 998 (novecientos noventa 
y ocho) días de salario mínimo general vigente en el  

45 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $ 69,959.80 (sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 
pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
En este contexto, de acreditarse infracción alguna y una vez que quede firme la 
resolución correspondiente, dicha autoridad electoral local deberá hacerlo del 
conocimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo correspondiente. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.46  
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos 
políticos a cada una de ellas.  
 
 

46 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión del Informe Anual, esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado47 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes anuales en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Verificación Documental 
 
Conclusión 6 
 

“6.Morena omitió registrar la información en la Plantilla 1 “Registro de 
operación semanal” registrado en el “Sistema de Captura de formatos y 
Almacenamiento de la información de Precampaña. “ 

 

47 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al omitir registrar la Plantilla 1 “Registro de operación semanal” 
registrado en el “Sistema de Captura de formatos y Almacenamiento de la 
información de Precampaña”, el partido incumplió con lo dispuesto en el Artículo 
18 del Reglamento de Fiscalización, así como con el Punto Primero, artículo 4, 
incisos b), c) y d) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios que a continuación se señalan: 
 

Núm. de Oficio 
(Auditoría) 

Fecha  
(día/mes/año) 

INE/UTF/DA-L/5212/2015 15/03/2015 
 
En este contexto, la Unidad de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta 
a los requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración de la conducta desplegada por el partido 
político y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el partido en comento incumplió con lo dispuesto en los artículos 
18 del Reglamento de Fiscalización y con el artículo 4, inciso b), c) y d) del 
Acuerdo INE/CG13/2015, tal y como se advierte de las circunstancias específicas 
del caso, en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
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de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“6. Morena omitió registrar la información en la Plantilla 1 
“Registro de operación semanal” registrado en el “Sistema de 
Captura de formatos y Almacenamiento de la información de 
Precampaña. “ 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe singularidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, 
siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo la violación a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización.  
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Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Morena surgió de la revisión de los 
Informes de Precampañas de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos al cargo de Diputado Local correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento del partido48. 
 

48 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 6 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 18 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 4, inciso b), c) y 
d) del Acuerdo INE/CG13/2015 que a la letra señalan: 
 

“Artículo 18 
Momento contable en que deben registrarse las operaciones  
 
1. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los 
ingresos, cuando éstos se realizan, y en el caso de los gastos, cuando estos 
ocurren. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor 
nominal aun cuando existan bienes o servicios en especie de valor intrínseco, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el Capítulo 3 de “valuación de las 
operaciones” del presente Título del Reglamento.  
 
2. El registro de las operaciones, debe realizarse en el Sistema de 
Contabilidad en Línea, en los términos que establece el Reglamento.” 
 

Acuerdo INE/CG13/2015 
 
“Artículo 4. 
 
La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos de 
las precampañas, así como de la obtención del apoyo ciudadano, de los 
partidos políticos y aspirantes a candidatos independientes se realizarán 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización. Para efectos de 
las plantillas, de conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General 
el 19 de noviembre de 2014, se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo 
INE/CG203/2014. Para ello se observará lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Deberán enviarse cortes semanales, es decir, por periodos de siete días 
naturales a partir del comienzo de la precampaña o del apoyo ciudadano, 
todas y cada una de las operaciones de ingresos y egresos que realicen los 
partidos políticos, precandidatos y aspirantes a una candidatura 15 
independiente, a través del aplicativo alojado en la página de internet del 
Instituto. Los sujetos obligados contaran con tres días a la fecha que se 
reporta para hacer el envío.  
 
c) Los datos que se deberán capturar o seleccionar en la plantilla, según 
corresponda, se describen en la sección “REGISTRO DE OPERACIONES 
SEMANAL (PLANTILLA 1)” del Anexo Único del presente Acuerdo. La 
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información tendrá el carácter de definitiva y sólo podrán realizarse 
modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. El 
incumplimiento a este inciso por parte del sujeto obligado tendrá efectos 
vinculantes.  
 
d) Las operaciones deberán comprobarse a través de archivos digitales XML, 
en el caso de facturación electrónica. Tales comprobantes deberán reunir los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. La comprobación de las operaciones también deberá realizarse, 
según corresponda, a través de archivos en formato de imagen, audio, PDF o 
Excel para la documentación comprobatoria y para los papeles de trabajo. En 
todos los casos se deberá generar un archivo por comprobante, muestra o 
papel de trabajo. Todos los archivos correspondientes a la documentación 
comprobatoria deberán integrarse en un único archivo, con formato de 
compresión (definido por el Instituto Nacional Electoral), el cual deberá 
cargarse a través del aplicativo que para tales efectos disponga el Instituto 
Nacional Electoral, a través de INTERNET, el cual generará un acuse de 
recibo.” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los Partidos Políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

405 



 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el partido efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora.  
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
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debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales como 
la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una singularidad de conductas e infracciones, la cual, 
solamente configura un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los partidos políticos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido 
político, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de 
Precampaña del Partido Morena en el marco del Proceso Electoral Local 2014-
2015, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 

 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 

pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traducen en una 
conducta infractora imputable al partido político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el partido en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

El partido político materia de análisis cometió singularidad de irregularidades que 
se traduce en la existencia de UNA FALTA FORMAL, en la que se viola un valor 
común, toda vez que el propósito de la conducta es el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una singularidad de faltas, la cual, aun 
cuando vulnere diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un bien jurídico, a saber, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la singularidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, que incumple con diversas normas que ordenan 

un debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, 
de documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, 
de diferencias en el registro contable, entre otras, de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

• Con la actualización de la falta formal no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado 
y solo se puso en peligro el bien jurídico tutelado. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no 
es posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos al cargo de Diputado Local del Partido Morena en el Distrito 
Federal, se advierte que el partido incumplió con su obligación de presentar 
documentación comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en 
diversas faltas que impidieron que la autoridad electoral conociera con plena 
certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido 
presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por los 
ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE.  

 
• Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
• Que el partido conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 
 
• Que el partido político no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de conductas 

cometidas por el partido político. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
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cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.  
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda en este inciso, las cuales están contenidas 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean la falta formal se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como leve, ello como consecuencia de la trascendencia de 
las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo 
que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la singularidad de conductas; por 
lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Morena, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $701.00 (setecientos un 
pesos 00/100 M.N.) 
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Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le imponga, ya que se le 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para 
el año 2015 un total de $6,913,245.16 (Seis millones novecientos trece mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos 16/00 M.N.) como consta en el Acuerdo 
ACU-02-15 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal en sesión pública de nueve de enero de dos mil quince. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al partido político por el 
Organismo Público Local respectivo, así como los montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones y se advierte que dicho instituto 
político no tiene saldos pendientes por saldar al mes de marzo de dos mil quince.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

18.2.6 PARTIDO DEL TRABAJO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Diputados correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
Partido del Trabajo, es la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 2 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos, la cual se presentará por ejes temáticos para mayor 
referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.49  
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos 
políticos a cada una de ellas. 

49 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los Informes de Precampaña respectivos, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado50 presenta el desarrollo de la revisión de los informes de 
precampaña en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación de 
la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Ingresos 
 
Verificación Documental 
 
Conclusión 2 
 

“2. El PT omitió proporcionar la aclaración correspondiente a 2 los precandidatos, 
respecto de la plantilla 2 “Informe de Precampaña.” 

50 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al omitir proporcionar la aclaración correspondiente de los 2 
precandidatos, respecto a la plantilla 2 “Informe de Precampaña”, el PT incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 241, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 456, 
numeral 1, incisos a) y C), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios siguientes: que a continuación se señalan: 
 

Núm. de Oficio 
(Auditoría) 

Fecha  
(día/mes/año) 

INE/UTF/DA-L/5175/2015 15/marzo/2015 
 
En este contexto, la Unidad de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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En consecuencia, el partido en comento incumplió con lo dispuesto en el artículo 
241, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte 
de las circunstancias específicas en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte 
de la motivación de la presente Resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2. El PT omitió proporcionar la aclaración correspondiente a 2 
los precandidatos, respecto de la plantilla 2 “Informe de 
Precampaña 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El Partido del Trabajo violentó la normatividad electoral al omitir 
proporcionar la aclaración correspondiente de 2 de los precandidatos, respecto a 
la plantilla 2 “Informe de Precampaña”, virtud por lo cual contravino directamente 
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lo dispuesto por el artículo 241, numeral 1, incisos b) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido del Trabajo, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos al cargo de Diputados de los Partidos 
Políticos, correspondientes al Proceso Electoral Local en el Distrito Federal 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento del partido51. 

51 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión 2 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 241, numeral 1, inciso b del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Artículo 241. 
 
Documentación anexa al informe 
 

1. Junto con los informes de precampaña deberán remitirse a la Unidad Técnica: 
(..) 
 
b) El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que contenga 
los nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las 
aclaraciones y formas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener, -de ser 
necesario- información. 

 
De la valoración del artículo señalado, se contempla la disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento respecto del debido 
control contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los Partidos Políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 

En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el partido efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los partidos 
políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del Partido del Trabajo. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político, de conformidad con el precepto previamente citado, tales como la 
realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción, la cual, aun cuando vulnera el 
precepto normativo, solamente configura un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los partidos políticos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido 
político, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de 
Precampaña del Partido del Trabajo, en el marco del Proceso Electoral Local 
2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esa 
infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al Partido Político Nacional, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para 
ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el partido en el informe 
presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El partido político materia de análisis cometió una irregularidad que se traduce en 
la existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, 
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toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de 
la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual solamente configura 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin 
que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, de 
diferencias en el registro contable, entre otras, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización 
tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que 
trae como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad 
que las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no 
es posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos al cargo de Diputado Local de los Partidos Políticos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015 del Partido del Trabajo, se 
advierte que el partido incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
partido utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido 
presentó una conducta que implica una contravención a lo dispuesto por el 
ordenamiento electoral, tal y como se ha señalado en el apartado de calificación 
de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado por la norma, 
sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

• Que el partido conocía los alcances de las disposiciones legales y 
reglamentarias referidos. 

 
• Que el partido político no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
cometida por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean la falta formal se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como leve, ello como consecuencia de la trascendencia de 
las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo 
que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la singularidad de conductas; por 
lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido del 
Trabajo, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el 

433 



Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $701.00 (setecientos un 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le imponga, ya que se le 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para 
el año 2015 un total de $28,355,346.59 (Veintiocho millones trescientos 
cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 59/00 M.N.) como 
consta en el Acuerdo ACU-02-15 aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal en sesión pública de nueve de enero de dos mil 
quince. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral.  
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
registros de sanciones que han sido impuestas al partido político por el 
Organismo Público Local respectivo, así como los montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones: 
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N° Resolución de la Autoridad Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de marzo 
de dos mil 

quince 

Montos pendientes por 
saldar 

1 RS-45-14 $1,928,754.90 $957,382.46  $971,372.44 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido del Trabajo tiene un saldo pendiente de 
$971,372.44 (Novecientos setenta y un mil trescientos setenta y dos pesos 
44/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e 
inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun 
cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.1, 
Partido Acción Nacional en relación al inciso a) de la presente Resolución, se 
imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
A. Se sanciona a los siguientes precandidatos, con Amonestación Pública. 
 

NOMBRE TIPO DE ELECCIÓN 
Monreal Montoya Mario Alberto Jefe Delegacional Azcapotzalco 
Flores Montesinos Alexander Jefe Delegacional Cuauhtémoc 
Ramírez Vásquez Marco Antonio Jefe Delegacional Tláhuac 
Hernández Quezada Ana Cecilia Luisa Jefe Delegacional Tlalpan 
Hernández Torres Juan Antonio Jefe Delegacional Xochimilco 
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B. Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 979 
(novecientos setenta y nueve) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $68,627.90 (Sesenta y ocho mil seiscientos veintisiete pesos 90/100 M.N.) 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.2, 
Partido de la Revolución Democrática en relación a los incisos a), b), c) y d) de 
la presente Resolución, se imponen a los sujetos obligados las siguientes 
sanciones: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
A. Se sanciona a los precandidatos señalados en el ANEXO 1 de la presente 
Resolución con la pérdida del derecho de los precandidatos infractores a ser 
registrados o, en su caso, si ya están hechos los registros, con la 
cancelación de los mismos como candidatos al cargo de Jefes Delegacionales 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal. Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para los efectos legales conducentes. 
 
B. Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una reducción del 
0.3% (cero punto tres por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $788,699.13 (setecientos 
ochenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 13/100 M.N.), de acuerdo a 
lo establecido en el ANEXO 2 de la presente Resolución.  
 
b) Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una Amonestación 
Pública. 
 
c) Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa equivalente 
a 1818 (mil ochocientos dieciocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
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de $127,441.80 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
80/100 M.N.). 
 
d) Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa equivalente 
a 20 (veinte) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, equivalente a $1,402.00 (mil cuatrocientos dos pesos 
00/100 M.N.). 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.3, 
Partido Movimiento Ciudadano en relación al inciso a) de la presente 
Resolución, se imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
A. Se sanciona a los siguientes precandidatos, con Amonestación Pública. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Delegación 
1 García Vázquez Mario Jefe Delegacional Iztapalapa 
2 López Rivas Cruz Erlyn Jefe Delegacional Coyoacán 
3 Ávila Hernández Juan José Jefe Delegacional Tlalpan 

 
B. Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano, con una multa consistente en 
420 (Cuatrocientos veinte) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$29,442.00 (Veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.4, 
Partido Morena en relación a los incisos a) y b) de la presente Resolución, se 
imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a). Se sanciona al Partido Morena con una multa consistente en 2596 (dos mil 
quinientos noventa y seis) días de salario mínimo general vigente en el  
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $181,979.60 (ciento ochenta y un mil novecientos setenta y nueve pesos 
60/100 M.N.). 
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b). Se sanciona al partido Morena con una Amonestación Pública. 
 
c) Se sanciona al partido Morena con una multa consistente en 40 (cuarenta) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $2,804.00 (Dos mil ochocientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.5, 
Partido del Trabajo en relación al inciso a) de la presente Resolución, se impone 
al sujeto obligado la siguiente sanción. 
 
a) Se sanciona al Partido del Trabajo con 10 (diez) días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, 
equivalente a $701.00 (Setecientos un pesos 00/100 M.N.). Derivado de lo 
anterior, hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito Federal, para 
los efectos legales conducentes. 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1, 
Partido Acción Nacional en relación al inciso a) de la presente Resolución, se 
imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
A.- Se sanciona a los siguientes precandidatos, con Amonestación Pública. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Distrito/Municipio 

1 
Verver y Vargas Jiménez Alejandra 

Diputado 
Dtto. II 

2 
Correa Galván María de Jesús 

Diputado 
Dtto. III 

3 Pegueros García Luis Fernando Diputado Dtto. IX 
4 Caballero Rodríguez Hugo Enrique Diputado Dtto. X 
5 Ramírez Hernández Rosalinda 

Pamela 
Diputado 

Dtto. XII 
6 Ramírez Cruz Leticia Diputado Dtto. XVIII 
7 Garduño Gutiérrez Gerardo Diputado Dtto. XVIII 
8 Vázquez Osorno Violeta Margarita Diputado Dtto. XXVIII 
9 Espejel Ríos Adrián Augusto Diputado Dtto. XXXIII 
10 Guevara Cruz Gildardo Diputado Dtto. XXXV 
11 De Alva Alvarado José Alfredo Diputado Dtto. XXXIX 
12 

Ortiz Sandoval Hilario 
Diputado 

Dtto. XL 
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B. Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 1135 
(mil ciento treinta y cinco) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$79,563.50 (Setenta y nueve mil quinientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.2, 
Partido de la Revolución Democrática en relación a los incisos a) y b) de la 
presente Resolución, se imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
A. Se sanciona a los precandidatos señalados en el ANEXO 3 de la presente 
Resolución con la pérdida del derecho a ser registrados o, en su caso, si ya 
están hechos los registros, con la cancelación de los mismos como 
candidatos al cargo de Diputados Locales en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, 
 
B. Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una reducción del 
3.3% (tres punto tres por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,510,982.79 (siete 
millones quinientos diez mil novecientos ochenta y dos pesos 79/100 M.N.), de 
acuerdo a lo establecido en el ANEXO 4 de la presente Resolución. 
 
b) Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 
equivalente a 641 (seiscientos cuarenta y uno) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $44,934.10 (cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro 
pesos 10/100 M.N.).  
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3, 
Partido Movimiento Ciudadano en relación al inciso a) de la presente 
Resolución, se imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a) a) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
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A. Se sanciona a los siguientes precandidatos, con Amonestación Pública. 
 

Consecutivo Nombre Cargo Distrito/Municipio  
1 Aldama López Salvador Diputado Local Dtto. IV 
2 Gaspar Bonilla Anastasio Diputado Local Dtto. XXXIV 

 
B. Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa equivalente a 
58 (Cincuenta y ocho) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$4,065.80 (Cuatro mil sesenta y cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.4, 
Partido Nueva Alianza en relación al inciso a) de la presente Resolución, se 
imponen a los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 6. 
 
A. Sanciones Precandidatos  
 

Conclusión 5 
 
La sanción que debe imponerse al precandidato a Diputado Local por el 
Distrito V, Edgar Israel Vera Chapa es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 

 
Conclusión 6 
 
La sanción que debe imponerse al precandidato a Diputado Local por el 
Distrito XXXII Viridiana Pérez Martínez es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 

B. Partidos Políticos 
 

Conclusión 5 
 
La sanción que se le impone al Partido Político Nueva Alianza es una multa 
equivalente a 33 (Treinta y tres) días de salario mínimo general vigente en 
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el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $2,313.30 (Dos mil trescientos trece pesos 30/100 M.N.). 

 
Conclusión 6 
 
La sanción que se le impone al Partido Político Nueva Alianza es un multa 
consistente en 35 (treinta y cinco días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $2,453.50 (Dos mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
50/100 M.N.). 

 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.5, 
Partido Morena en relación al inciso a) de la presente Resolución, se imponen a 
los sujetos obligados las siguientes sanciones: 
 
a) Se sanciona al Partido Morena con una multa equivalente a 998 (novecientos 
noventa y ocho) días de salario mínimo general vigente en el  
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $ 69,959.80 (sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve pesos 80/100 
M.N.). 

 
b) Se sanciona al Partido Político Morena con una multa de 10 (diez) días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, 
equivalente a $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.) Derivado de lo 
anterior, hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito Federal, para 
los efectos legales conducentes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.6, Partido del Trabajo en relación al inciso a) de la presente 
Resolución, se impone al sujeto obligado, la siguiente sanción: 
 
a) Se sanciona al Partido del Trabajo con 10 (diez) días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, 
equivalente a $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). Derivado de lo 
anterior, hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito Federal, para 
los efectos legales conducentes. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, a efecto de que todas las multas y sanciones determinadas en los 
resolutivos anteriores sean pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 44, numeral 1, inciso a); 190, numeral 
3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 8, 9 
y 10 del Acuerdo INE/CG13/2015, las cuales se harán efectivas una vez que 
haya sido legalmente notificada la presente Resolución. 
 
DÉCIMO TERCERO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en las conclusiones 
respectivas. 
 
DÉCIMO CUARTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto 
Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la 
presente Resolución. 
 
DÉCIMO QUINTO. Dese vista al Instituto Electoral del Distrito Federal en relación 
a los resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los 
Partidos Políticos Nacionales con registro local en el Distrito Federal, el contenido 
de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO SEXTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 15 de abril de dos mil quince, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
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Se aprobó en lo particular la presentación de Informes en ceros donde se 
encontraron gastos no reportados, por siete votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 
y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif 
Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo. 
 
Se aprobó en lo particular el Punto Resolutivo Décimo Segundo, por seis votos a 
favor de los Consejeros Electorales, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en 
contra de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1,  inciso a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales efectos...
	De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, no es justificación para no tom...
	Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:
	 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es público o privado.
	 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de los pr...
	 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obt...
	En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones...
	a) Valor protegido o trascendencia de la norma.
	b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto.
	c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla.
	d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.
	e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.
	f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.
	g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.
	h) La capacidad económica del sujeto infractor.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope máximo de gas...
	En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de Delegados en el Distrito Federal asciende a los montos que en el cuadro se detallan:
	Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales de cada uno de ellos, de la siguiente forma:
	UA. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos.
	UB. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido político
	A continuación se desarrolla cada apartado:
	UA. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos.
	Visto lo anterior, la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y verificación en materia de fiscalización, en atención a los plazos establecidos para ello, mediante oficio de errores y omisiones observó al partido político la omisión e...
	Consecuente con el oficio de la autoridad, el partido presentó los informes correspondientes; en este orden de ideas se advierte que la conducta del ente infractor se realizó hasta el requerimiento de la autoridad y no de forma espontánea antes del ve...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del informe de...
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